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Enfoque y alcance
Estudios de la Ciénega es una revista electrónica multidisciplinar 
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editada por el Centro Universitario de la Ciénega de la Universidad 
de Guadalajara, de estricto arbitraje y de acceso total y gratuito.
La revista tiene como objetivo la generación y difusión del 
conocimiento a través de la publicación de artículos originales 
de investigación realizados por investigadores y académicos 
nacionales e internacionales, vinculados a las siguientes áreas:

a) Sociedad, cultura y comunicación
b) Ingeniería y biotecnología
c) Economía y gestión
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del que emitirá dictamen. Las evaluaciones realizadas podrán 
emitirse en los siguientes términos: Publicable, Publicable 
Condicionado y No Publicable. Cuando el dictamen se emita 
como Publicable o Publicable Condicionado, se considerará 
como dictamen favorable. Se necesitarán dos de tres dictámenes 
favorables para que una obra pueda ser publicada.
Política de acceso abierto
Estudios de la Ciénega es una revista de acceso total libre y 
gratuito

Secciones
Sociedad, Cultura y Comunicación 
El espacio de Sociedad, Cultura y Comunicación dentro de la 
revista Estudios de la Ciénega está pensado para la publicación 
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que aporten conocimiento sobre temas sociales o que se trate de 
investigaciones aplicadas que puedan representar algún cambio 
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Economía y Gestión del Desarrollo
La sección de Economía y Gestión de la Revista Estudios de 
la Ciénega tiene como objetivo contribuir a la difusión del 
conocimiento en las disciplinas económicas y administrativas 
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Ingenierías y Biotecnología
La sección de Ingeniería y Biotecnología publica artículos en 
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áreas relacionadas con la Ingeniería y Biotecnología. 

En el área de Ingenierías los temas de interés son: a) Ingeniería 
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EDITORIAL

El cierre del presente año, 2023, tiene un significado especial en el historial de esta joven revista 
periódica en su versión electrónica, que es el otorgamiento que se le ha hecho, ISSN 2992-6963, 
para que a partir de esta fecha pueda remontar hacía estándares de calidad óptimos a la par de cual-
quier otra revista nacional, incluso del extranjero.

Es importante subrayar que la revista Estudios de la Ciénega, es una versión electrónica y entra 
en el catálogo de revistas periódicas cuya misión es servir de vehículo de comunicación e inter-
cambio entre académicos en su afán de dar a conocer el producto de sus trabajos de investigación, 
ya sean avances o resultados finales. Por lo que es una plataforma de vinculación entre académi-
cos, entre investigadores, y entre profesores dentro del ámbito de la docencia universitaria, que es 
donde se encuentran en formación los futuros académicos de este país y Latino América. Por ello 
es que sin duda es que este número se reviste de una marca muy particular, por su logro de tener 
ya un ISSN.

Esta revista de Estudios de la Ciénega al igual que su versión impresa, la que se ha mantenido 
vigente por más de veinte años, se divide en cuatro secciones: Sociedad, política, cultura y comuni-
cación, Desarrollo urbano, metropolización y el medio ambiente, Economía y gestión del desarro-
llo y la última sección, Ingenierías y biotecnología. Dicha división, se ha hecho en parte inspirada 
por las cuatro áreas de conocimiento presentes en el Centro Universitario de la Ciénega, reflejada 
en sus programas educativos u oferta educativa. El CUCiénega, institución de educación superior 
que es origen de las dos revistas, la impresa, y ésta, la electrónica. Las áreas de conocimiento a la 
que se hace alusión son: Ciencias sociales y humanidades, Ciencias económico-administrativas y 
Ciencias exactas, biotecnología y salud.

Es así que a través de este medio se convoca tanto a profesores docentes como a profesores 
investigadores, e incluso estudiantes avanzados de posgrado, para que sometan sus trabajos, artícu-
los, y ensayos; sean avances de investigación o trabajos concluidos y pueden así ser susceptibles de 
publicación, una vez que se cumpla con los requisitos y criterios académicos de arbitraje de doble 
ciego.

La publicación del número 6 de la revista en su versión electrónica corresponde al lapso ju-
lio-diciembre de 2023, en donde se dan a conocer ocho artículos en las tres primeras secciones; 
correspondiendo cinco a la sección de Sociedad, Política, Cultura y Comunicación, dos a Desa-
rrollo urbano, metropolización y el Medio Ambiente, y un artículo más, a Economía y Gestión 
del Desarrollo. En la sección de Ingenierías y Biotecnología se presenta un total de treinta y tres 
carteles electrónicos que son el resultado del Primer Concurso de Trabajos de e-Posters, evento 
académico que tuvo lugar dentro del marca de la Cátedra Mario Rivas Souza, Covid 19, durante 
el año 2023.

Establecido todo lo anterior, hacemos votos para que los lectores encuentren de interés el mate-
rial de esta publicación en sus cuatro secciones. Mis mejores deseos y muchas Gracias.

Edgar Eloy Torres Orozco
Rector de Centro
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Agresión hacia conductores ancianos 
como factor de riesgo de accidente de 

tráfico en Guadalajara, Jaliscoa

Aggression to elderly drivers as a traffic accident risk factor 
in Guadalajara, Jalisco

Zoila Margarita Gómez Lomelía, David Leal Morab, Alfredo de Jesús Celis de la Rosac, 
Oscar Loreto Garibayd y Melba Herrera Godinae

Resumen / Abstract

Introducción: conducir un automóvil es una actividad compleja que requiere de diversas habilidades cognitivas, 
funciones ejecutivas, motoras y perceptivas que con el paso de la edad pueden verse disminuidas, esto aunado a 
un ambiente cambiante puede propiciar que los conductores presenten acciones agresivas.
Objetivo: medir el riesgo de sufrir un accidente de tráfico en relación a las conductas agresivas de parte de otros 
conductores hacia ancianos de 60 años y más.

SOCIEDAD, POLÍTICA, CULTURA Y COMUNICACIÓN

a. La Doctora Gómez Lómelí es Médico Cirujano y Partero con Grado de Maestría en Gerontología Social y un 
Doctorado en Salud Pública. Profesora Investigadora adscrita al Departamento de Salud Pública del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, CUCS, de la Universidad de Guadalajara. Miembro del Sistema Nacional 
de Investigadores. Línea de investigación: Estudios epidemiológicos de problemas de salud y enfermedad en la 
población anciana y lesiones por causa externa. Correo electrónico: zmgeronte@gmail.com.
b. El Doctor Leal Mora es Médico Cirujano y Partero con Posgrado en Medicina Interna del Centro Médico Nacional 
(IMSS) y Geriatría del Hospital Johns Hopkins en Baltimore, Mass. Jefe de Servicio de Geriatría del Hospital Civil Fray 
Antonio Alcalde.Centro Universitario de Ciencias de la Salud, CUCS, de la Universidad de Guadalajara. Línea de 
investigación: Enfermedades crónicas, demencia y nutrición en el anciano. Correo electrónico: dleal@mail.udg.mx.
c. El Doctor Celis de la Rosa tiene Grado de Maestría en Salud Pública y Doctorado en Epidemiología. Ha laborado 
como Profesor Investigador Titular en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, CUCS, de la Universidad de 
Guadalajara. Fue Director de la División de Disciplinas para el Desarrollo, Promoción y Preservación de la Salud. 
Director del Instituto Regional de Investigación en Salud Pública. Fue miembro del Comité Directivo del Road 
Traffic Injury Research Network. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores, Nivel II.
d. El Doctor Loreto Garibay es Nutriologo con Grado de Maestría en Ciencias de la Salud Pública. Profesor 
Investigador adscrito al Departamento de Salud Pública del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, CUCS, 
de la Universidad de Guadalajara. Cuerpo Académico UDG-CA 709, Salud, Bienestar y Calidad de Vida. Línea de 
Investigación: Alimentación, Nutrición y Medio Ambiente. Correo electrónico: oscar.loreto@academicos.udg.mx.
e. La Doctora Herrera Godina es Licenciada en Geografía y Ordenamiento Ambiental con Grado de Maestría en 
Ciencias Ambientales con especialidad en Gestión Ambiental y Doctora en Ciencias de la Salud Pública. Miembro 
del Sistema Nacional de Investigadores. Actualmente es Coordinadora del Comité de Sostenibilidad y de la Maestría 
en Salud Pública. Centro Universitario de Ciencias de la Salud, CUCS; de la Universidad de Guadalajara. Línea de 
investigación: Salud Pública y Sostenibilidad. Correo electrónico: melva.herrera@academicos.udg.mx.
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Introducción

El comportamiento demográfico actual muestra que la población de personas mayores está 
aumentando. Se ha estimado que de 2006 a 2050 la población mayor de 60 y más años pa-
sará de 7.79% a 27.72% de la población total (Reyes Tépach, 2006). Como resultado del 

envejecimiento poblacional se prevé un aumento en el número de personas mayores conductoras 
de automóviles en la vía pública.

Conducir un automóvil es una de las actividades más complejas de la vida diaria en cualquier 
grupo etario, ya que se desarrolla en un ambiente constantemente cambiante y desafiante como son 
las calles y el tráfico, e incorpora diversas habilidades cognitivas, funciones ejecutivas, motoras y 
perceptuales. Muchas de estas funciones pudieran estar disminuidas en la población mayor de 60 
años (Glizer, 1993). Adicionalmente, al circular en su vehículo el conductor interactúa de diversas 
maneras con el medio y los demás usuarios de la vía pública. En este contexto es frecuente que 
los conductores se comporten agresivamente con otros usuarios de la vía pública (Nesbit, Conger, 
& Conger, 2007; Sullman, Paxion, & Stephens, 2017; Wickens, Mann, Stoduto, Ialomiteanu, & 
Smart, 2011)M = 32.9 years old, lo que puede incrementar la serveridad de las lesiones generadas 

P.  7-16Agresión hacia conductores ancianos como factor de riesgo de accidente de tráfico en 
Guadalajara, Jalisco

Metodología: latitud y longitud de 503 puntos a partir de Google Earth y Guía Roji (ZMG), recolección de datos; 
encuesta de 80 items.
Resultados: conductores de 60 años y más que fueron agredidos por otros conductores tienen mayor riesgo de 
sufrir accidentes de tráfico (OR ≥ 2.9) que el riesgo de accidente de tráfico de los conductores no agredidos, riesgos 
que son independientes de la edad, distancia conducida y estadísticamente significativos (p ≤ 0.05).
Conclusiones: los resultados proporcionan información que no había sido reportada anteriormente en relación a 
la frecuencia de accidentes de tráfico que resultan de las agresiones de otros conductores hacia los conductores 
ancianos.

Palabras clave: conducción agresiva; anciano; accidentes de tránsito; facores de riesgo

Introduction: to drive a car is a complex activity that requires various cognitive skills, executive, motor and perceptual 
functions that with the passage of age can be diminished, this coupled with a changing environment can cause drivers 
to present aggressive actions.
Objective: to measure the risk of suffering a traffic accident in relation to the aggressive behaviors of other drivers 
towards elderly drivers aged 60 and over.
Methodology: latitude and longitude of 503 points were randomly generated from Google Earth and Roji Guide (GMA). 
The data were collected through an 80 items survey.
Results: drivers older than 60 years who were attacked by other drivers have a greater risk of suffering traffic accidents 
(OR ≥ 2.9), than the risk of traffic accident of drivers who are not attacked, these increases in the risk are independent of 
age and distance being driven, and statistically significant (p ≤ 0.05).
Conclusions: the results of this study provide information that had not been previously reported in relation to the fre-
quency of traffic accidents resulting from aggression of other drivers towards elderly drivers.

Keywords: aggressive driving; aged; traffic accidents; risk factors



9UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA AÑO 03, NÚM. 06, JULIO-DICIEMBRE 2023 WWW.REVISTAESTUDIOSDELACIENEGA.COM

en un accidente vehicular (Islam & Mannering, 2020). Esta interacción entre la agresión de otros 
conductores hacia los conductores mayores de 60 años y su impacto como factor de riesgo en la 
frecuencia de accidentes al conducir vehículos de motor se sospecha, aunque no ha sido estudiada 
en profundidad (Dukes, Clayton, Jenkins, Miller, & Rodgers, 2001). Por lo anterior, el objetivo de 
este estudio es el medir el riesgo de sufrir un accidente de tráfico en relación a las agresiones que 
reciben conductores mayores de 60 años de parte de otros conductores.

Metodología

De noviembre de 2012 a mayo de 2013 se entrevistaron 503 personas de 60 años y más, 
de ambos sexos, residentes del Municipio de Guadalajara y que conducían un vehículo pro-
pio por la Zona Metropolitana de Guadalajara. Los sujetos entrevistados para este trabajo se 
seleccionaron aleatoriamente atendiendo el siguiente procedimiento: 1) Para la selección de 
cada punto se generaron aleatoriamente una latitud y una longitud que fueran localizadas 
dentro del Municipio de Guadalajara; 2) en total se generaron 503 puntos de búsqueda; 3) 
cada punto de búsqueda, a partir de las coordenadas, fue ubicado en un mapa de la Ciudad 
de Guadalajara (la aplicación Google Earth y la Guía Roji de la Zona Metropolitana de Gua-
dalajara) a donde acudieron los encuestadores;  4) en el punto seleccionado los entrevis-
tadores tocaron a la puerta para preguntar si en esa vivienda habitaba una persona de 60 
años o más que condujera un vehículo de motor de su propiedad; 5) En caso de respuesta 
afirmativa se le invitaba a participar contestando una serie de preguntas relacionadas con 
su experiencia al conducir; 6) Si en esa vivienda no se encontraba alguien que cumpliera 
con los criterios anteriores, entonces el entrevistador pasaba a la vivienda de la derecha 
hasta encontrar alguien que cumpliera los criterios de inclusión. Se excluyeron a personas 
con diagnóstico de deterioro cognitivo y sujetos que, a la fecha de la entrevista, en los últi-
mos tres meses no habían conducido un vehículo de motor de uso privado. Siempre que se 
encontraba un sujeto candidato a incorporarse al estudio se le informaba en qué consistía 
el estudio, de la confidencialidad de los datos personales y se les invitaba a brindar su con-
sentimiento para participar.

La recolección de los datos se realizó mediante una encuesta que consta de 80 items más 
la prueba de Pfeiffer (cuestionario breve del estado mental). Las variables estudiadas que 
se reportan en este trabajo incluyeron la edad en años cumplidos, el sexo, la vida en pareja, 
la escolaridad, el nivel socioeconómico, la autopercepción de salud física y mental, las con-
ductas agresivas hacia su persona al conducir (por medio de luces, el claxon, los insultos y 
las agresiones físicas), el uso de celular al conducir, la velocidad máxima a la que conducen, 
el tiempo en horas de conducción y las distancias que conducen en una semana. Como va-
riable dependiente se registró el haber sufrido un accidente de tráfico de vehículo de motor 
en el último año (independientemente de que hubiere o no resultado algún lesionado en 
el evento). Para ubicar el nivel socioeconómico de los adultos mayores entrevistados se 
utilizó la Clasificación de la Asociación Mexicana de Agencias de Investigación y Opinión 
Pública.
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Para el análisis estadístico se calcularon frecuencias, porcentajes y Odds Ratios crudos 
(mediante razón de productos cruzados) y ajustados (mediante regresión logística no condi-
cional). La precisión y significancia de los resultados se expresó mediante intervalos de con-
fianza del 95% (IC95%). Para estimar la significancia de la asociación entre el grupo de edad 
y accidentes de tráfico se utilizó, adicionalmente, una prueba de chi-cuadrada de tendencia 
asumiendo como significativa una p ≤ 0.05.

Resultados

Durante el trabajo de campo se entrevistaron a 505 habitantes del Municipio de Guada-
lajara que conducían su propio vehículo de tráfico de motor. Todos los sujetos potenciales 
de ser estudiados respondieron al cuestionario, pero dos no completaron el cuestionario y 
fueron descartados del análisis estadístico. De esta manera, el análisis que se presenta se rea-
lizó con datos de 503 sujetos. La tabla 1 muestra las características sociodemográficas de los 
sujetos estudiados según reporte de accidentes de tráfico de vehículo de motor en los últimos 
12 meses previos a la entrevista. Entre estas variables destacan las asociaciones entre estado 
civil y la edad con reporte de accidente.

Las tablas 2 y 3 muestran los Odds Ratios crudos y ajustados de los factores de riesgo 
estudiados, destacándose las asociaciones estadísticamente significativas entre el reporte 
de los sujetos de 60 y más años de haber sufrido agresiones (insultos, luces, claxon y físi-
ca) y el uso de teléfono celular mientras conducían su vehículo de motor con el reporte de 
haber sufrido un accidente de tráfico. También se encontró asociación entre la velocidad 
máxima con la que se conduce, el tiempo que se conduce y la distancia que se conduce en 
una semana.

Discusión

Los resultados de esta investigación muestran que los conductores mayores de 60 años que 
refieren haber sufrido agresiones de diversas índoles (con las luces, con el claxon, insultos/
gestos, físicamente) presentan mayor riesgo de accidentes de tráfico que quienes no repor-
tan esas agresiones. Estas asociaciones son estadísticamente significativas e independientes 
de la edad y la distancia que conducen en una semana. Adicionalmente, también confirma el 
riesgo de accidente cuando se utiliza el teléfono celular al conducir y la vida en pareja.

Diversos estudios han señalado que la agresividad es más frecuente cuando la población 
conduce un vehículo de motor que cuando no lo hace (Dukes et al., 2001; Fierro, Gómez-Ta-
legón, & Álvarez, 2010; Kaiser, Furian, & Schlembach, 2016; Nesbit et al., 2007; Roberts & 
Indermaur, 2005; Rodrigo, Perera, & Pathmeswaran, 2015; Stephens, Koppel, Young, Cham-
bers, & Hassed, 2018; Sullman et al., 2017; Wickens et al., 2011)M = 32.9 years old, pero la 
asociación entre las agresiones al conductor y el riesgo de accidentes de tráfico ha sido poco 
estudiada (Kaiser et al., 2016; Nesbit et al., 2007) y los estudios publicados no reportan la 
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magnitud del riesgo que esta asociación representa. Nuestros resultados muestran que los 
conductores mayores de 60 años que fueron agredidos por otros conductores tienen mayor 
riesgo de sufrir accidentes de tráfico (OR ≥ 2.9, Tabla 3) que el riesgo de accidente de tráfico 
de los conductores no agredidos. Estos incrementos en el riesgo son independientes de la 
edad y la distancia que se conduce, y estadísticamente significativos (p ≤ 0.05). Es necesario 
señalar que al discutir este nivel de riesgo es necesario tomar en cuenta dos consideraciones. 
En primer lugar, este trabajo no pretendía medir si las agresiones reportadas se presentaron 
antes o después del accidente de tráfico. De hecho, las agresiones podrían haberse presen-
tado días antes o después del evento de tráfico. Por otra parte, los estudios publicados en 
el tema de agresión al conducir señalan que las víctimas de expresiones agresivas también 
expresan agresividad (Sullman et al., 2017)M = 32.9 years old y que los conductores reportan 
menos agresividad en ellos mismos que en otros conductores (Kaiser et al., 2016). Así pues, 
no podemos saber si la agresión reportada por el conductor es espontanea por parte del otro 
conductor (el agresor), o motivada por una actitud agresiva del agredido (el conductor mayor 
de 60 años entrevistado).

Los riesgos de accidente de tráfico asociados a la edad ya se han documentado en múlti-
ples contextos y muestran que el riesgo se incrementa con la edad (Glizer, 1993; Quintero & 
Ahumada, 2005). Este incremento en el riesgo se explicaría por el deterioro que produce la 
edad en las habilidades y capacidades implicadas en la conducción que afectan la capacidad 
de conducir vehículos de motor: pérdida de la capacidad visual y auditiva, limitación de movi-
mientos en la cabeza, razonamiento más lento, dificultad para estimar velocidades, distancias 
de frenado, movimientos y reacciones más lentas, balanceo corporal deficiente, necesidad de 
detenciones frecuentes y grados de déficit cognitivo. Otro aspecto que puede afectar a la con-
ducción es el relacionado con el consumo de medicamentos: debido a la edad es habitual que 
se encuentren bajo tratamiento, con medicación capaz de afectar su desempeño (Cantón-Cor-
tés, Durán Segura, & Castro Ramírez, 2010; Garre-Olmo, Vilalta-Franch, & López-Pousa, 2008; 
Marie Dit Asse, Fabrigoule, Helmer, Laumon, & Lafont, 2014).

El uso de celular al conducir, consistentemente, ha sido reportado como un factor de ries-
go que incrementa la probabilidad de sufrir un accidente de tráfico (Guo et al., 2016; Hui-
singh et al., 2019), mientras que la vida en pareja ha sido reconocida por la disminución 
en la frecuencia de estos eventos de tráfico (Benjet et al., 2016; Johnell, Laflamme, Möller, 
& Monárrez-Espino, 2014). Nuestros resultados son consistentes con los estudios previos.
El presente reporte presenta algunas fortalezas que hacemos notar: la muestra estudiada 
fue seleccionada aleatoriamente entre los habitantes del Municipio de Guadalajara, todos los 
sujetos que cumplieron los criterios de selección respondieron al cuestionario, y solo dos 
fueron descartados. Sin embargo, también tenemos que hacer notar la principal limitación 
del estudio: no fue posible distinguir si las agresiones reportadas fueron provocadas por el 
conductor estudiado, o espontáneas por los otros conductores.

Los resultados de este estudio proporcionan información que no había sido reportada anterior-
mente en relación a la frecuencia de accidentes de tráfico que resultan de las agresiones de otros 
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conductores hacia los conductores de 60 años y más. Estos resultados deberán ser explorados en 
otros contextos y con instrumentos que pongan atención en la causalidad de las asociaciones des-
critas.
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Anexo de Tablas

Tabla 1
Características sociodemográficas y personales del conductor según reporte de accidentes en los 

últimos 12 meses previos a la entrevista
Sí accidente No accidente OR IC95%

N % N %
Sexo
     Masculino 36 94.7 421 90.5 1.9 0.4 a 8.1
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     Femenino 2 5.3 44 9.5 1.0
Edada

    60 a 64 años 11 28.9 232 49.9 1.0
    65 a 69 años 11 28.9 108 23.2 2.1 0.9 a 5.1
    70 a 74 años 12 31.6 75 16.1 3.4 1.4 a 8.0
    75 y más años 4 10.5 50 10.8 1.7 0.5 a 5.5
Estado civil
     Sin pareja 16 42.1 103 22.2 2.6 1.3-5.0
     Con pareja 22 57.9 362 77.8 1.00
Escolaridad
    Primaria incompleta o 
menos

11 28.9 92 19.8 1.7 0.8 a 3.6

    Primaria completa y 
menos
    de licenciatura

21 55.3 296 53.7 1.0

    Licenciatura o superior 6 15.8 77 16.6 1.1 0.4 a 2.8
Nivel socioeconómico
    AB 4 10.8 46 10.2 1.1 0.3 a 3.7
    C+ 8 21.6 146 32.4 0.7 0.3 a 1.8
    C 11 29.7 141 31.3 1.0
    C- 12 32.4 99 22.0 1.6 0.7 a 3.7
    D+ 2 5.4 18 4.0 1.4 0.3 a 6.9
    Sin datos 1 2.6 15 3.2
Autopercepción estado de salud física para conducir
Regular o mala 8 21.1 66 14.2 1.6 0.7 a 3.7
Buena o excelente 30 78.9 398 85.8 1.0
Autopercepción estado de salud mental para conducir
Regular o mala 3 7.9 47 10.1 0.8 0.2 a 2.6
Buena o excelente 35 92.1 418 89.9 1.0
Puntuación cuestionario breve del estado mental de Pfeiffer
    Sin deterioro 35 94.6 434 95.6 1.0
    Con deterioro leve o 
mayor

2 5.4 20 4.4 1.2 0.3 a 5.5

a Chi cuadrada de tendencia = 3.9, p = 0.049

P.  7-16Agresión hacia conductores ancianos como factor de riesgo de accidente de tráfico en 
Guadalajara, Jalisco



15UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA AÑO 03, NÚM. 06, JULIO-DICIEMBRE 2023 WWW.REVISTAESTUDIOSDELACIENEGA.COM

Tabla 2 
Odds Ratios crudos de accidente de tráfico

Sí accidente No accidente OR IC95%

N % n %
Otro conductor le contesta con insultos o gestos (p < 0.01)
      Sí 31 81.6 246 52.9 3.9 1.7 a 9.1
      No 7 18.4 219 47.1 1.0
Otro conductor le hace señales con luces (p < 0.01)
      Sí 29 76.3 221 47.5 3.6 1.6-7.7
      No 9 23.7 244 52.5 1.0
Otro conductor le agrede con el claxon (p < 0.01)
      Sí 29 76.3 241 51.8 3.0 1.4-6.5
      No 9 23.7 224 48.2 1.0
Otro conductor le agrede físicamente (p < 0.01)
      Sí 20 52.6 136 29.2 2.7 1.4-5.2
      No 18 47.4 329 70.8 1.0
Usa celular mientras conduce (p < 0.01)
      Sí 9 23.7 32 6.9 4.2 1.8 a 9.6
      No 29 76.3 433 93.1 1.0
Máximo de velocidad con la que conduce en ciudad (p < 0.01)
     >60 km/hr 22 62.9 165 38.0 2.8 1.4 a 5.6
     ≤60 km/hr 13 37.1 269 62.0 1.0
Tiempo que conduce (p < 0.01)
       <1 hora 5 13.2 187 40.2 1.0
       ≥1 hora 33 86.8 278 59.8 4.4 1.7 a 11.6
Distancia que recorre a la semana (p = 0.01)
       ≤10 Km 5 13.2 165 35.8 1.0
        >10 Km 33 86.8 296 64.2 3.7 1.4 a 9.6
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Tabla 3
Odds Ratios ajustados de accidente de tráfico

Variable Odds Ratio ajustado IC 95%
Grupo de edada

    60 a 64 años 1.0
    65 a 69 años 2.7 1.1 a 6.7
    70 a 74 años 4.4 1.7 a 11.2
    75 y más años 2.1 0.6 a 7.5
Estado civila

     Sin pareja 2.8 1.3 a 5.8
     Con pareja 1.0
Otro conductor le contesta con insultos o gestosb

      Sí 3.9 1.6 a 9.2
      No 1.0
Otro conductor le hace señales con lucesb

      Sí 3.0 1.4 a 6.6
      No 1.0
Otro conductor le agrede con el claxonb

      Sí 2.9 1.3 a 6.5
      No 1.0
Otro conductor le agrede físicamenteb

      Sí 3.2 1.5 a 6.5
      No 1.0
Usa celular mientras conduceb

      Sí 4.1 1.7 a 9.9
      No 1.0
Máximo de velocidad con la que conduce en ciudadb

     >60 km/hr 1.4 1.1 a 5.0
     ≤60 km/hr 1.0
Distancia que recorre a la semanac

       ≤10 Km 1.4 1.1 a 1.7
        >10 Km 1.0

a Grupo de edad y estado civil, ajustados entre ellos, y por distancia promedio de conducción semanal.
b Variables ajustadas por edad y distancia promedio de conducción semanal.

c Distancia ajustada por edad y velocidad máxima al conducir.
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La Ineficacia de las sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en México

The ineffectiveness of the judgments of the Inter American 
Court of Human Rights in México

Manuel Briseño Arroyoa y Magdiel Gómez Muñizb

Resumen / Abstract

El presente artículo plasma la ineficacia de las sentencias emitidas por la Corte Interamericana  Derechos Humanos, 
en contra del Estado Mexicano, en particular sobre tópicos sobre el derechos penal, como lo son el arraigo y la 
prisión preventiva oficiosa, en referencia a la Contradicción de Tesis 293/2011, emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, donde determinó que los tratados internacionales que contengan derechos huma-
nos son Constitución e instituirlos en el denominado Bloque de Constitucional, y determinado que las resoluciones 
pronunciadas por el Tribunal Supranacional, son obligatorias y vinculantes al ser el encargado de interpretar la 
Convención Americana de Derechos Humanos.
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Mexican State, particularly on topics on criminal law, such as Arraigo and the unofficial Preventive Prison, in reference to 
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Reseña reconstructiva

En la presente investigación se basa al amparo de los lineamientos de la metodología de la 
investigación jurídica, en razón que se busca establecer de manera notoria la inoperatividad de 
las sentencias emitidas en contra del Estado Mexicano por la Corte Interamericana Derechos Hu-
manos, en los Casos Tzompaxtle Tecpile y García Rodríguez vs. México y Caso Daniel García y 
Reyes Alpízar vs México, sobre la inconvencionalidad de los tópicos del orden penal como lo son 
el arraigo y la prisión preventiva oficiosa como medida cautelar prioritaria.

Sumario:  I. Introducción.  II. Antecedentes de la Contradicción Tesis 293/2011. III. Resolu-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Contradicción Tesis 293/2011. IV. Bloque 
de Constitucionalidad y Control de Convencional. V. Conclusiones. VI. Referencias.

I.- Introducción

El presente artículo analizará la labor de la Corte Interamericana Derechos Humanos, (en 
adelante CIDH), a partir del segundo párrafo del artículo primero de la Constitución Federal 
(más adelante CF), y, las sentencias emitidas en los Casos Tzompaxtle Tecpile y García Ro-

dríguez vs. México y Caso Daniel García y Reyes Alpízar vs México, sobre las medidas adoptadas, 
en ejercicio de su función jurisdiccional y la eficacia en cuanto a su cumplimento de los países 
condenados.

El propósito señalar cuáles son las circunstancias que hacen falta para que las sentencias 
emitidas por la CIDH, sobre tópicos trascendentales para el mantenimiento del orden regio-
nal de protección de los derechos humanos (en adelante DH), las cuales sean debidamente 
acatadas por los países miembros y sobre todo produzcan un eficaz cumplimiento para la 
protección de los DH; donde una de las facultades de mayor trascendencia de la CIDH, es la 
supervisión  sobre  la observancia de sus determinaciones, en particular sobre las sentencias 
de fondo y reparación del daño integral, brindando con ello la certidumbre de la defensa de 
los DH, de los gobernados en la zona interamericana. 

Lo que empezó con la buena voluntad y el atrevimiento de los países americanos para 
constituir un Sistema Interamericano de Protección de los DH, no fue fácil, ni inmediato; al 
cruzar la diferencia de ideologías y sumar buenas acciones para la emisión de un compendio 

La Ineficacia de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en México P.  17-28

Keywords: American Convention on Human Rights, Inter-American Court of Human Rights, Inter-American System of 
Human Rights, Judicial System for the protection of human rights, Pro persona Principle, Block of Constitutionality and 
Unconventionality



19UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA AÑO 03, NÚM. 06, JULIO-DICIEMBRE 2023 WWW.REVISTAESTUDIOSDELACIENEGA.COM

de leyes indiscutibles, para la defensa de las víctimas de las violaciones a sus derechos y liber-
tades fundamentales de sus propios gobernantes.

Donde el despliegue de las funciones contenciosas de la CIDH, está delimitado por la situa-
ción política e institucional por la que atraviesan las naciones de la región. Donde la legitimidad, 
confianza y autoridad que hoy ostenta el Tribunal Interamericano, en gran medida, al ejercicio 
pertinente de su función jurisdiccional, actuando a favor de las víctimas en los casos donde los re-
medios nacionales han fallado en su misión de proteger y garantizar los derechos fundamentales.

Donde la CIDH, su principal función es la de resolver sobre la responsabilidad internacio-
nal del Estado en los casos concretos de violación a los DH, resguardados por la Convención 
Americana de Derechos Humanos (en adelante CADH), y, si  fuera  el  caso,  determinar  las  
medidas  necesarias  para  reparar  en  lo  posible  el  daño ocasionado a las víctimas; y donde 
se ha notados en los últimas sentencias en particular la inconvencionalidad de la figura del 
arraigo y la prisión preventiva oficiosa como medida cautelar obligatoria, no ha sido aplicada 
de manera puntual por el Poder Judicial de la Federación y los diversos tribunales del fuero 
común, aun cuando existe el criterio vigente dentro de la contradicción de tesis 293/2011, 
emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, (en adelante SCJN), mediate 
mecanismos de control de constitucionalidad concentrado, control difuso y el principio pro 
persona expresado claramente el párrafo segundo del artículo 1º de la CF, bajo los lineamien-
tos del nuevo paradigma judicial, denominado bloque de constitucionalidad, donde los DH, 
enmarcados en la Carta Magna y los tratados internacionales, en favor del gobernado son 
Constitución.

II. Antecedentes de la Contradicción Tesis 293/2011

El antecedente de origen a la contradicción de tesis, se suscitó atendido a los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, de los DH, en razón  a la sentencia 
emitida en el expediente varios 912/2010, pronunciada por el Pleno de la SCJN, el 14 catorce de 
julio de 2011 dos mil once, criterio que asentó de manera clara el nuevo paradigma constitucional, 
donde en cumplimiento a una sentencia emitida por la CIDH, en el caso Rosendo Radilla Pacheco 
en contra del Estado Mexicano, el 23 veintitrés de noviembre de 2009 dos mil nueve, en acatamien-
to al a resolución emitida por el Tribunal Interamericano, dentro de la reparación del daño integral, 
se condenó en particular al Poder Judicial de la Federación, por ello, se establecieron las bases para 
el control de convencionalidad en México.

En primer lugar, determinó el Pleno de la SCJN, en dotar de derecho positivo y obligatorio a las 
resoluciones emitidas por la CIDH, donde el Estado Mexicano fuera partes, y las diversas serían 
orientadoras; reformando de manera profunda el dispositivo 1º de la CF, y establecer los mecanis-
mos de mayor eficacia para la protección a los DH, tomando en cuenta los tratados internacionales 
y no solamente la CF. 

En los mismos términos resolvió establecer que el Poder Judicial de la Federación, se re-
servaba la interpretación de la CF, mediante el control concentrado de constitucionalidad de 
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las normas y actos jurídicos, a través de los mecanismos judiciales establecidos en la Carta 
Magna y Ley de Amparo, como son el juicio de amparo, acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales.

Por último, delegó a todos los diversos órganos judiciales (fuero común), y autoridades de 
cualquier orden de gobierno que estén fuera del control concentrado de constitucionalidad, 
facultando la aplicación de la figura del control difuso, para inaplicar cualquier norma que 
violente un derecho humano consagrado en la CF y los tratados internacionales.

III. Resolución de la Suprema Corte De Justicia de la Nación en la  
Contradicción Tesis 293/2011

La  resolución de la Contradicción de Tesis 293/2011, emitida por el Tribunal Pleno de la 
SCJN, el 03 tres de septiembre de 2013 dos mil trece, significó  un avance  y  un  retroceso,  
pues  si  bien  estableció que los DH, sin distinción   alguna de la fuente de donde  proven-
gan, ya sea convencional o constitucional,  constituyen el parámetro de control de regulari-
dad constitucional, así como determinar que la jurisprudencia de la CIDH, es vinculante para 
los jueces mexicanos, estableció una restricción que limita la interpretación del artículo  1º  
constitucional,  restringiendo  el acceso a una tutela judicial efectiva, sobre la protección efi-
caz de los DH.

Las discusiones del Pleno de la SCJN, para la dirimir la presente contradicción de tesis 
resultaron contradictorios y donde varios de los Ministros se rehusaron a considerar la pro-
gresividad de los DH, y les gano la defensa del nacionalismo, determinando que los DH son 
limitativos, en razón que establecieron primeramente que las sentencias y la jurisprudencia 
emitida por la CIDH, fueran vinculantes aun cuando el Estado Mexicano no fuera partes, al 
ser el Órgano de Control encargado de la Interpretación de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos (más adelante CADH),  en concordancia al numeral 1º de la CF, al mani-
festar que estaban al mismo nivel de la CF, pero; reservándose que si en la Carta Magna, existe 
una expresa restricción al ejercicio de los DH, se  deberá  estar  a  lo  que  indica  la  norma  
constitucional,  estableciendo  una prevalencia por la ley interna, se insiste pasando por alto 
la los requisitos de los DH, como lo son la universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, a la luz del principio pro persona, debidamente claro y obligatorio enmarcado 
en el segundo párrafo del artículo 1º de  la CF. 

Por ello, y realizar un análisis del presente artículo, es pertinente establecer primeramente 
que la contradicción de tesis 293/2011, (Pleno de la SCJN, Ministro Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, publicada el 3 tres de septiembre de 2013 dos mil trece, el Pleno de la SCJN),  
entre el PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO, que provocaron la contradicción y lo decidido en ella:

Posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de derechos humanos 
frente a la Carta Magna y determinó que los tratados internacionales y la CF, están al 
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mismo nivel, determinando que los que contengan derechos humanos son Constitución 
y serán parte de un bloque de constitucionalidad”.

Luego, la contradicción de tesis, obligó a la SCJN, a dirimir y replantear el tema de las senten-
cias y jurisprudencia emitida por la CIDH, a lo que resolvió, atendiendo a un debido principio de 
progresividad de los DH, superar el criterio que el mismo Alto Tribunal del País, establecido en el 
expediente varios 912/2010, al fijar que la CIDH, es la encargada de interpretar la CAHD, por tan-
to, sus resoluciones aun donde el Estado Mexicano no sea parte son vinculantes y su jurisprudencia 
seria obligatoria, y estableció de manera correcta que ante la oposición de criterios entre lo fallado 
por la SCJN y CIDH, se dirimiría aplicando el que de mayor beneficio al gobernado, atendiendo 
al principio pro persona; sin embargo, ante tal avance sobre la aplicación de protección de los DH, 
ante el deslumbrante bloque de constitucionalidad, se dio un paso atrás, al violentar claramente 
una acceso a una tutela judicial efectiva, enmarcada en la CADH, en los caso  del  arraigo  y la 
mal utilizada prisión preventiva oficiosa, aunque miembros del mismo Poder Judicial de la Fede-
ración han entendido que dicha protección es integral, interdependencia e indivisibilidad, se han 
pronunciado como es el caso de la siguiente jurisprudencia, dotando efectos restitutorios a un acto 
que violenta de manera flagrante los DH, atendiendo a la apariencia del buen derecho, a la luz de 
los casos Tzompaxtle Tecpile y otros Vs. México y García Rodríguez y otro Vs. México, emitidos 
por la CIDH:

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRO-
MOVIDO EN SU CONTRA PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIO-
NAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS PARA QUE DE INMEDIATO EL JUEZ DE 
CONTROL FIJE UNA AUDIENCIA DE REVISIÓN DE ESA MEDIDA CAUTELAR 
E IMPONGA LA QUE CONSIDERE ADECUADA, QUE PUEDE SER INCLUSO LA 
DE PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. (Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, Registro digital 2026943, Undécima Época, Tesis I.1o.P.31 
P (11a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación)

En ese contexto, resulta irónico la apertura a las resoluciones de un Tribunal Supranacional y a 
la jurisprudencia emitida, sin embargo, se retrotraen al establecer que si bien es cierto los tratados 
internacionales serán parte de un bloque de constitucionalidad, también lo es que dichas norma-
tivas deberán pasar por el parámetro de control de la CF, desatendiendo de manera evidente a los 
principios de los DH y el segundo párrafo de la CF, tal como lo enmarca el siguiente criterio Juris-
prudencial:

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRA-
TADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN 
HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE 
ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL (Pleno de la SCJN, 1 
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Tesis P./J. 20/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, abril 
de 2014, tomo I, p. 202, registro 2006224).

Con dicha determinación, la SCJN, dejó de lado el principio pro persona, se insiste el cual es vin-
culante, obligatorio y progresivo como lo señala el numeral 1º de la CF, el cual es pertinente estable-
cer que el mismo tuvo su origen en un criterio hermenéutico, en el ámbito del derecho internacionales 
de los derechos humanos, donde la CIDH, en la opinión consultiva 5/85, (Corte IDH, “La colegiación 
obligatoria de los periodistas”, opinión consultiva OC-5/85, del 13 de noviembre de 1985).

En este orden de ideas, se ha señalado que la trascendencia del principio va más allá de ser un 
eventual criterio de interpretación, pues al existir normas de derechos fundamentales en todos los 
niveles del orden jurídico del Estado; el principio pro persona se constituye en una verdadera ga-
rantía de interpretación constitucional, que permite asegurar en y para todos los niveles el respeto 
y la vigencia de los derechos humanos (Castilla, 2009).

Pero de manera que, si a una misma situación son aplicables la Convención Americana y otro 
tratado internacional, debe prevalecer la norma más favorable a la persona humana, porque si la 
Convención establece que sus regulaciones no tienen efecto restrictivo sobre otros instrumentos 
internacionales “menos aún podrán traerse restricciones presentes en esos otros instrumentos, pero 
no en la Convención, para limitar el ejercicio de los derechos y libertades que ésta reconoce”  
(Ibídem, p. 71.).

Tiene aplicación de manera referencial el siguiente criterio jurisprudencial:

PRINCIPIOS DE PREVALENCIA DE INTERPRETACIÓN Y PRO PERSONA. CON-
FORME A ÉSTOS, CUANDO UNA NORMA GENERA VARIAS ALTERNATIVAS DE 
INTERPRETACIÓN, DEBE OPTARSE POR AQUELLA QUE RECONOZCA CON MA-
YOR AMPLITUD LOS DERECHOS, O BIEN, QUE LOS RESTRINJA EN LA MENOR 
MEDIDA”. (Primer Tribunal Colegiado del Decimo Noveno Circuito, Tesis XIX.1o. 
J/7 (10a.), con Registro digital 2021124, Décima Época, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 72, noviembre de 2019, Tomo III, página 
2000, Jurisprudencia)

IV. Bloque de Constitucionalidad y Control de Convencional

En lo que ve al primer tópico, se extrae de la Contradicción de Tesis  293/2011, donde la SCJN, 
determinó la igualdad entre los Tratados Internacionales, que contuviera DH y la Carta Suprema, 
serían Constitución, las cuales determinó integrarlas en un nuevo tópico denominado bloque de 
constitucionalidad en  derechos humanos formado por el catálogo de derechos  humanos integrados 
en la Carta Magna y los tratados  Internacionales, lo  que  compone un referente para analizar la 
validez de las normas del sistema jurídico mexicano,   de tal suerte que si éstas lo contravienen son 
inconstitucionales.

Mónica Arango (Arango, 2015), menciona que “el bloque de constitucionalidad se refiere a 
aquellas normas y principios que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucio-
nal, son utilizados como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto han 
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sido normativamente integrados a la Constitución, por diversas vías y por mandato de la propia 
Constitución.

Por ello, la Constitución ha sido por siempre el parámetro de control de todas las fuentes del de-
recho, por lo que las disposiciones normativas de carácter internacional deben pasar por ese control 
antes de ser integradas al sistema normativo.

En el mismo sentido Graciela Rodríguez, Juan Carlos Arjona y Zamir Fajardo, el bloque de 
constitucionalidad no tiene un significado preciso, más bien parte del supuesto de que “las normas 
constitucionales no son sólo aquellas que aparecen en la Carta sino también aquellos principios y 
valores que no figuran directamente en el texto constitucional, pero a los cuales la propia Constitu-
ción remite. (Rodríguez et. al, 2015).

Por ello, el bloque de constitucionalidad, establece para las autoridades en México, que no solo 
es pertinente observar de manera obligatoria las normas constitucionales, sino también principios 
de DH, enmarcados en los diversos tratados internacionales como los son CAHD, el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales, y, la jurisprudencia de la CIDH.

Por último, señala Góngora Mera, (Góngora, 2015), plantea como efectos jurídicos del Bloque 
de Constitucionalidad: la aplicabilidad directa de los  instrumentos  internacionales  que  forman  
parte del bloque,  la  inconstitucionalidad  de  las  actuaciones  estatales  contrarias  a  los derechos  
reconocidos en el bloque, expansión de la labor  interpretativa  de  los jueces e irradiación del poder 
normativo del bloque a  ordenamientos  internos, incorporación de los principios de interpretación 
del derecho  internacional, poder vinculante de las declaraciones de derechos humanos incorpora-
das al Bloque, protección ampliada del derecho a la igualdad, constitucionalización de derechos 
consagrados en  normas internacionales,  constitucionalización  de  los  derechos humanos de su-
jetos específicos, entre otros.

A lo anterior se transcribe el siguiente criterio de Jurisprudencia:

OMISIONES ADMINISTRATIVAS CON FUENTE EN SEDE INTERNACIONAL. 
PUEDEN RECLAMARSE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
(Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis 1a./J. 80/2023 (11a.), 
con Registro digital 2026534, Undécima Época, publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación, Jurisprudencia)
(Sic) “Justificación: Lo anterior porque: (1) cualquier omisión que viole derechos hu-
manos es susceptible de hacerse justiciable por la vía de amparo, con fundamento 
en el artículo 1o., fracción I, de la ley de la materia; (2) toda afección silenciosa u 
omisión sobre el desarrollo programático y principialista de los Estados Constitucio-
nales contemporáneos puede atribuirse a las autoridades del Estado; (3) los derechos 
humanos, con independencia de su sede –nacional o internacional–, integran el bloque 
de constitucionalidad mexicano, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; (4) los derechos humanos son suscepti-
bles de aplicarse directamente por cualquier órgano jurisdiccional; (5) los tratados 
internacionales deben ser aplicados directamente, no sólo por integrar el bloque de 
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constitucionalidad en materia de derechos humanos, sino porque forman parte de la 
Ley Suprema de la Unión a la luz del artículo 133 constitucional; (6) de acuerdo con el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, todo tratado 
vigente obliga a las partes que los suscriben y debe ser cumplido de buena fe, razón 
por la cual no pueden invocarse normas de derecho interno para justificar su violación 
o incumplimiento; (7) cuando se combate la falta de ejercicio de las facultades de una 
autoridad se genera una presunción de inconstitucionalidad que se encuentra obligada 
a desvirtuar; y, (8) porque la simple inactividad de las autoridades del Estado puede 
fomentar la creación o mantenimiento de efectos jurídicos adversos al bloque de cons-
titucionalidad.”

En lo que ve al Control de Convencionalidad tiene sus antecedentes en la sentencia Almonacid 
Arellano vs Chile de 2006 (Corte IDH, Caso Almonacid Arellano y otros vs Chile. Excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas.  Sentencia de septiembre de 2006)

En México la sentencia Rosendo Radilla Pacheco y otros contra México, apertura el debate en 
el Pleno de la SCJN, para apertura y el si el Poder Judicial de la Federación resultaba obligado 
al cumplimiento de lo señalado en dicha sentencia. La resolución dictada en el expediente varios 
912/2010 (expediente varios 912/2010, Tribunal Pleno de la SCJN, 14 catorce de julio de 2011 dos 
mil once), donde resolvió:

 
I. Todos los Jueces del país deben realizar un control de convencionalidad   ex officio; y 

que derivado del nuevo contenido normativo del artículo 1º CF, todas las autoridades 
del país: dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no 
sólo por los DH, contenidos en los instrumentos internacionales firmados y ratificados 
por nuestro país y los contenidos en la CF, adoptarán la interpretación más favorable 
mediante el principio pro persona.

 II. El control de convencionalidad ex officio opera en un modelo de control difuso de 
constitucionalidad, por lo que se realiza una interpretación del artículo 133º de la Ley 
Suprema, a la luz del contenido normativo del artículo 1º del citado cuerpo legal, donde 
los Jueces y las diversas autoridades están obligados a dejar de aplicar estas normas 
inferiores dando preferencia a los contenidos de la CF y de los tratados internacionales 
que contengan DH;

 III. La jurisprudencia de la CIDH, será vinculante cuando el Estado mexicano sea parte, 
en cambio, tendrá el carácter de criterio orientador de todas las decisiones de los jue-
ces en los demás casos siempre en aquello que le sea más favorecedor a la persona, de 
conformidad con el tercer párrafo del vigente artículo 1º constitucional”.

Para Carbonell (Carbonell, 2013), el control de convencionalidad debe entenderse como una 
herramienta que permite a los jueces contrastar las normas generales internas frente a las normas 
del sistema convencional internacional. Esto se traduce en la práctica en que los jueces deben 
hacer un razonamiento para la aplicación de mayor respeto a las obligaciones establecidas por 
los tratados.
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A lo anterior se cita el criterio jurisprudencial obligatorio: 

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO, INCLUYENDO EL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ACATAR LO ORDENADO 
EN AQUÉLLAS. (Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Tesis 1a. CXLIV/2014 (10a.), con Registro digital 2006181, publicada en la Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, abril de 2014, Tomo I, 
página 823).
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. EFECTOS DE SUS SEN-
TENCIAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. (Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis 1a. XIII/2012 (10a.), con Registro digi-
tal 2000206, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, 
febrero de 2012, Tomo 1, página 650),
DERECHO A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, COMO PARTE DE LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA. (Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Tesis: 1a. CCXXXIX/2018 (10a.), con Registro digital: 2018637, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, diciembre de 2018, Tomo 
I, página 284).

V. Conclusiones

Sin bien es cierto, la SCJN, en la contradicción tesis 293/2013, asentó criterio innovadores 
y progresivos, en concordancia a los criterios mundiales en cuanto al respeto y protección de 
los DH, y determinó de manera afortunada, dotar de norma vigente y vinculante a las resolu-
ciones y jurisprudencia emitida por la CIDH, sin embargo determinó restringir sobre el ejer-
cicio de los DH, al considerar que estos deberán estar a lo establecido en la norma constitu-
cional, es decir, ante la controversia con un tratado internacional, prevalecerá lo que indique 
la norma interna, dejando en inobservancia el segundo párrafo del artículo 1º de la CF, y se 
insiste dejando de lado los principios rectores de los DH, es decir la universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad, los cuales deberán ser observados en cualquier 
ley vigente en el país, atendiendo al principio de mayor beneficio para el gobernado, cuando 
exista de por medio la protección de un derechos fundamental contra el poder o decisión del 
Estado.

Es aquí donde se determina el punto de critica al presente tema, toda vez que si bien es cierto la 
SCJN, fijó que los DH, establecidos en la CF, y en los tratados internacionales, son y forman parte 
de un catálogo jurídico de máxima protección al servicio del gobernado, a la luz el denominado 
bloque de constitucionalidad, que no es otra cosa que una supra protección de un inventario de DH, 
enunciados en los tratados internacionales y la Carta Magna, son uno solo; y en caso de un conflicto 
de interpretaciones deberá prevalecer para su aplicación y solución el principio pro persona, aun 
este establecido en la norma interna, en razón que existen razonamiento progresivos y vinculantes 
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de la CIDH, que los tópicos como lo son el Arraigo y la Prisión Preventiva Oficiosa, violentan fla-
grantemente los DH, por ello, la CIDH los considero que dichas figuras jurídicas enmarcadas en la 
CF son inconvencionales a la luz de un tratado que el Estado Mexicano, firmo y ratifico, aún más 
que el máximo tribunal del país, le reconoció jurisdicción al tribunal supranacional, por ello, se 
insiste, si los DH, establecidos en la CF y la CADH, son Constitución, es claro que deberán aten-
der por obligación el que contenga una protección más amplia al gobernado y no sobre caprichos 
nacionalistas mal entendidos y al amparo de malas prácticas de las autoridades de procuración de 
justicia en nuestro país.

Por lo tanto, la relación entre los DH, que integran la CF, y los tratados internacionales 
que contengan su protección, deben resolverse partiendo de la interdependencia y la in-
divisibilidad, lo que conlleva a la exclusión de la jerarquización entre ambos, y siendo el 
rija sobre ello el que dote de mayor protección al gobernados, bajo la interpretación de 
los principios pro persona y de interpretación conforme, como las herramienta armoni-
zadora y dinámica que permite la funcionalidad del catálogo constitucional de derechos 
humanos.

Por tanto, es pertinente establecer que existe un marco legal debidamente establecido para el 
acatamiento de las resoluciones emitidas por el Tribunal Supranacional, en detrimento de la ley 
vigente interna, luego si existe la obligatoriedad para los Tribunales del Poder Judicial de la Fede-
ración bajo el amparo del Control Concentrado Constitucional, y las diversas autoridades y los Po-
deres Judiciales de los Estados, bajo los lineamientos de control difuso y el principio pro persona, 
en particular en dos temas fundamentales de la CIDH, decretó su inconvencionalidad como lo son 
el arraigo y la prisión preventiva oficiosa, resueltos en los Casos Tzompaxtle Tecpile y García Ro-
dríguez vs. México y Daniel García y Reyes Alpízar vs México, donde el Máximo Tribunal Intera-
mericano, declaró la responsabilidad internacional del México por la violación de los derechos a la 
integridad personal, a la libertad personal, a las garantías judiciales, a la igualdad ante la ley y a la 
protección judicial, y determinó, que tanto el arraigo como la prisión preventiva oficiosa, previstos 
en los artículos 16 y 19 de la CF, al resultar contrarios a la CADH, y, en este sentido, determinó que 
el Estado mexicano debe dejar sin efecto en su ordenamiento jurídico la normatividad relacionada 
con el arraigo y, a su vez, debe adecuar su ordenamiento sobre prisión preventiva oficiosa para 
hacerlo compatible con la normativa interamericana.

Por lo anterior, resulta pertinente el siguiente cuestionamiento: ¿realmente las sentencias emi-
tidas por la CIDH, contra los Estado miembros, son eficaces y son un verdadero mecanismo de 
protección de los DH, en favor del gobernado de la región interamericana?

Hecho que resulta concluyente donde las sentencia emitidas en contra del estado Mexicano, 
son legislación vigente y obligatoria, decretado la inconvencionalidad del párrafo octavo del ar-
tículos 16 y el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Federal, luego, al amparo de la 
interpretación emitida por la SCJN, en la ya enunciada contradicción de tesis 293/2011, donde las 
resoluciones emitidas por la CIDH, y su jurisprudencia resulta obligatoria, y donde exista una con-
traposición entre el DH, establecido en el derecho interno y el derecho iberoamericano, existe las 
figuras de la interpretación conforme, control difuso y el principio pro persona.

La Ineficacia de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en México P.  17-28
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Por tanto, si jurídicamente existe ley vigente para inaplicar normas Constitucionales a las luz 
de los numerales 1º y 133º de la CF, ante el amparo del cierto y novedoso bloque de constitu-
cionalidad, el cual instituye instrumentos jurídicos y procesales constitucionales, para inaplicar 
preceptos constitucionales, que de acuerdo a la CIDH, violentan DH, resulta pertinente señalar 
que ante la vigencia de instrumentos judiciales, instaurados mediante una sentencia condenatoria 
pronunciada por la CIDH, a la cual se le dotó de jurisdicción judicial en territorio Mexicano, so-
bre las sentencia y jurisprudencia pronunciadas, se cuestiona: ¿ porque los juzgadores en nuestro 
país no han dejado de inaplicar figuras inconvencionales como el arraigo y la prisión preventiva 
oficiosa como medida cautelar, en detrimento de la progresividad y mayor protección de un DH, 
en favor del gobernado?.
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Vulnerabilidad:  
¿semántica o expectativa de vida?*

Vulnerability: semantics or life expectancy?

María Eugenia Espinosa Moraa y  Marisol Melesio Nolascob

Resumen / Abstract

El debate sobre la vulnerabilidad y su relevancia está en pleno desarrollo; además, por tratarse de un concep-
to complejo y relativamente nuevo, presenta varias interpretaciones que no siempre son coherentes entre sí. La 
postura como la que proponemos para reflexionar sobre el tema, retoma los aportes que las ciencias sociales han 
expuesto a nivel científico y político sobre los problemas del saber y del poder. Se inscriben en el nivel científico 
en el sentido en que todas las disciplinas o estrategias de regulación social se apoyan en un “saber objetivo” para 
tratar de explicar, organizar y dirigir la realidad social en que la ciencia se encuentra inserta. En el político, porque 
el poder se apoya en ese “saber objetivo”, especializado, mediante el cual efectivamente se ejerce dominación y se 
dirige y organiza el comportamiento social. Poder y saber, aparentemente dos esferas distintas, autónomas, una 
como complemento de la otra, pero –parecieran- instancias separadas. Las dos organizan, las dos dominan, por lo 
ello hay que aprehenderlas.

Palabras clave: vulnerabilidad, dominación, discriminación, desigualdad social, inequidad social, exclusión

The debate on vulnerability and its relevance is in full development; Furthermore, because it is a complex and relatively 
new concept, it presents several interpretations that are not always consistent with each other. The position we propose 
to reflect on the topic, takes up the contributions that the social sciences have exposed at a scientific and political level on 
the problems of knowledge and power. They are part of the scientific level in the sense that all disciplines or strategies of 
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Introducción

Desde una perspectiva de crítica sociológica todo acto social tiene un sentido. Es 
producto de valores, de tradiciones, y de actitudes culturales, sociales, políticas y 
económicas heterogéneas. En este sentido, no existen actos aislados, todos poseen 

significación, el reto es investigar cuáles son esos sentidos y quién los determina dentro de 
la realidad social. Debido a que los fenómenos sociales responden a múltiples causalidades, 
existen diversos planteamientos, disciplinas, metodologías y análisis jurídicos, políticos, 
ideológicos, sociológicos, antropológicos, criminológicos, etc., para explicarlos. Es decir, no 
existe una sola disciplina que pueda analizar toda la problemática del comportamiento so-
cial ni las posibles violaciones a los derechos económicos, políticos, sociales y culturales que 
acontecen en la sociedad.

Es fundamental reconstruir los nexos que existen entre los conceptos, las normas y las 
instituciones, y develar los aparentes u ocultos vínculos lógicos donde se fundamentan y le-
gitiman éstos, para encontrar las relaciones sociales donde subyacen las diversas relaciones 
de dominación.

Lo anterior, es pertinente por la implicación que los términos “vulnerable y vulnerabilidad”     
van a tener en la configuración no sólo de expectativas de desarrollo y de bienestar social, sino en 
las prácticas y relaciones de seres concretos, hombres y mujeres diferentes biológicamente pero 
igualmente humanos, durante toda su vida.

El debate sobre la vulnerabilidad y su relevancia está en pleno desarrollo; además, por tratarse 
de un concepto complejo y relativamente nuevo, presenta varias interpretaciones que no siem-
pre son coherentes entre sí. La postura como la que proponemos para reflexionar sobre el tema, 
retoma los aportes que las ciencias sociales han expuesto a nivel científico y político sobre los 
problemas del saber y del poder. Se inscriben en el nivel científico en el sentido en que todas las 
disciplinas o estrategias de regulación social se apoyan en un “saber objetivo” para tratar de ex-
plicar, organizar y dirigir la realidad social en que la ciencia se encuentra inserta. En el político, 
porque el poder se apoya en ese “saber objetivo”, especializado, mediante el cual efectivamente 
se ejerce dominación y se dirige y organiza el comportamiento social. Poder y saber, aparente-

Vulnerabilidad: ¿semántica o expectativa de vida? P.  29-40

social regulation are supported by “objective knowledge” to try to explain, organize and direct the social reality in which 
science is inserted. In the political, because power is based on that “objective” specialized knowledge, through which 
domination is effectively exercised and social behavior is directed and organized. Power and knowledge, apparently two 
different, autonomous spheres, one as a complement to the other, but – it seems – separate instances. Both organize, 
both dominate, which is why they must be apprehended.

Keywords: vulnerability, domination, discrimination, social inequality, social inequity, exclusion
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mente dos esferas distintas, autónomas, una como complemento de la otra, pero –parecieran- ins-
tancias separadas. Las dos organizan, las dos dominan, por lo ello hay que aprehenderlas como 
parte de un mismo proceso, de una sola estrategia de conocimiento1.

Por otro lado, un punto de vista sociológico que incluya la visión intercultural y la perspec-
tiva de género, entendida ésta como una metodología que sirve no sólo para entender las rel-
aciones heterogéneas entre hombres y mujeres sino para modificar los aspectos conflictivos 
que impiden condiciones de equidad, permitirá además, tomar en cuenta las especificidades 
de género, de clase y de etnia dentro de las necesidades y demandas sociales por condiciones 
de vida digna, que requieren los individuos, los grupos y la sociedad integrada por mujeres y 
hombres con diversas edades y condiciones de salud, educación, de  trabajo y de vida.

Asumir una postura que devele las relaciones de dominación, violencia y discriminación 
que han permitido la existencia de amplios grupos en desventaja social, permite también in-
tegrar nuevos y diferentes enfoques teóricos que expliquen esta realidad y que proporcionen 
mecanismos para transformarla.

¿Por qué interesa cuestionar la utilización del término vulnerabilidad?

Se afirma en primera instancia, que el término “vulnerabilidad” ha reforzado ideológicamente 
la desigualdad social y la inequidad, al permitir excluir y marginar del desarrollo social y humano 
pleno a una gran parte de la humanidad, ocultando las raíces discriminatorias que le dan origen. Con 
un análisis sociológico, se ha podido visibilizar que detrás del término, existen construcciones sim-
bólicas que responden a una cultura en cuanto a relaciones de poder y de dominación y a diversas 
fobias sociales (sexismo, clasismo, racismo).

Esta aseveración involucra a diferentes categorías de análisis, tales como: las formas en que se 
construyen las desigualdades sociales por razón de pertenencia a un sexo biológico, a un estrato 
socio-económico, a un grupo de edad, a una raza o a una etnia. Los mecanismos de acceso al pleno 
disfrute de los derechos humanos; y las particularidades de marginación social.

Una forma metodológica de acercarse a esta realidad debe incluir una crítica social y política, de 
otra forma sería un análisis parcial y sesgado por más que pretenda ser objetivo.

Debe quedar claro que las mujeres de todas las edades, los niños, los ancianos, las personas 
pertenecientes a una raza o a una etnia, no constituyen un “grupo vulnerable” porque hayan naci-
do vulnerables, sino porque las estructuras sociales determinan las condiciones de desventaja en 
las que viven; por tanto, lo que debe buscarse es la modificación de las condiciones sociales que 
los ubican en situación de vulnerabilidad. Puesto que son construcciones sociales susceptibles de 
modificarse y de resignificarse.

1  Cfr. Espinosa Mora, María Eugenia. Modernidad, “Proyecto Político y Criminalidad”, en Revista Alegatos Núm. 18, 
UAM_A, México 1991.

María Eugenia Espinosa Mora y Marisol Melesio Nolasco
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¿Por qué cuestionar el término “vulnerable” en la defensa y la protección de 
derechos humanos?

Porque se vuelve importante demostrar justamente que las violaciones sistemáticas de los de-
rechos humanos han contribuido a la concepción de enfoques teóricos y estereotipos que reproducen 
patrones culturales de intolerancia, disfrazados de conductas humanitarias hacia “sectores débiles y 
vulnerables”, puesto que están “necesitados de cuidado”, son “incapaces”, su cultura es “atrasada”, 
son “salvajes” o no cuentan con recursos económicos y por ello, no pueden tomar decisiones por sí 
mism@s, ni ser titulares de derechos humanos.

Es indudable que las carencias: de vivienda, alimentación, educación, salud, trabajo; la dificul-
tad para acceder a los ámbitos de justicia y de seguridad, sea ésta personal, jurídica o ciudadana, 
conforman situaciones de vulnerabilidad. Lo que se cuestiona es la aparente neutralidad con que se 
utiliza el término “vulnerable” para designar a las personas que, lejos de ser minorías, constituyen 
una gran parte de la población, y que a partir de posturas deterministas se justifique su situación 
como “natural”, cuando el problema radica en una desigualdad estructural, social, política y eco-
nómica que reproduce y tolera desde las  diferentes esferas gubernamentales.

Ejemplos de vulnerabilidad asignada a la infancia, a las mujeres y a los  
pueblos indígenas

“Atribuir a la infancia o a la juventud una mayor vulnerabilidad, constituye un planteamien-
to desventajoso y portador de estigma negativo, que está en detrimento de la etapa biológica 
y social por la que atraviesan, de igual forma en las mujeres, por su edad reproductiva, de ver-
l@s como incapaces, por lo que no pueden ser protagonistas de su propia vida y maduración 
individual y colectiva.”2 A partir de postulados de algunos enfoques jurídicos y criminológicos 
denominados de la “defensa social”, la infancia va a ser considerada como “minoridad”, son 
“los menores” e “inimputables”, y por ello, el Estado asume una función tutelar y protagónica 
de protección.

A esta doctrina se le denomina de “Situación Irregular”, la cual considera como objetos de 
compasión-represión a los “menores”; y quedaban excluidos del derecho y de los derechos. 
Otros estudiosos del ámbito penal y criminológico, sobre todo especialistas en infractores, con-
sideran que esta perspectiva es fragmentaria y corporativista, en cambio, a partir justamente 
de una teoría que respeta los Derechos Humanos, se toma a la infancia como “sujetos de 
derechos”; a esta postura se le conoce como la “Doctrina de la Protección Integral”. Funda-
mentalmente se rompe con posiciones paternalistas y con prácticas discrecionales y discrim-
inatorias.

La propia historia ha mostrado que lo que había sido considerado como “vulnerable por 
naturaleza” no era tal, que procedía del mundo cultural, en el que el hombre adulto, maduro, se 

2  Véase García-Méndez, Emilio. Infancia-Adolescencia, De los derechos y de la justicia, Doctrina Jurídica Contemporá-
nea, UNICEF-Fontamara, México, 1999.

Análisis descriptivo referente al locus de control interno y externo en el adulto mayor de México P.  29-40
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adjudicó la potestad de ejercer su dominio entre otros, sobre la infancia y el género femenino.
Analiza cómo ha descrito a los “menores”, las mujeres, los indígenas, personas de la tercera 

edad, etc, quienes para su visión se encuentran en desprotección moral y material, por lo que 
el problema que representan para el Estado se resuelve por medio de la tutela.

Junto con los enfoques de tipo económico, sobre el “bienestar social” de los años 50 y 60´s, 
que mediante políticas asistencialistas de ayuda alimentaria, nutricional y de planificación 
familiar, y haciendo uso también de los enfoques biológicos, han justificado que las mujeres 
“son vulnerables” por naturaleza, que su condición de reproducción (parto, lactancia) y la 
asignación del rol de madre y cuidadora de l@s hij@s, y sobre todo, mediante la separación 
de lo público y lo privado, es dependiente, pasiva, sumisa, obediente, etc.

Estos mismos enfoques, tenían una visión dualista de la sociedad y consideraban que el 
subdesarrollo se debía al atraso de los pueblos indígenas, que era un “lastre” para el desarrollo  
de los grupos progresistas del país.

La discriminación racial hacia los indígenas es histórica, contempla la que se da desde el 
Estado a los pueblos indígenas y la que ejerce la propia sociedad. En el marco cultural se re-
producen patrones de conducta racista y discriminatoria que se aprenden desde la infancia 
y que a veces se matizan a través del lenguaje o las actitudes que en la interacción social se 
traducen en menosprecio por el otro, el diferente o desviado;3 en este caso por lo indígena, 
por ejemplo, el apelativo de naco (aféresis de totonaco) que resulta peyorativo, despectivo 
y sumamente subjetivo, cuando se utiliza para calificar a una persona como corriente, con 
menos valor o con malos modales.

El Doctor Rodolfo Stavenhagen, en una conferencia dictada en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (en el año 2000), sobre “Derechos de los Pueblos Indígenas”, mencionaba 
lo siguiente, 

… el fenómeno de la discriminación social, cultural y racial es lo que en términos 
políticos se considera como exclusión social y exclusión política, en donde no hay 
toma de decisiones, sino que éstas son impuestas. En ocasiones, las políticas de 
Estado y las políticas indigenistas han tendido a la asimilación e integración, pro-
venientes de bases paternalistas, sin tomar en cuenta en su diseño a los propios 
indígenas.

Frente a este panorama, es pertinente aclarar cuál es la definición que da la Real Academia 
Española para el término “vulnerable”. Proviene en su origen del latín vulnerabilis, que puede 
ser herido o recibir lesión, física o moralmente, y vulnerar, del latín vulnerare, de vulnus, herida. 
Significa también transgredir, quebrantar, violar una ley o precepto, dañar o perjudicar. Con base 

3  Dentro de los enfoques de la criminología clínica (positivista) se medicaliza o patologiza la problemática, para darles 
una respuesta individual y no social. (es así que se justifica la rehabilitación, resocialización, readaptación, etc.). Esta postura la 
asumen el positivismo jurídico y el positivismo criminológico para explicar situaciones de desviación, por no asumir la norma-
tividad dominante, utiliza las concepciones biológica y antropológica para justificar el determinismo: se nace vulnerable y no 
hay manera de modificar esas circunstancias, al que no lo acepte hay que disciplinarlo y si no, penarlo o sancionarlo.

María Suárez Castellanos y María Bernardett Ochoa Hernández
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en las definiciones anteriores se puede entonces inferir que cualquiera puede estar o pasar por una 
situación vulnerable, incluyendo los hombres, ¿por qué entonces se utiliza solamente para designar 
a determinados “sectores” o “grupos” como “vulnerables” y dentro de éstos, encuadrar a mujeres, 
indígenas, discapacitad@s y a la niñez?.

¿Qué sucede con las condiciones que legitimaron la existencia de un “Estado de Derecho”?, 
aquél que en nombre del “interés común” proporcionaría la satisfacción de las necesidades 
básicas para toda la población y velaría por el respeto a los derechos humanos y a las garantías  
constitucionales de todos los seres humanos?

Para entender lo que sucede en este ámbito jurídico, tanto el Derecho como toda forma de 
regulación social se constituyen también en objetivos del conocimiento sociológico al ser con-
siderados como mecanismos que sirven para el análisis del control social, así como para anali-
zar cuáles han sido los criterios que legitiman la violencia y hacen emerger a este concepto de 
control social a partir de una concepción diferente, que devela su historia ideológica y sobre 
todo; recupera su potencial crítico como instrumento de crítica social a las instituciones y a la 
restricción de las libertades individuales y colectivas.

Resulta útil entonces, mostrar la importancia que ha tenido para ciertos grupos o secto-
res dominantes la aplicación y utilización de la “vulnerabilidad” como mecanismo de control 
para mantener las actuales relaciones; y para develar las estructuras de control social, de 
violencia y desigualdad que ejercen en las actuales relaciones sociales y de género, tanto en 
el sistema normativo –derecho-, como en el sistema político-económico como fundamentos 
de una estructura social, Su validez académica y de investigación, pero también de transfor-
mación de la realidad, es que al regresarle su potencial crítico a este concepto, toda estruc-
tura de control social posee una carga ideológica y sostiene una concepción del mundo que 
justifica intereses, que no existe la denominada neutralidad valorativa, mucho menos cuando 
se habla de riesgo social, de la incapacidad de respuesta o de la inhabilidad de estos “grupos” 
para adaptarse “activamente”; por lo tanto, todo proyecto de dominación/dirección, se susten-
ta en estrategias de control social.

Por lo que, desde los principios del Estado Moderno, el reconocimiento a las garantías y 
derechos humanos ha sido puesto en tela de juicio, debido por un lado, a que la protección 
jurídica que se pretende otorgar a ciertos bienes mediante la intervención del Estado, no está 
satisfaciendo las cuotas de bienestar y desarrollo humano prometidas por la forma de Es-
tado Social y Democrático de Derecho; y por el otro, se identifica claramente la protección 
de intereses particulares antes que el interés público. La denuncia de las formas autoritarias 
para el establecimiento del orden y la seguridad pública; la deslegitimación de las formas de 
participación política y de toma de decisiones, todo ello, frente a la idea de una forma de 
organización de la sociedad participativa y justa; más bien ha significado en términos socia-
les, estatales, institucionales e individuales, diversas formas de violencia social y de género, 
desigualdad e inequidad, discriminación y racismo, en suma, recorte de garantías fundamen-
tales y violaciones sistemáticas a los Derechos Humanos.4

4  Ver. Bergalli, Roberto. Control Social Punitivo, Editorial M. J. Bosch, Barcelona 1996. pp.18-21.
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Pero cuanto no se asegura una repartición equitativa de los medios para enfrentar los 
obstáculos económico-sociales y no se cuenta con seguridad y confianza, ¿qué certidumbre 
puede haber ante la posibilidad de desarrollo pleno si la “vulnerabilidad” no sólo limita el 
ejercicio de derechos sino las posibilidades de desarrollo individual y colectivo?. ¿Cómo po-
drían darse entonces la “prevención de riesgos, la adaptación y el fortalecimiento de la ca-
pacidad de respuesta ante tales desafíos?, cuando lo que prevalece es una injusticia en la 
distribución de lo que ha sido producido socialmente, con la contribución de tales sectores y 
en donde no se reconoce la autonomía que evite la estigmatización de mecanismos compen-
satorios (asistenciales), que se encargan de reproducir la condición de inferioridad de quienes 
son puestos en “situación de vulnerabilidad.”

Si el reto es regular de manera no violenta, ello implica que más que tomar decisiones 
jurídicas se tendrían que tomar decisiones políticas que no permitan que el Estado Mexica-
no oculte a la sociedad sus verdaderos intereses, es decir que impiden que se siga confundi-
endo la protección de los derechos humanos con las necesidades de legitimación que como 
régimen requiere para mantener un sistema autoritario de dominación, con un disfraz de 
democracia.

Las visiones planteadas hasta aquí proporcionan más elementos para reflexionar sobre el 
sentido y el significado que asume el término “grupos vulnerables”, cuando permite que sólo 
ciertos “sectores” (cuando en el caso de las mujeres, constituyen la mitad de la población ) 
sean considerados desde programas fragmentarios o “paliativos”, y no desde proyectos socia-
les y políticas públicas integrales; lo cual repercute en su bienestar, ya que al no ser consid-
erada para la planificación del desarrollo, desde el diseño de tales proyectos, ello les resta la 
posibilidad de alcanzar niveles de igualdad y equidad, pues se les hace aceptar que ese es su destino 
y que la “vulnerabilidad” que representan existe de una vez y para siempre, y por consecuencia, no 
tendrán igualdad de oportunidades para acceder, con equidad, a condiciones de vida digna, es decir, 
a una protección integral de todos sus derechos.

Es entonces, una tarea fundamental de ciudadanos y ciudadanas, de hombres y mujeres, de niñas 
y niños, independientemente de la especificidad que revistan como indígenas, discapacitad@s, mi-
grantes, refugiados, pobres, desnutrid@s, analfabetas, etc., develar este hecho que, al restringir el 
goce y ejercicio de sus derechos, no les permite trascender esa condición que los etiqueta siempre 
como víctimas y como “vulnerables”.

En este orden de ideas, ¿qué significa trascender la “vulnerabilidad”?

Significa ante todo, adquirir ciudadanía, detectar las construcciones dicotómicas que se 
traducen en un ejercicio asimétrico de poder, a partir de ideologías etnocentristas, patriarcales 
y androcéntricas; de separar lo cultural (que se atribuye al hombre) de lo de la naturaleza 
(mundo al que se asigna todo lo femenino); de dividir el ámbito de la producción y el de la 
reproducción, de atribuir a un género la razón y a otro la emotividad y el sentimiento; de 
divorciar los ámbitos públicos, -de toma de decisiones y participación-, de los privados, de-
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nominados domésticos o del cuidado, y sobre todo, de separar a los sujetos de derecho de los 
que se consideran meros objetos (sexuales o de placer), etc.

Porque una ideología basada en un sistema patriarcal desvaloriza todo lo que tiene que 
ver con las mujeres, implica un pacto entre varones, el no reconocimiento y la no reciprocid-
ad, hechos que conllevan dosis de violencia, mediante un sistema de prácticas, identidades y 
símbolos que se interiorizan. Es por ello, que se refuerzan patrones culturales, paradigmas, 
se reproducen estereotipos y prejuicios y se definen conceptos como neutros, en los ámbitos 
legislativos como en las instancias de procuración y administración de justicia, en las organi-
zaciones defensoras de derechos humanos y en la sociedad en general.

Por lo que, a pesar de los avances en cuanto a la defensa de los derechos de la infancia, de las 
mujeres, de los pueblos indignas, etc., a nivel mundial se incurre nuevamente en errores que en el 
discurso formal se acepta como importante erradicar. Al respecto Susana Chianotti afirma que tanto 
en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en Viena (1993), en la Conferencia de El Cairo 
(1994), en el Programa de Acción de Beijing (1995), como en diversos programas regionales para 
América Latina y el Caribe, y en conferencias mundiales sobre racismo, discriminación racial y 
formas conexas de intolerancia, por mencionar algunas, se reproducen tales prejuicios, por ejemplo, 
menciona “¿Con quién comparten las mujeres el capítulo B, sobre “Igualdad, dignidad, tolerancia?, 
“La igualdad de condiciones y los derechos humanos de la Mujer”, del Programa de Acción de 
Viena, con personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas; religiosas o lingüísticas; pobla-
ciones indígenas; trabajadores migratorios; el niño (en masculino); personas discapacitadas. Es el 
conocido debate sobre los “grupos vulnerables”, a los que a ninguno de los involucrados le interesa 
pertenecer, porque se sabe que si se pudieran erradicar los prejuicios y discriminaciones no se esta-
ría en situación de vulnerabilidad. Estar en situación de vulnerabilidad por sufrir una discapacidad, 
haber sido privadas de la cultura, la tierra y el lenguaje, no ser varón o adulto, sólo es un síntoma 
de una sociedad discriminatoria. No indica que aquellos y aquellas que estén en esa situación sean, 
per se, vulnerables. En todo caso, lo que es vulnerable es la situación, no la persona.”5

La cita anterior se reproduce con gran regocijo, al encontrar, -después años de búsqueda-, un 
documento que por fin reflexionara sobre el tema, ya que parecía haberse convertido en algo de lo 
que muchas mujeres y pocos hombres hablaban y reconocían estar de acuerdo con el planteamiento 
crítico, pero no se había ubicado explícitamente en ninguno, la última revisión por internet fue de 
aproximadamente 100 títulos de artículos, y sitios de búsqueda diversos, en los que sí aparece todo 
lo que reproduce el estereotipo de las mujeres, la infancia, la juventud, las y los indígenas como 
“grupos vulnerables”, algunos de los títulos son: Atención a los grupos vulnerables como punto de 
referencia a la equidad de género; El trabajo de la Comisión de Equidad de Género para abundar 
en temas sobre la mujer, las niñas y demás grupos vulnerables. Ahora bien, si la palabra clave era 
“vulnerabilidad”, lo que aparecía era un sinnúmero de títulos respecto a desastres naturales, algu-
nos de los cuales son: Evaluación de la vulnerabilidad y adaptación de los recursos hídricos; vul-
nerabilidad en el tratamiento del reproductor de música Winamp; reducción de la vulnerabilidad en 

5  Chiarotti, Susana. La Situación Jurídico-Social de las Mujeres a Cinco Años de Beijing: El Panorama Regional, Octava 
Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, CEPAL DDR/4, Lima, Perú 2000.
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el sector de transporte; modelo de evaluación de vulnerabilidad en zonas sísmicas; vulnerabilidad 
meteorológica extrema; reducción de la vulnerabilidad a las inundaciones y desarrollo de sistemas 
de alerta; reducción de la vulnerabilidad a los fenómenos meteorológicos, etc.

En cambio, en otro sitito se ubicó el siguiente texto ilustrativo para mostrar porque algunas 
mujeres, por la influencia de discursos “machistas o sexistas” identifican como “natural” la con-
dición de “vulnerable”, y de cómo no identifican que la masculinidad no sólo tiene que ver con la 
definición del “poder masculino occidental”, a partir del cual el hombre es sólo fuerza y razón y no 
posee sentimientos, ya que eso significa debilidad; es decir, para este paradigma, la masculinidad es 
cuestión de poder y control, no ser poderoso o reconocer que la mujer tiene poder significa “no ser 
hombre”, por eso la violencia se vuelve el mecanismo para probar lo contrario (piénsese en la vio-
lación, la violencia familiar y el maltrato infantil, el abuso y hostigamiento sexuales, por mencionar 
algunas de estas formas de violencia de género): “Yo entré a este foro para ver que es lo que hace 
sentir a las mujeres vulnerables. Por la reacción que veo, parece que la mayoría toma esta palabra 
en un sentido negativo, como algo indeseable. Para mí ser vulnerable es una de las cualidades más 
hermosa de la mujer. Hoy se mide todo en términos masculinos. Hasta la mujer tiene que ser fuerte, 
independiente, agresiva, dura. Los que piensan de esta manera no apreciarán nunca la hermosura 
de la vulnerabilidad femenina. Ser vulnerable quiere decir ser abierto, suave, no agresivo, paciente. 
Los ignorantes tomarán esto como debilidad”. Hasta aquí la cita, claro, faltaba decir que esto lo 
escribió un hombre.

Continuando con esta crítica, algunas de las justificaciones que se elaboran para asignar a 
la gente dentro del término son, entre otros, la población rural e indígena está afectada por la 
pobreza, los niños (as) menores de cinco años en condiciones de pobreza, además padecen 
desnutrición; los grupos marginados y vulnerables, incluidos los pueblos indígenas y las mu-
jeres sufren de todo tipo de discriminación; ¡qué gran descubrimiento! ¿no les parece?.

Lo que no se reconoce es que existe una falta de compromiso político, que hay una ausencia 
de vínculos interinstitucionales, que no se diseñan programas ni se unifican metas y recursos, que 
se carece de personal sensible y capacitado para elaborar tales diseños tomando en cuenta las po-
blaciones objetivo, lo cual repercute en el acceso y la capacidad de adquirir bienes y servicios no 
sólo para beneficio de quienes padecen esta situación, sino que también se transmite, ya sea en la 
interacción cotidiana o en la socialización formal de los hijos e hijas, acumulándose y heredándose 
las propias carencias; en otros términos, esto es lo que se denomina la desventaja social, y esta es 
la verdadera razón por la que la pobreza se convierte en un factor de desventaja por la margina-
ción debida a causas étnicas, territoriales o socioculturales, pues desde el inicio de la vida, “los 
individuos pobres” se ven limitados para acceder a los canales institucionales y a los mecanismos 
adecuados en lo que circulan tanto los recursos materiales como los culturales y la información útil 
(a lo que suele llamarse el Know How).

En cuanto a los eventos internacionales y algunos programas nacionales se puede identificar que 
a pesar de utilizar el término “vulnerabilidad”, los contenidos y problemas empiezan a ser otros, 
por ejemplo, un documento del Seminario Regional de Expertos para América Latina y el Caribe 
sobre Medidas Económicas, Sociales y Jurídicas para luchar contra el Racismo, con Referencia 
Especial a los Grupos Vulnerables (2000), aunque en lo utiliza, más bien se refiere a “la situación 
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de vulnerabilidad” y resalta la correlación entre discriminación, desigualdad e inequidad; sobre 
todo, de prácticas discriminatorias y racistas asociadas a la exclusión de amplios sectores sociales.

Otros documentos son: a) Metodología de caracterización de grupos vulnerables, de la Red 
Europea de Seguridad Alimentaria (Resal Nicaragua), que define la vulnerabilidad estructur-
al o crónica, inherente a la economía alimentaria de una zona, y la coyuntural o transitoria, 
ligada a eventos generalmente climáticos, y más bien hace la relación con situaciones en que 
se encuentran los hogares rurales por lo que rige en el calendario agrícola, señalando que la 
evaluación de la vulnerabilidad si hace referencia a zonas o grupos pero respecto a com-
portamientos económicos similares o étnicos, aunque enfatiza que “no necesariamente a los 
grupos etáreos o de género que se usaban anteriormente (mujeres, niños, ancianos)” y b) Vul-
nerabilidad demográfica: una faceta de las desventajas sociales, de la CEPAL que analiza las 
desventajas sociales y los factores que operan en ellas.

Con lo expresado hasta este momento, si la vulnerabilidad se traduce en una exclusión re-
specto de derechos y recursos básicos para el bienestar social, y se acepta que individual o col-
ectivamente se desvaloriza a quien la vive, que lacera la dignidad humana, porque el empeño 
en mantenerla sólo para incluir a las mujeres, la niñez, la ancianidad, etc., cuando la utilización 
del propio concepto vulnera sus derechos.

A nivel mundial, regional, nacional o local, asignar a las personas a “grupos vulnerables”, es 
violatorio de sus derechos humanos, en el sentido de que se les niega la posibilidad de ejercer dere-
chos individuales y colectivos, debido a que las determinaciones estructurales les impiden romper 
con estas condiciones de desigualdad. Es sabido que el denominado “pacto social” de la moderni-
dad se basa en la exclusión de los no ciudadanos: no propietarios, mujeres, infancia, indígenas, etc. 
Se les considera incapaces civilmente, y con ello se legitiman incapacidades “naturales”.

Esta es la finalidad por la que, de que desde una perspectiva de los derechos humanos, in-
tercultural, con enfoque de género, se busque resignificar re-valorar, todo aquello que no re-
speta la diversidad y la diferencia, que homologa tanto al género femenino con el masculino y a 
las culturas indígenas con la “cultura nacional”, por mencionar sólo algunos aspectos, así como 
todo lo que no se identifica con un modelo dominante en lo económico, político y cultural.

Por ello, se propone que desde los enfoques referidos, a las personas no se les etiquete como 
“vulnerables”, sino que se hable de factores de vulnerabilidad y que se describa y modifique en 
la realidad y el contexto social, todo aquello que afecta su calidad de vida; se diría que más bien 
existen grupos vulnerados; no tendría que justificarse la existencia de “grupos vulnerables” puesto 
que todas y todos podríamos serlo.

Siendo así, que los temas relativos a la protección, promoción y defensa de los Derechos 
Humanos, se analicen tomando en cuenta que los grupos serían vulnerados por condiciones 
de pobreza, falta de oportunidades laborales, desigualdades sociales y económicas, inequi-
dades de género, etc., esto es, por la situación de exclusión y privación de oportunidades, 
así como por la escasa posibilidad de participar y decidir en la estructura de una sociedad 
excluyente e inequitativa, en suma por la existencia de relaciones de poder, a partir de las 
cuales se asigna el término de “vulnerables”, pues éste justifica que siempre se encuentren 
en “desventaja”. Si se asume este compromiso, realmente se contribuiría a que la humanidad 

Análisis descriptivo referente al locus de control interno y externo en el adulto mayor de México P.  29-40



39UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA AÑO 03, NÚM. 06, JULIO-DICIEMBRE 2023 WWW.REVISTAESTUDIOSDELACIENEGA.COM

acepte e integre a la diversidad, en condiciones de igualdad como condición básica para una 
convivencia social incluyente y más justa.

Reconocer la diversidad, la diferencia, la equidad, la ciudadanía, la dignidad, en suma la exis-
tencia de los derechos humanos, es no negar que existen países ricos y pobres; personas de la 
tercera edad o adult@s mayores; mujeres, niñas y niños; discapacitad@s, pueblos indígenas; mi-
grantes, etc.; es decir, que la defensa y protección de sus derechos requiere de una especificidad. 
En este sentido, todas las interrelaciones que suelen operar entre las desventajas puramente eco-
nómicas y las de otro origen, como el racial, étnico, genérico, geográfico, etc, exigen un trata-
miento y una intervención específica destinada a modificar el lugar en que los pueblos indígenas, 
la infancia y las mujeres, por citar algunos, han sido ubicados en esas condicionantes de “vul-
nerabilidad social”, buscando las causas que la generan e intentando acercarles las estructuras y 
oportunidades necesarias.

Se dejan a manera de líneas de investigación, revisar desde una postura crítica si la asig-
nación del término “vulnerables”, no responde más bien a los siguientes supuestos, a que: a) 
no poseen una cultura occidental, del adulto, maduro, masculino, heterosexual, blanco y pro-
pietario; b) no asumen un modelo económico, una religión y una cultura como la dominante, 
basados en las relaciones capitalistas neoliberales; c) no tienen la edad ni los “activos”6 
necesarios para responder a las exigencias de un determinado modelo de productividad y 
competencia por la edad o la capacidad intelectual; d) se sigue haciendo valer una visión du-
alista de la sociedad, en la que frente al progreso existe el “atraso” y el “salvajismo” de los 
grupos indígenas, que “frenan” el avance de algunos países, por ejemplo.

Sintetizando, el concepto de vulnerables se concibe como una violación a Derechos Hu-
manos porque: siempre implica tutela, ser considerados objetos y no sujetos portadores de 
derechos y con capacidad para tomar decisiones sobre la propia vida y el cuerpo (violencia 
de género: violencia familiar, maltrato infantil, abuso y hostigamiento sexual, violación, ex-
plotación sexual infantil, etc.); porque el estado rechaza la diferencia y la diversidad, prefiere 
las situaciones de benevolencia y tutela y no de justicia y equidad; pero sobre todo, porque si 
no se utilizan los derechos humanos para limitar los abusos de poder, se tolera la violación 
a los mismos y se estaría actuando negligentemente.

Es decir, se debe reconocer la fuerza y potencialidades que las mujeres, las y los indígenas, los 
y las niñas, las y los adultos mayores, tienen tanto de manera individual como colectiva, para par-
ticipar activa y conscientemente, para romper con cualquier tipo de opresión histórica, como son: 
la violencia de género, la discriminación, el racismo, y todas las formas de intolerancia en nuestra 
sociedad.

6  Véase Katzman, R. “Activos y estructuras de oportunidades: estudios sobre las raíces de la vulnerabilidad social en 
Uruguay”, Montevideo, CEPAL, Proyecto Apoyo a la Implementación del Programa de Acción de la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social.
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Conflicto y Violencia en las sociedades 
complejas

Conflict and violence in complex societies

Virgilio Pérez Cruza

Resumen / Abstract

El presente ensayo pretende realizar un abordaje integral del tema de la(s) violencia(s), conflicto(s) y paz como eje 
principal de la socialización humana desde la visión de Johan Galtung. Primeramente, se presenta una reflexión de 
la comunicación y socialización humana resaltando las teorías básicas de análisis de resolución de conflictos y el 
triángulo de las violencias con sus alcances y limitaciones. Posteriormente, se señalan los diferentes conceptos de 
violencia (directa, estructural y cultural), sus características principales. Para finalizar se realizan algunos cuestiona-
mientos de la violencia y la paz en la actualidad desde su cotidianidad (contexto).

Palabras clave: violencia, conflicto, paz, cultura, triangulo de las violencias

This essay aims to make a comprehensive approach to the issue of violence(s), conflict(s) and peace as the main axis of 
human socialization from the perspective of Johan Galtung. Firstly, a reflection of human communication and socializa-
tion is presented, highlighting the basic theories of conflict resolution analysis and the triangle of violence with its scope 
and limitations. Subsequently, the different concepts of violence (direct, structural, and cultural), their main characteris-
tics, are pointed out. Finally, some questions are made about violence and peace today from their daily lives (context).

Keywords: violence, conflict, peace, culture, triangle of violence
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Introducción

Conforme el ser humano se desarrolla en el mundo a su vez se estructura su personalidad, y 
se construye una identidad para enfrentar el propio al mundo. En un principio se adquieren 
los esquemas culturales de la familia y de la comunidad inmediata, posteriormente se mo-

difican y se adaptan a la sociedad en general.
Como es observable existe una diversidad de ideas y creencias que se hacen presentes constan-

temente, en este flujo dialectico se realizan comparaciones naturales de los esquemas previamente 
adquiridos con los nuevos, esto hace presente una disonancia natural y es cuestionable internamen-
te sobre la efectividad de lo que se piensa e intenta justificar, tratando de salvar el conflicto.

Una vez que se tienen elaborada(s) la(s) creencia(s), un marco propio de referencias, aprendidas o 
adquiridas, nos enfrentamos con las ideas del otro, en esta exposición de ideas se contrastan mutua-
mente, desde luego hay coincidencias, en general, pero en lo particular cada individuo justifica sus di-
ferencias y se generan una serie de conflictos hasta cierto punto saludables, ya que facilita la libertad 
de pensamiento y creencias que enmarca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Bajo esta complejidad del fenómeno de las violencias y del conflicto se aborda en primer lugar 
el concepto binomial (de conflicto y la violencia) como discordancia entre seres humanos, y su raíz 
sociológica. Se analizan las teorías básicas de análisis de resolución de conflictos y el triángulo de 
las violencias a partir de la visión de Johan Galtung. Por último, se identifican los conceptos de 
violencia directa, estructural y cultural y su diferenciación con la paz cultural y la estructural.

Se utilizaron fuentes primarias y secundarias, estas últimas debido a la dificultad de encontrar 
fuentes relacionadas con Johan Galtung. Sin embargo, autores como; Institute for Conflict Analysis 
Resolution, Camilo Castellanos, Percy Calderón, Solutions-Oriented Peace Journalism, dan sopor-
te epistemológico para la realización del presente ensayo.

Conflicto y Violencia

Johan Galtung en 1930 nació en Noruega, es el fundador del Instituto Internacional de 
Investigación de la Paz en Oslo, Alemania, además de ser un reconocido catedrático en diver-
sas universidades del mundo funge como mediador y consultor internacional con su método 
para la transformación de conflictos nombrado (Transcend).11

El conflicto es la discordancia existente entre dos o más seres humanos, el cual tiene un 
principio, proceso y puede trascender si se le da un tratamiento adecuado, de lo contrario se 
puede presentar la violencia. Es inherente al ser humano durante su vida y las causas que lo 
originan son diversas, por ejemplo: económicas, ideológicas, sociales, vitales o naturales, por 
mencionar algunas. Las causas no son un patrón establecido, al parecer el conflicto en la vida 
del ser humano sí lo es.

1  En 1992 fundó TRANSCEND Internacional, una red para la paz, el desarrollo y el medio ambiente. TRANSCEND co-
necta a mediadores, periodistas, académicos y profesionales de otras disciplinas en el campo del trabajo por la paz en todo el 
mundo.
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Así pues, el conflicto no tiene un significado univoco ya que se puede definir desde diver-
sas perspectivas, en pocas palabras es polisémico,

La raíz del conflicto está siempre en una contradicción, es decir, objetivos que son 
incompatibles. Pero un conflicto suele tener también componentes de actitud y com-
portamiento. Y esas actitudes están generalmente condicionadas por el subconsciente 
colectivo, la cultura profunda, la cosmología de esa nación, género, clase, etc. Y el 
comportamiento está condicionado por pautas adquiridas en situaciones de conflicto. 
(Galtung, 1997, p. 4).

Por otro lado, en el manual de teorías básicas de análisis de resolución de conflictos llevado a 
cabo del 8 al 21 de junio de 2008 en Arlington, Texas; refiere que el conflicto es,

Una disonancia, presuntamente incompatible, entre entidades sociales o partes inter-
dependientes, sobre la distribución de recursos materiales o simbólicos y en donde las 
partes actúan basándose en percepciones mutuas de que sus objetivos son incompati-
bles o incluso contradictorios (Institute for Conflict Analysis Resolution, 2008, p. 9).

En ese sentido, el conflicto no tiene causas determinantes, sería injusto estereotipar o etiquetar a 
algún ser humano por las condiciones de su desarrollo, contexto o decisiones. Sin embargo, mues-
tra el autor la concordancia que tiene con la actitud y el comportamiento.

El libro escrito por Castellanos intitulado “Medios de comunicación, violencia y posconflicto, 
una visión desde Johan Galtung” muestra un acumulado de ideas entrelazadas del pensamiento del 
sociólogo por un lado refiere que para Galtung (2004), los conflictos son un elemento inherente 
a todos los seres vivos, toda vez que por ese simple hecho entran en conflicto al pretender cum-
plir sus objetivos, sin embargo, considera que el conflicto es esencial para la vida (1996). Refiere 
que el conflicto puede tener diferentes niveles: micro/persona; meso/grupo; macro/estado; mega/
civilización. (2004), y desarrollarse en diferentes espacios: la naturaleza, humano, social, cultural, 
el mundo y el tiempo (1998). Así mismo, pueden tener diferentes orígenes: económico, político, 
religioso, cultural, por mencionar algunos. Así mismo señala que se puede confundir al conflicto 
con la violencia, lo cual es erróneo, toda vez que la violencia es el resultado de un conflicto que 
no se atendió de forma apropiada. Sin embargo, considera que el conflicto puede crear o destruir, 
dependiendo del lente con que se mire (1996).

Por ende, es menester trascender el conflicto para que no surja la violencia y en su lugar sea 
una fuerza motriz que impulse a los seres humanos a avanzar (Galtung y Jacobsen, 2000a, p. 51).

Es necesario aclarar que mientras para Galtung (2000b), los conflictos pueden ser causa de cam-
bio a través de la cooperación, cuando estos son transformados gracias a la empatía, la no-violen-
cia y la creatividad; para Silva (2008), el conflicto y la cooperación son dos fenómenos diferentes 
e interdependientes que se oponen entre sí. De hecho, afirma que a la convergencia se arriba como 
consecuencia de la divergencia social y del conflicto, y viceversa. Para Silva (2008): “hay dos 
clases de relación social, ellas son la divergencia y la convergencia, que tienen su equivalente en 
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distintas consecuencias sociales, cuales son el conflicto y la cooperación” (p. 41). Galtung (1967a), 
identifica que la contradicción de objetivos es el origen del problema y distingue dos tipos: el di-
lema y la disputa.

El dilema, se origina en un plano individual, es decir, cuando un ser humano o actor, persigue dos 
objetivos incompatibles entre sí. La disputa, surge cuando los actores persiguen o tratan de alcanzar 
un mismo objetivo.

Por su parte, Ferrari (citado en Silva, 2008), afirma que las competencias se dan a 
nivel de los conflictos por intereses y que los disensos a nivel de los conflictos de 
valores. Para Dahrendorf (citado en Silva, 2008) el conflicto surgirá como manifesta-
ción, cuando se intente desplazar a otro grupo social de la posesión o acceso a bienes, 
recursos, derechos, valores o posiciones escasas o apreciadas (Castellanos, 2019, p. 
17).

Los conflictos se pueden afrontar desde dos perspectivas: la más sencilla y menos indicada qui-
zás, es en sentido negativo y que da paso a la violencia; o bien en un sentido positivo que supere o 
trascienda el conflicto.

[…] Galtung (2000ª), subraya el carácter permanente de los conflictos cuando afirma 
que estos no desaparecen, sino que se transforman. Los conflictos van y vienen. Las ca-
tegorías del conflicto permanecen puesto que la sociedad humana siempre tendrá con-
tradicciones e incompatibilidades. “Los conflictos no son removidos de la lista cuando 
el conflicto se vuelve historia” (p. 109). (Castellanos, 2019, p. 17).

En ese sentido, Galtung afirma que no existe la manera de que un conflicto desaparezca incluso 
se pude hablar de mutaciones del mismo fenómeno social, pero en diferentes épocas de la historia 
de la humanidad, es cíclico, inherente y natural al ser humano.

1. Castellanos citando a Galtung (1996), explica el triángulo del conflicto que lo, describe com-
puesto por tres elementos básicos de la siguiente forma:

2. (Attitude) = actitud = interna = motivación = emoción y cognición; 
3 .  ( Behavior) = comportamiento = externa = visible = física y verbal; y (Contradiction) = 

contradicción = intermedia = interrelacional = incompatibilidad de objetivos; que por sus 
siglas en ingles los identificaremos en lo sucesivo como ABC.

Dichos elementos los representa conjuntamente a través de un triángulo.
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Figura 1
Pirámide de Galtung

Fuente: Barrientos, 2016, p. 6. 

Continúa mencionando que para poder llevar a cabo satisfactoriamente la transformación del 
conflicto es imperante conjuntarlos en un mismo contexto, toda vez que, al enfocarse en un solo 
elemento, puede dar como resultado un diagnóstico y pronóstico parcial o erróneo del conflicto, y 
en consecuencia una terapia equivocada. Por ende, los conflictos se deben analizar desde la con-
ducta violenta o desde la actitud violenta, según sea el caso.

Si el enfoque versa sobre el ángulo B, solo se buscaría contrarrestar el comportamiento violento, 
sin embargo, se omitiría atender actitudes que motivaron el conflicto y su permanencia. Por último, 
si el enfoque es sobre ángulo C, considera suficiente la superación de la contradicción y olvida 
trabajar las actitudes que sostienen la violencia y además supone que el comportamiento violento 
va a desaparecer, es necesario entonces trabajar de manera integral los tres elementos del triángulo 
del conflicto (Galtung, 2000).

[…] la violencia se puede originar en cualquiera de los tres puntos de dicho triángulo, 
así como la paz iniciar de igual manera. En el primer caso se puede dar vida al círculo 
vicioso destructivo de la violencia; en el segundo, al círculo virtuoso constructivo de la 
paz (Galtung, 1967a). Galtung (1996), señala que la violencia de cualquier tipo genera 
violencia, la paz en sus diferentes formas genera paz y que la paz positiva es la mejor 
protección contra la violencia (Castellanos, 2019, p. 19).

Marco teórico-conceptual

Para Galtung la violencia es el producto de un conflicto mal resuelto y que podría evitarse a 
través de la trascendencia de este mediante transformación de los elementos que lo componen. La 
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violencia es vista por Galtung (1996), como meta-conflicto. Utilizando la metáfora de la salud, el 
sociólogo noruego afirma que: “la paz es a la violencia lo que la salud es a la enfermedad” (Galtung, 
J. & Fischer, D., 2013, p. 151).

La violencia se origina en diferentes contextos, por lo que resulta importante conocer la raíz de 
la violencia para contrarrestarla o modificarla;
• Violencia directa, es la que se manifiesta de manera evidente, es decir, física o verbal.
• Violencia estructural, la cual es inherente a los sistemas de gobierno, dígase sociales, polí-

ticos y económicos.
• Violencia cultural, la cual es inherente a la cultura de cada ser humano, dígase religión, 

ciencias empíricas y formales, idioma, arte, simbología. Se puede decir que legitima a la 
violencia directa o estructural (Calderón, 2009, p. 17).

Es importante destacar que el triángulo de la violencia guarda estrecha concordancia con el 
triángulo del conflicto, por ende, es necesario ubicar a cada tipo de violencia en el ángulo correc-
to. La violencia directa se ubica en el ángulo B; la violencia estructural en el ángulo C; en tanto 
la violencia cultural se ubica en el ángulo A del triángulo. “La violencia directa es vista como 
un evento, la estructural como un proceso y la cultural como algo permanente” (Galtung, 1998, 
pág.41).

Violencia directa

La violencia directa se puede visualizar o materializar en toda agresión a las necesidades huma-
nas básicas, vida, bienestar, en la guerra, asesinatos, mutilaciones, sanciones, alienación, progra-
mación mental, represión, limitación de libertades.

La violencia directa es intencional y dirigida hacia las personas, no solamente es asesinar sino 
el violentar incluso de manera verbal. Se puede clasificar en sus intenciones; violentas o no violen-
tas, en su capacidad; fuerte o débil o por su modo de actuar; activo o pasivo. Este tipo de violencia 
es el elemento visible en lo que llama Galtung el triángulo de la violencia.

Violencia estructural

Dimana de los sistemas sociales, políticos o económicos, dichas estructuras institucionalizadas 
cometen violaciones a los derechos de los seres humanos y ecosistemas. Este tipo de violencia 
puede llegar a ser aceptada por los seres humanos como “normal”, no obstante que los afecte de 
manera vertical, mediante represión, explotación y alienación; así como de manera horizontal me-
diante la separación de los seres humanos que quieren vivir unidos y conservar unidos a los que quieren 
vivir separados.

La violencia estructural puede ser tan mala o peor que la violencia directa y que la vio-
lencia directa es una consecuencia de insostenibles condiciones estructurales y cultura-
les (Galtung, J. & Fischer, D., 2013). (Castellanos, 2019, p. 44).
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En cuanto a la violencia estructural hace referencia a cuatro aspectos de las estructuras sociales:
• Penetración: la manera como los que están arriba de la estructura pueden condicionar psico-

lógicamente a los que están abajo para que acepten la estructura ya sea como algo natural o 
como de origen divino.

• Segmentación: se aplica a cómo los que crean las reglas económicas y políticas son los úni-
cos a conocer toda la realidad mientras que los que están abajo solo conocen imágenes par-
ciales de la misma.

• Fragmentación: corresponde a cómo quienes se encuentran arriba de la estructura están aba-
jo son mantenidos separados.

• Marginalización: apunta a cómo los que están debajo de la estructura son sacados de la in-
teracción con la parte alta de la sociedad excluyéndolos de la interacción social y mundial 
(Castellanos, 2019, pp. 44-45).

Estas estructuras sociales en simples palabras describen las formas en la que las “clases altas” 
logran las desigualdades sociales a punta del engaño, el shock, la separación, la exclusión y mar-
ginación.

Violencia cultural

La violencia cultural pareciera ser la base de las dos anteriores, debido a que esta las legitima o 
justifica, mediante el libre albedrio de los seres humanos que pueden establecer una dicotomía 
respecto de lo que es verdadero y falso, bueno o lo malo, correcto o incorrecto, lo hermoso o feo, 
sagrado o profano.

En la base de la violencia se encuentra la violencia cultural y esta hace referencia a 
todo lo que hay de simbólico en la religión, la ideología, el lenguaje, el arte, la ciencia, 
las leyes, la cosmología, los medios y la educación y cuya función es la de legitimar la 
violencia directa y estructural motivando a los actores a cometer violencia o a omitir 
la lucha contra la violencia estructural de manera intencional o no intencional (Gal-
tung, 1996).

No obstante, no se debe generalizar que por el hecho de que exista violencia cultural, quiere de-
cir que la totalidad de la cultura es violenta. Hasta el día de hoy no es conocida una cultura que sea 
totalmente violenta. En consecuencia, de lo anterior, se puede advertir que la violencia cultural 
es más difícil de erradicar, toda vez que se encuentra en la esencia del ser humano.

Para Galtung (1998) la palabra paz puede ser confundida como la ausencia de la violencia, sin 
embargo, puntualiza que su construcción es compleja, así como la guerra es un desastre producido 
por el hombre, la paz es producto de la bondad de los seres humanos y las sociedades.

Paz cultural y paz estructural estarían a la base de la paz directa. Así como el ciclo 
vicioso de la violencia puede iniciar en cualquiera de los ángulos del triángulo, de la 
misma manera le sucede al ciclo virtuoso de la paz, se necesita eliminar la violencia 
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cultural, la estructural y directa para construir la paz cultural, estructural y directa (We-
bel, Ch. & Galtung, J., 2007).

En la necesidad de adaptarse, nos es natural la convivencia, la asociación, el vivir con los demás. 
Como seres sociales es menester encontrar las formas, en que aceptamos al OTRO, y eso implica 
ideas y pensamientos.

Aceptar la voluntad del otro no implica justificar sus acciones, sino entender que el otro necesita 
su expresión natural en el mundo. A partir de lo que nos es propio a todos, aceptamos derechos 
inalienables, un marco normativo pertinente en la expresión de nuestra comunidad, respetando la 
individualidad el otro, en comunidad es menester construir una armonía que propicie el desarrollo 
social y genere un estado latente en el cuál nuestra individualidad sea respetada. Construir la Paz.

Consideraciones finales

En este ensayo se analizó el concepto de violencia como el acto de ejercer poder sobre el otro, 
parece desde luego una actitud política, se ha intentado justificar ideológicamente la naturaleza del 
uno sobre el otro, así hay personas que en esta diversidad de ideas valoran gradualmente las ideas, 
generalmente convencidos de las propias las ponen exhortan por encima de las que son diferentes.

Por carácter o por aprendizaje, sucede la necesidad de orden, y en esta necesidad determinamos 
que las cosas deben suceder de la forma que nos es más adecuada, así que, frente al conflicto, se 
intenta ejercer poder sobre el otro, sucede la violencia. Eso se puede observar en la interacción 
entre los individuos, entre géneros y entre las instituciones. Así surgen diversos tipos de violencia 
como la directa, indirecta, estructural, activa, pasiva, de género, de estado y demás analizadas an-
teriormente.

La teoría del conflicto es una serie de principios que primeramente definen su esencia como 
prácticas inherentes al ser humano a veces incomprensibles, pero siempre por cuestión de poder 
que conlleva el análisis del comportamiento, actitudes, contradicción que concluye en disputas y 
dilemas.

Se pudo concluir que la paz no se puede concebir sin el fomento de los valores y el constructivis-
mo, este es el despliegue de humanidad y vida misma. El ser humano es un sujeto en esencia lleno 
de paz, y estas a su vez se clasifican en la paz positiva y negativa, dos polos complementarios que 
muestran la ausencia de violencia directa ni estructural y por lo tanto la ausencia de la violencia 
cultural que naturaliza y justifica los hechos violentos de la sociedad misma o el Estado por una 
causa genérica o particular.
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Drones, su uso en materia de seguridad 
y prevención del delito ¿competencia 

federal o estatal?

Drones, their use in security and crime prevention,  
federal or state jurisdiction?

Gustavo Gabriel Mosqueda Rodrígueza

Resumen / Abstract

Los drones; vehículos aéreos no tripulados; cuadricópteros o también llamados octacopteros (así conocidos por 
tener cuatro y 8 rotores respectivamente), no siempre fueron para lo que los conocemos. Al principio de su uso 
fueron utilizados para cuestiones militares, vigilancia, reconocimiento etc., sin embargo, tras el paso de los años su 
uso, imagen y sus accesorios han cambiado drásticamente. Estos en la actualidad son usados en la sociedad, en la 
construcción cuestiones inmobiliarias, cine, fotografía, agricultura, servicios de emergencia, servicios de paquete-
ría, así como servicios de vigilancia forestal, seguros, tráfico y muchos usos más que se van descubriendo al pasar 
el tiempo. En un inicio fueron bien recibidos, ya que causaban inquietud por parte de la sociedad al observar que 
el pequeño aparato podría realizar funciones que se necesitarían de por lo menos tres personas y sin decir de la 
preparación y medio de transporte que necesitarían para hacerlo.

Palabras clave: dron, rpas, gadgets, uso de drones, competencia, despejes, responsabilidad

The drones; unmanned aerial vehicles; Quadcopters or also called octacopters (known as having four and 8 rotors res-
pectively), were not always what we know them for. At the beginning of their use they were used for military purposes, 
surveillance, reconnaissance, etc., however, over the years their use, image and accessories have changed drastically. 
These are currently used in society, in construction, real estate issues, cinema, photography, agriculture, emergency ser-
vices, parcel services, as well as forest surveillance services, insurance, traffic and many more uses that are discovered as 
we go along. time. At first they were well received, since they caused concern on the part of society when observing that 
the small device could perform functions that would require at least three people and without mentioning the prepara-
tion and means of transportation that they would need to do so.

Keywords: drone, rpas, gadgets, use of drones, competition, clearances, responsibility
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Antecedentes de los drones

Dron son cualquier tipo de “aeronave no tripulada” donde se ha sustituido la tripulación a 
bordo, por un procesador de información y una conexión mediante radio; también conoci-
dos como UAV (unmanned aerial vehicles), RPAS (remotely piloted aerial systems), inclu-

sive también se les conoce como cuadricópteros o también llamados octacopteros (así conocidos 
por tener cuatro y 8 rotores respectivamente) sus orígenes son en la primera guerra mundial, en la 
que fueron utilizados para vigilancia y reconocimiento, el cual era muy sencillo en su uso, siendo 
controlado mediante un control remoto.

Figura 1.
El bicho de Kettering. Primer dron utilizado en la historia

Fuente: La madre de todos los drones. (vintagewings, 2023).

Después de esa magnifica aparición viene en la segunda guerra mundial otro de los drones o 
aviones no tripulados a mejorar por mucho el primero de ellos trayendo consigo una mejora el re-
conocimiento por medios visuales. Característica que no tenía su antecesor el cual solo podía volar 
por medio de un control remoto como aquel avión de control remoto que regalamos a los niños en 
Navidad.

Drones, su uso en materia de seguridad y prevención del delito ¿es competencia federal o 
estatal? 
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Figura 2.
La madre de todos los drones, Abeja reina. Segundo dron que podía ser lanzado y controlado vía 

remota, podía controlarse por mayor cantidad de distancia (kilómetros)

Fuente: Lanzamiento de un dron objetivo DH.82 Queen Bee (madre de los drones) (researchgate, 2018).

Al pasar los años todos y cada uno de estos drones tenía mejores condiciones físicas y exigía 
menos preparación de su piloto quien solo mediante un control se encargaba de todo lo que más de 
2 personas con muchos recursos y demasiado tiempo de preparación hacían, o en algunas otras oca-
siones no pudieron. Por razones por demás conocidas como accidentes, ataques y hasta emboscadas.

Llegando a lo que hoy en día conocemos como cuadricópteros o también llamados octacopteros 
(así conocidos por tener cuatro y 8 rotores respectivamente) los cuales realizan hazañas tan sor-
prendentes y con tantas cualidades que se asemejan a un águila o un halcón en sus funciones y tan 
similares en sus vuelos, que podrían pasar como tales.

Figura 3.
Dron Avata. Dron comercial más moderno en la actualidad.  

Su uso es preferentemente recreativo y/o profesional.
 

Fuente: The DJI Avata is a nimble cinewhoop drone for FPV novices. (engadget, 2022).

Gustavo Gabriel Mosqueda Rodríguez
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Uso actual de los drones

En la actualidad los drones son utilizados para diversos aspectos tanto sociales como privados, 
entre estos están: el uso inmobiliario o de construcción, cinematográfico, agrícola, infraestructura, 
red eléctrica, topografía, telemetría, seguridad pública, búsqueda y rescate, aseguradora, paquetería 
y mensajería, así como servicios médicos y servicios de emergencia, entre otros.

Figura 4.
Uso de los drones. La Imagen que señala algunos de los usos de los drones.

Fuente: Los drones y sus usos profesionales. (Cursosteledeteccion, 2019).

Uno de los más utilizados es la agricultura el cual cuenta con gran apoyo dentro de la comunidad 
, ya que previene las enfermedades, los cultivos defectuosos, así como ayuda a prevenir incidentes 
dentro de la industria agroalimentaria; lo mismo sucede con los aspectos de uso inmobiliario, de 
construcción e infraestructura los cuales han sido de vital apoyo para los dueños de las empresas 
ya que agilizan los tramites y permiten economizar en gastos así como uso de material y personal 
en cantidades importantes.

Drones, su uso en materia de seguridad y prevención del delito ¿es competencia federal o 
estatal? 
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Figura 5.
Dron más utilizado como herramienta. Modelo de dron más utilizado en la comisión de delitos 

por su facilidad de adaptar herramientas adecuadas al propósito

Fuente: PAN propone hasta seis años de cárcel a las personas que utilicen los drones  
como “herramientas” de delito. (Xataka, 2019).

El tema negativo que tienen todos los usos anteriores que hacen uso de los drones, es la priva-
cidad, los delitos y la falta de normatividad por parte de un estado hacia el uso controlado de estos 
magníficos gadgets. Todo surge por las inconformidades de quienes tienen la necesidad de cumplir 
con una tarea y quienes se ven indirectamente observados o atentados en contra de su privacidad o 
inclusive intimidad, dado que estos aparatos alcanzan alturas de hasta 200 o 300 metros, distancia 
que es superada por las conformaciones de edificios en los que las personas ante la falta de obser-
vación suelen tener menor cuidado ante la falta de instrumentos que pueden comprobar sus actos.

Tipos de vehículos aéreos no tripulados

Clasificaciones de acuerdo con el tamaño, se puede clasificar de la siguiente manera:
• Micro (igual o menor a 2 kg). Recreativo pequeño Privado no comercial o comercial.
• Pequeño (mayor a 2 kg y hasta 25 kg). Recreativo Privado no comercial o comercial.
• Grande (mayor a 25 kg). Recreativo Privado no comercial o comercial.
Requerimientos especiales:
• Por regla general solo se pueden operar drones durante la luz del día, sin embargo, hay un 

procedimiento para obtener autorización de vuelos nocturnos. 
• Para realizar el procedimiento, el dron debe estar debidamente registrado de acuerdo con el 

tamaño y uso, y contar con una póliza de seguro de responsabilidad civil vigente por daños 
a terceros, que se enuncia en el artículo 72 de la Ley de Aviación Civil. 

• En caso de que el dron capte fotografías aéreas con cámaras métricas o de reconocimiento 
y otras imágenes de percepción remota dentro del espacio nacional, debe contar con la au-
torización del INEGI.

Gustavo Gabriel Mosqueda Rodríguez
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Datos científicos sobre el uso de los drones

Ahora bien, respecto a los datos para el uso de los drones es importante recalcar que en nuestro 
estado no se cuentan ni con los recurso materiales ni mucho menos los humanos para poder esta-
blecer una dinámica como la que sucede en otros estados de la república mexicana o como ocurren 
en países Europeos, ya que como lo establece en una entrevista un policía de Tijuana con un solo 
dron se redujo el 10% de los incidentes o situaciones delictuosas, aplicando un razonamiento me-
dianamente expositivo podemos concluir que si se utilizaran 10 o 20 drones con las condiciones 
adecuadas y con las capacitaciones correctas el índice delictivo podría reducir de una manera muy 
importante.

Figura 6.
Despeje de drones. Eficiencia de los drones en los accidentes de tránsito.  

El color verde establece cuando se utilizan los drones

Fuente: Despejes de accidentes. Tabla comparativa. (Hobbytuxtla, 2023).

Sucede en circunstancias similares cuando en situaciones de tráfico, o situaciones de rescate, 
médicos o cualquier otro que amerite que las autoridades arriben en el menor tiempo posible para 
que, ya sea puedan desalojar las vías o prestar auxilio a las personas siniestradas se utilicen drones 
para mejorar tiempos de respuesta e inclusive en algunos países poder auxiliar de manera inmedia-
ta a las personas que pasan por el hecho. De ahí que mediante la grafica antes expuesta se arribe 
a la conclusión que aun cuando se tratara de asuntos simulados con características en especial es 
que arrojaba una mejora en todos los sentidos, inclusive reduciendo el riesgo de los que acuden al 
llamado de emergencia.

Drones, su uso en materia de seguridad y prevención del delito ¿es competencia federal o 
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Figura 7.
Eficiencia de los drones en rescate urbano. Información que nos ayuda a  

cuantificar el costo beneficio de la utilización de los drones en rescate urbano.

Fuente: Mejores casos de aplicación y valor financiero. (enterprise-insights.dji, 2021).

Si bien podríamos hablar de situaciones de emergencia, de rescate, paquetería, construcción e 
infraestructura, el punto medular y que puede ayudar a la sociedad en una implementación correcta 
es en la materia de seguridad y prevención o previsión del delito; sucede en estados como lo es 
Inglaterra en la cual las cuestiones de seguridad y de prevención del delito o ayuda a la comunidad 
se han visto más que beneficiados.

Figura 8
Porcentaje y categoría de uso de los drones en la actualidad

Fuente: Pre Implementation Consideratios. (Hobbytuxtla, 2023)
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Ello debido a los elementos externos como cámaras de calor, infrarrojas, cámaras profesiona-
les, ganchos, espacios reducidos, y todos aquellos elementos que ayudan a los drones a que sean 
contemplados y analizados como mejor opción en un futuro cercano; sin dejar de observar como 
los tiempos de respuesta, así como los tiempos de realización de las tareas pueden ser mas viables 
a fin de evitar un doble riesgo.

En México es una labor ardua la que hay que realizar más hacia los operadores de los vehículos 
aéreos no tripulados, que la población en general puesto que de una u otra manera se han visto in-
mersos de manera indirecta en eventos sociales, culturales o privados inclusive. Siendo una labor 
titánica la del estado la de asumir el compromiso hacia con los suyos.

Legislaciones existentes en materia de drones

En ese sentido, es importante establecer que existen legislaciones, que si bien no han sido refor-
madas desde hace casi 30 o 40 años y dado que los aeródromos que existen dentro de la República 
Mexicana no son tan concurridos como sucede en diversas partes de Latinoamérica, América o 
Europa por establecer un ejemplo más industrializado.

Lo cierto es que, existe el riesgo que dadas las facilidades como se anotó en un principio, del 
manejo de estos drones, ya que solo basta con acudir a pedirlo mediante una aplicación de mensa-
jería o acudir a una tienda de una marca de sobre renombre en la ciudad para que puedas comenzar 
a volar, así como a tomar fotografías y videos de lo que mejor te parezca, sin una consecuencia o 
llamada de atención respecto de lo que pudieras capturar o videograbar.

Sin ir más lejos podemos observar en los conciertos, en los eventos de plazas públicas, los even-
tos de fin de año, inclusive un evento social al cual eres invitado sin saber siquiera que están video-
grabando desde una altura de 20 metros el comportamiento de todos y cada uno de los invitados, 
sin siquiera darse cuenta de la situación. 

Cuestiones sociales, personales, y hasta personales intimas las cuales podrían ser parte de una 
situación delictuosa; imaginemos que en el evento, ya sea, boda, concierto, evento público de fin 
de año o celebración del día conmemorativo oficial sucede un delito mientras videograban con un 
dron a una altura de 25 metros, y la policía de la ciudad es quien realiza la vigilancia del evento el 
cual se sale de control y sucede lo peor, una muerte por asfixia toda vez que la multitud se estre-
meció con el artista invitado, corriendo hacia el escenario sucede el hecho. El asunto lógicamente 
lo llevaría el estado, toda vez que sucedió en territorio estatal, sin que mediara ningún agente que 
contribuya al cambio de competencia.

Sin embargo, ¿qué sucede cuando el delito que se comete tiene la realización en las alturas?, 
como el ejemplo del espionaje, la invasión a la privacidad, inclusive podríamos poner el ejemplo 
de un atentado en las alturas. ¿Cómo es que se determina la competencia en esa situación? ¿Y si 
el accidente lo provoca la unidad aérea que era pilotada? ¿La responsabilidad del accidente es del 
estado o de la persona en particular que pilotaba?  

Para los anteriores efectos la Ley de Aviación Civil establece una metodología para poder operar 
un dron o vehículo aéreo no tripulado, siguiendo una serie de pasos a efecto de registrar el vehículo 
en cuestión. Con la creación de la norma oficial mexicana 107-SCT3-2019 que entró en vigor en 

Drones, su uso en materia de seguridad y prevención del delito ¿es competencia federal o 
estatal? 

P.  51-60



59UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA AÑO 03, NÚM. 06, JULIO-DICIEMBRE 2023 WWW.REVISTAESTUDIOSDELACIENEGA.COM

noviembre del mismo año, se busca que las personas interesadas en pilotar sean registradas en un 
padrón junto con su nave a efecto de llevar un control respecto de los tamaños y especialidades.

Si bien no se ha podido realizar un registro exhaustivo por parte de los pilotos o propietarios de 
estos drones, es imperativo se realicen estas acciones, toda vez que como se planteó en líneas an-
teriores, en los supuestos de los accidentes o en su defecto la realización de los delitos, se propone 
lograr toda una estrategia para que como el caso de los vehículos automotores o siendo diverso 
ejemplo la telefonía celular, se pueda dar alcance a todos y cada uno de los usuarios y con ello po-
der determinar responsabilidades, derechos u obligaciones dependiendo el caso en concreto. 

Bajo ese contexto, y si la Ley de Aviación Civil se rige conforme lo estipulado en las Fuerzas 
Armadas, o aun siendo el caso que la competencia fuera declinada hacia la Secretaria de Comu-
nicaciones y Transportes, lo conducente sería que la competencia en cuanto a los drones fuera 
obligatoria federal. Habrá motivos por los cuales habrá disentimientos en cuanto a la competencia 
respecto de mi dicho, pero si ponemos como ejemplo a los aviones, aun cuando son vehículos que 
transportan personas y cosas, la misma suerte corre para con los drones.

No transportan personas, pero para el caso de los que transportan mercancía, utensilios médicos, 
de rescate, de movilidad, propios de la construcción; lo que se busca en este apartado es aportar 
desde una visión más técnica y especializada. Ya que de ocurrir un evento diverso a donde habita, 
tiene sus negocios, o trabaja el propietario tendría un alcance total respecto de sus responsabili-
dades, acciones u omisiones que realice con su vehículo aéreo no tripulado; no siendo así en el 
supuesto que, se omita registrar dicho vehículo y al momento del infortunio se compliquen las 
resoluciones y la impartición de justicia por el solo hecho de no dar de alta indicada y que el lugar 
de los hechos invoque una competencia residual en razón que el lugar de los hechos le corresponde 
conocer el caso.

Sucede de igual manera y a manera de referencia cómica el ejemplo de las aves que van en vuelo 
y ponen un huevo en la frontera, preguntándose ¿de quién es el huevo? Si del propietario de la ave o 
de la persona en cuyo territorio cayó dicho huevo. Por lo que para obviar circunstancias competen-
ciales se propone deslindar al estado para esos efectos y que sea la nación quienes lleven el estudio 
y resolución de los casos, reitero, toda vez que se tienen especialistas en la materia, practicas, y 
tiempo de experimentación en el área.

En el supuesto que hay vigilancia mediante un vehículo aéreo no tripulado y del recorrido se 
desprende que existe evidencia que se está realizando la comisión de un hecho que la ley señala 
como delito; se daría vista a la autoridad municipal o a la autoridad estatal, toda vez que no podría-
mos determinar a ciencia cierta los límites del municipio en donde se realizó el delito, por lo que se 
tendría que acudir ante un especialista en la materia para poder determinar la jurisdicción de cada 
municipio o en su defecto argumentar las limitantes de lo antes expuesto.

Conclusiones

El uso de los drones desde el primero hasta la actualidad dista mucho de sus capacidades y de 
sus orígenes, toda vez que en su comienzo fueron previstos para determinadas circunstancias, y si 
bien al pasar el tiempo ha tenido accesorios y elementos que le permitan ayudar a la sociedad, son 
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esos mismos elementos los que nos ponen hoy en día en un dilema: ¿su uso en materia de seguridad 
y prevención del delito ¿es competencia federal o estatal? Por lo que arribamos a la conclusión que 
si bien la Ley de Aviación Civil comprende todos esos pasos administrativos para efecto de tener 
un padrón para poder determinar responsabilidades, derechos u obligaciones para quienes opera-
mos estos vehículos aéreos no tripulados. También lo es el estado en uso de su competencia que le 
corresponde en materia de delitos los que deben velar por una buena aplicación de dichos registros, 
puesto que para el caso que suceda algún incidente sean ellos quienes resuelvan o puedan determi-
nar las responsabilidades respectivas; también se propone que se pueda adicionar una cláusula de 
competencia residual en materia de aviación, toda vez que para el caso que sean delitos que no se 
cometan directamente con el vehículo sean de competencia estatal, y para el caso que el vehículo o 
su operador realicen, participen o tengan alguna relación con el hecho que la ley señale como delito 
y se realice de manera directa con el vehículo en operación sea la autoridad federal la que resuelva 
y determine responsabilidades que corresponden.
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Efecto de la siembra del cultivo de agave 
tequilana con relación a las propiedades 

del suelo en inmediaciones de la cabecera 
municipal de Cuquío, Jalisco

Effect of planting the tequilana agave crop in relation to 
soil properties in the vicinity of the municipal seat of  

Cuquío, Jalisco

Guadalupe Quezada Chico*, a, Martín Vargas Inclán* y Leticia Loza Ramírez*

Resumen / Abstract

La industria del agave y el boom del tequila se han extendido más allá de las cuencas tequileras por tradición como 
son los municipios de Tequila, Arandas y Atotonilco el Alto, del estado de Jalisco. El producto se encuentra en otros 
municipios que se habían caracterizado por una agricultura de temporal con base en el maíz, Cuquío, es uno de 
ellos. El cultivo de maíz ha sido reemplazado por la siembra de agave, ahora el paisaje que antes era maicero, se 
ha transformado en uno de maíz-agave; con ello, se presenta un cambio en el uso del suelo, el cual de ser exclusi-
vamente para el cultivo de maíz de temporal ahora también es utilizado para el agave un cultivo permanente que 
requiere de un manejo diferente en cuanto a labores culturales y fertilización lo cual afecta las propiedades físicas, 
químicas y biológicas del suelo (alteración de la estructura, disminución de materia orgánica, pH del suelo entre 
otros). Algunas manifestaciones físicas como la erosión hídrica de tipo laminar y en surcos, son algunos de los gra-
ves problemas que presentan los suelos en las zonas en donde se ha establecido el agave, sin mencionar que otras 
propiedades del suelo no presentan ninguna modificación con el cambio de agricultura con cultivos anuales a 
permanentes. La evaluación de los efectos del agave en las propiedades del suelo, se realizó a través de la selección 
de parcelas con diferentes condiciones naturales, inclusive con diferentes edades del agave.

Palabras clave: agave, maíz, suelo, cambio de uso

The agave industry and the tequila boom have spread beyond the traditional tequila basins such as the municipalities of 
Tequila, Arandas and Atotonilco el Alto, in the state of Jalisco. The product is found in other municipalities that had been 
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Introducción

El presente estudio es un análisis del suelo en función del uso intensivo del agave en el mu-
nicipio de Cuquío Jalisco a través de una muestra de parcelas con distintas condiciones del 
terreno y diferentes edades del agave. El problema es qué el agave está desplazando al maíz, 

este cambio ha desestabilizado la economía local, ya que muchos otros cultivos básicos también 
están siendo sustituidos por la siembra de agave, aunque se sabe que la rentabilidad económica 
es mejor por parte del nuevo cultivo en el municipio. Por ello se presentan, algunas preguntas de 
investigación como por ejemplo: ¿El suelo responde a esta economía?, ¿Qué factores influyeron 
para que aumentara la superficie de agave en lugar de la de maíz? La investigación se enmarca 
en el supuesto que  el agave  tiene un efecto negativo en las propiedades del suelo, entre ellas la 
fertilidad, que se agota con la siembra de un monocultivo con diferente manejo, que repercute en 
el rendimiento de otros cultivos tradicionales una vez que se cosecha el agave. Para demostrar el 
efecto negativo del cultivo de agave sobre las propiedades físico-químicas y biológicas del suelo, 
la investigación se planteó como objetivo buscar a través del muestreo de suelos, distintas condi-
ciones de su fenología hasta su maduración y la cosecha. 

Este trabajo de investigación presenta además de una revisión bibliográfica sobre el agave, un 
análisis de las condiciones geoclimáticas de las áreas muestreadas, así como los resultados del 
laboratorio de Geografía Física del Departamento de Geografía de la Universidad de Guadalajara 
para obtener parámetros que permitan establecer criterios de evaluación de las propiedades del 
suelo. 

Ubicación del área de estudio

El municipio de Cuquío pertenece a la Región Centro y es el número 29 de los 125 municipios 
que integran el estado de Jalisco, por tradición productiva, tiene un perfil de ser granero de maíz, 
ya que posee una mayor superficie de cultivo de maíz en una agricultura de temporal anual, aunque 

characterized by rainfed agriculture based on corn, Cuquío, is one of them. The cultivation of corn has been replaced by 
the planting of agave, now the landscape that was previously corn, has been transformed into one of corn-agave; With 
this, there is a change in the use of the land, which from being exclusively for the cultivation of seasonal corn is now also 
used for agave, a permanent crop that requires different management in terms of cultural work and fertilization, which 
It affects the physical, chemical and biological properties of the soil (alteration of the structure, decrease in organic mat-
ter, soil pH among others). Some physical manifestations such as sheet-type and furrow-type water erosion are some of 
the serious problems that the soils present in the areas where the agave has been established, not to mention that other 
soil properties do not present any modification with the change of agriculture with annual to permanent crops. The 
evaluation of the effects of agave on soil properties was carried out through the selection of plots with different natural 
conditions, including with different ages of the agave.

Keywords: agave, corn, soil, change of use
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también es famoso por la siembra de cultivo de frijol y chía caracterizados como cultivos tradicio-
nales en la entidad municipal. En la figura 1 se observa a Cuquío que colinda con los municipios 
de Ixtlahuacán del Río, Yahualica de González Gallo, Zapotlanejo, Acatic, Tepatitlán de Morelos y 
en su porción norte con el estado de Zacatecas.

Figura 1
Ubicación del municipio de Cuquío. Fuente. Quezada, 2022;  

a partir del Marco Geoestadístico, INEGI, 2017

De acuerdo con el (IIEG, diciembre 2019)

El municipio tiene una superficie aproximada de 653 km2, y se encuentra a una alti-
tud mínima de 1,130 y máxima de 2,340 metros sobre el nivel del mar, con pendientes 
planas en su mayor superficie y una pequeña porción montañosa, predomina un clima 
semicálido – semihúmedo, con temperaturas media anual de 18 grados centígrados y 
precipitación media anual de 879 milímetros. Con respecto a la geología, predomina la 
roca de tipo basalto seguido de suelo residual, con una edafología de Luvisol y Feozem 
como suelos dominantes en una cobertura de uso del suelo de agricultura en su mayor 
superficie seguido de bosque, además, baja cobertura en asentamientos humanos.

Con respecto a las parcelas muestreadas y área de estudio, éstas se encuentran en el centro y sur 
del municipio (Figura 2), alrededor de la cabecera municipal de Cuquio rumbo a la localidad de 
Teponahuasco al sur de esta, sobre un relieve de lomerío, laderas suaves y valles.
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Figura 2
Ubicación de las parcelas de muestreo

Fuente. Quezada, 2022; a partir de datos vectoriales de información  
topográfica F13d56 escala 1:50000, 2019 de INEGI.

Materiales y métodos

Para alcanzar los objetivos del presente proyecto se recogieron muestras del suelo de siete par-
celas con diferentes condiciones ambientales y cultivo de agave con edades fenológicas diferen-
tes, que no necesariamente tienen representación en superficie municipal. El número de muestras 
tomadas en cada parcela dependió de los siguientes factores: El tamaño de la superficie, edad del 
agave, del cultivo establecido anteriormente, junto a la presencia de vegetación natural y el número 
de muestras recolectadas en cada parcela.

La superficie mínima cartografiable fueron parcelas de más de dos hectárea excepto aquellas 
menores a una hectárea. Las parcelas con más de una hectárea fueron muestreadas y ubicadas en 
el espacio cartográfico, excepto el punto de muestreo forestal (área con vegetación) denominada 
“uso forestal” por no ser significativa o no cumplir con la mínima unidad cartográfica, ésta fue 
muestreada pero no cartografiada.

Por otra parte, la textura se determinó con el método del hidrómetro de Bouyoucus, con la fina-
lidad se saber el contenido de arcilla la cual está relacionada con la capacidad de intercambio de 
cationes.
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La materia orgánica se evaluó midiendo el carbono orgánico con el método de oxidación de 
Walkley y Black, este parámetro se utilizó para conocer de una manera indirecta la fertilidad del 
suelo. Pero también se midieron de forma independiente cada uno de los elementos esenciales para 
las plantas (N, P y K)  con el método colorimétrico.

  El pH se midió con el potenciómetro, utilizando una pasta de saturación con agua en una rela-
ción de 2:1, dos partes de agua y una de suelo. El valor del pH fue de utilidad para tener una idea 
de cuales elementos podían estar disponibles para las plantas de agave.

La capacidad de intercambio de cationes se puede medir con dos métodos, con acetato de amo-
nio y calculando los mili-equivalentes de cada catión.

Tabla 1
Relación de parcelas y número de muestras recolectadas según  

las condiciones físicas y ambientales del terreno
Parcelas Número de 

muestras
Observaciones

Lucas 6 Parcela homogénea en tipo de suelo, pero diferente pen-
diente, edad del agave 1.5 años. Antes maíz y frijol

Agroportof 5 Parcela con suelo homogéneo, edad agave 2.5 años. Antes  
vegetación

Agroportoca  3 Parcela con suelo homogéneo, edad agave 2.5 años. Antes 
maíz y frijol

Saavedra 4 Parcela con suelo homogéneo, edad agave 4 años.
Cultivos 3 Parcela con suelo homogéneo, con preparación para siem-

bra (rastra). Actualmente (hasta 2022) Maíz y frijol
Forestal 1 Terreno con suelo homogéneo vegetación de matorral y 

pastos. 
Mercado 3 Parcela con suelo homogéneo. Recién cosechada de agave 

de 8 años en el terreno.
Fuente: Quezada, 2022.

El análisis de laboratorio así como la interpretación de los resultados se realizaron tomando 
en cuenta las técnicas de la Norma Oficial Mexicana NOM021_RECNAT-2000_DO2280 que es-
tablece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos, estudio, muestreo y 
análisis. Se analizaron cada una de las muestras de suelos y de acuerdo a una revisión de los resul-
tados, se obtuvieron promedios por parcelas los cuales se muestran posteriormente en un análisis 
de propiedades de suelos con relación a las parcelas. Antes de mostrar los resultados se hace una 
pequeña descripción de cada parcela que describe las características y criterios mencionados.

Parcela de Lucas: Es una parcela sembrada por un particular sin ninguna relación con empresa 
tequilera. Parcela donde anteriormente se sembraban cultivos tradicionales de maíz y frijol, actual-
mente tiene agave con edad aproximada de año y medio. El suelo está libre de malezas, por lo que 
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no hay competencia para la planta, sin embargo tiene huellas de erosión hídrica de leve a moderada.  
Es una parcela que posee un tipo de suelo homogéneo pero que manifiesta diferente relieve. 

De acuerdo a la cartografía temática en edafológica (1974), geología (1973), uso del suelo y 
vegetación (1975), escala 1:50000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), pre-
senta suelo de tipo Feozem con textura fina y grava (Hh/3 fase gravosa), además, de roca Ígnea 
extrusiva básica (Basalto) y  una vegetación asociada de matorral subinerme con elementos de 
nopalera en pastizal de tipo natural (Ms-No-Pn). En la Figura 3 se observa y una parte de la parcela 
con agave, la pendiente del terreno y en la que el suelo presenta erosión hídrica, así como el tamaño 
del agave en un manejo de poca maleza.

Figura 3
Erosión Hídrica

Fuente: Quezada, 2021.

Parcela Agroportof, anteriormente con vegetación. Es un área que fue desmontada para la 
siembra de agave por la empresa agrícola Agroportof, esta vegetación se usaba para el pastoreo 
de ganado. La parcela es homogénea en tipo de suelo y pendiente de alrededor de 10 a 20 %, con  
erosión hídrica leve y moderada predregosidad superficial, se encuentra limpia de malezas, o sea 
que tiene manejo con agroquímicos. El agave tiene una edad de 2.5 años aproximadamente.

De acuerdo a la cartografía temática de INEGI, tiene una asociación de suelo  Feozem  luvico y 
Luvisol férrico con una textura de tipo media o arenosa, además con cantidades de grava (Hl+Lf/2 
fase gravosa), roca de tipo ígnea extrusiva básica (basalto) y una vegetación de matorral subinerme 
asociada a nopalera y pastizal natural (Ms-No-Pn). En la Figura 4 corresponde a la parcela en la 
que se recogieron piedras para facilitar las labores agrícolas antes y durante el cultivo.
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Figura 4
Recolección de piedras

Fuente: Quezada, 2021.

Agroportoca con anteriores cultivos tradicionales. Es una área en la que se sembaraba  maíz 
y frijol de temporal y fueron sustituidos por el agave; colinda con una parcela donde actualmente 
se siembra maíz y frijol, con suelo homogéneo y pendiente relativamente plana, el agave de esta 
superficie tiene una edad aproximada de 2.5 años. 

De acuerdo a la carta edafológica de INEGI, el suelo es Feozem luvico, asociado con Luvisol 
férrico, el cual tiene una textura arenosa, con cantidades importantes de grava que corresponden a 
una fase gravosa (Hl+Lf/2), roca de tipo ígnea extrusiva básica (basalto) y una vegetación de pasti-
zal inducido asociado a matorral espinoso (Pi-Me). El agave de esta parcela tiene mayor edad  que 
el de las parcelas anteriores, y antes de este cultivo se había sembrado maíz (Figura 5).

Figura 5
Agave con 3 años de edad en edad avanzada

Fuente: Quezada, 2021.
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Parcela Saavedra. Es un predio con plantas de aproximadamente 4 años de edad en plena produc-
ción de hijuelos; el suelo es homogéneo y el relieve plano. De acuerdo a INEGI el suelo Feozem luvico 
asociado a Luvisol férrico, con textura arenosa y grava en la matriz del suelo que corresponde a una face 
gravosa (Hl+Lf/2), su geología es de tipo residual. La agricultura es de temporal anual.  Actualmente 
tiene agave en etapa avanzada de maduración de aproximadamente 3 años de edad (Figura 6). 

Figura 6
Parcelas con agave de 3 años

Fuente: Quezada, 2021.

Parcela con cultivos. Es una parcela en la que tradicionalmente se han sembrado y cosechado 
maíz y frijol. Para mejorar las propiedades físicas, químicas y biológicas así como la fertilidad, 
después de cosechar y que el ganado a pastoreado; los residuos de las planta de maíz y de frijol 
se incorporan al suelo. El suelo de esta parcela de acuerdo con el INEGI,  es Feozem haplico aso-
ciado a Litosol con textura arenosa (Hh+I/2) con bastante pedregosidad que dificulta las labores 
agrícolas, el material fino del suelo está sobre roca basáltica. En la Figura 7 se observa la parcela 
con residuos de la planta de maíz incorporados al suelo, esta actividad se realizó con tractor y un 
implemento llamado rastra.

Figura 7
Residuos de la planta de maíz

Fuente: Quezada, 2021.
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Parcela Forestal. Esta superficie se muestreo para tener un punto de referencia de las condicio-
nes ambientales con respecto a las parcelas más cercanas con un mismo suelo, relieve y vegetación 
de selva baja caducifolia en la que dominan especies las especies arbóreas de Acacia spp. y Opuntia 
spp la cual presenta una fuerte degradación por el pastoreo de bovinos que deambulan libremente 
asociada con pastizal. La descripción cualitativa del perfil del suelo en campo, indica que las ca-
racterísticas físicas como la textura que es de franca a franca arcillosa y el color ocre corresponden 
a un Luviso (Figura 8), el cual está asociado con un Feozem luvico y Luvisol férrico, este último 
con una textura de tipo arenosa, una fase gravosa (Hl+Lf/2), roca de tipo ígnea extrusiva básica 
(basalto) según la carta edafológica de INEGI; y una vegetación de matorral subinerme asociada a 
nopalera y pastizal natural (Ms-No-Pn).

Figura 8
Cavando un pozo para caracterizar el suelo

Fuente: Quezada, 2021.

Parcela mercado. Se trata de una parcela de la que recientemente se  cosecho de agave, la cual 
es un referente de las condiciones de fertilidad del suelo, después de varios años de un monoculti-
vo (agave). De acuerdo con la carta edafológica de INEGI, el suelo es de tipo Luvisol férrico con 
textura fina (franca arcillosa), sin ninguna restricción para labores agrícolas; y una vegetación de 
matorral espinoso y pastizal natural. En la Figura 9 se muestra el suelo  de la parcela mercado des-
pués de su preparación para la siembra. 

Figura 9
Suelo preparado para la siembra de la parcelas Mercado

Fuente: Quezada, 2021.
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Discusión de resultados

Este apartado es la exposición de resultados y su discusión con base en la norma oficial mexi-
cana NOM021_RECNAT-2000_DO2280 (DIARIO OFICIAL, 2002 ) que establece las especifica-
ciones de fertilidad, salinidad y clasificación de suelos,  estudio, muestreo y análisis.

En las parcelas de Agroportof y Agroportoca se hizo un ajuste de los resultados, los cuales se 
exponen como Agroporto. Se unificaron porque ambas presentan  valores de laboratorio promedio 
similares,  y presentan las mismas características ambientales de suelo, geología y vegetación, 
pertenecen a la misma empresa,  tienen el cultivo con la misma edad, pero con manejo y un cultivo 
anterior diferente.

De acuerdo con los resultados de clase textural, esta no se alteró con el cultivo del agave en 
ninguna de las parcelas: suelo cultivado y con vegetación; solo se observó un grado moderado de 
erosión hídrica en parcela de Lucas,  la cual no representa un problema grave, aunque la pendiente 
no es muy inclinada, pero la limpieza maleza en los callejones si fue la causa (Figura 10).

Figura 10
Clases de textura, de acuerdo a los resultados del laboratorio, 2022

Fuente: investigación directa.

En cuanto al contenido de materia orgánica, en la Figura 11 se observa que en los suelos sem-
brados de agave los valores son de bajos a medios (0.6 a 3.5), en en comparación con los suelos 
Cultivados y Forestal que presentan cantidades de moderadas a muy altas (>3.6), esto se debe pro-
bablemente a que incorporan los residuos del cultivo de maíz y a las aportaciones estiércol por el 
ganado durante el pastoreo.
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Figura 11
Contenido de materia orgánica en las diferentes parcelas analizadas

Fuente: investigación directa.

Con respecto a la CIC cationes, los análisis de las muestras arrojaron valores entre 20 y 30 
meq/100 gramos de suelo, los cuales se pueden considerar como altos, si consideramos que la ma-
yoría de los suelos tienen texturas arcillosas; sin embargo, no se puede decir lo mismo con respecto 
al contenido de materia orgánica, ya que solo dos muestras presentan un valor alto (Figura 12).

Figura 12
Capacidad de intercambio de cationes

Fuente: investigación directa,
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En cuanto al pH, los resultados indican que en dos de las seis parcelas analizadas (Lucas y 
Forestal) se encuentra en el rango (5.5- 5.8) de ácido a ligeramente ácido. Por lo tanto, con un pH 
por debajo de 6 la disponibilidad tanto del nitrógeno como del potasio, el calcio y el azufre es sig-
nificativamente baja, mientras que el fósforo y el magnesio ya no están disponibles para el cultivo.  
Asimismo, en las unidades de análisis (Agroporto, Mercado, Cultivot y Saavedra) el pH es muy 
ácido a ácido, esto significa que todos los nutrientes esenciales no están disponibles para el cultivo; 
y sin embargo, la solubilidad y disponibilidad de micronutrientes, como el zinc, cobre, manganeso, 
hierro, aluminio, principalmente los dos últimos aumentan significativamente y pueden volverse 
tóxicos para el cultivo (Figura 13).

Figura 13
Valores de pH del suelo en las diferentes unidades de análisis

Fuente: investigación directa.

Por otra parte, la densidad aparente en cuatro de las diferentes parcelas presenta una tenden-
cia a la baja a medida que la textura es más fina y con un contenido de materia orgánica alto. Sin 
embargo, en dos de las parcelas la densidad aparente es alta, esto se debe principalmente a que el 
porcentaje de materia orgánica es muy bajo y la textura es de fina a ligera, es el caso de las parcelas 
de Lucas y Agroporto, esta última con una densidad de 2.6 gr/cm3 aproximadamente. Un valor 
alto de densidad aparente indicaría que el suelo, además de tener una textura fina a ligera y materia 
orgánica baja, también presenta una fuerte compactación, esto se traduce en una baja circulación 
de aire y una lenta infiltración del agua; afectando significativamente el crecimiento y el desarrollo 
del cultivo (Figura 14).
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Figura 14
Densidad del suelo en cada una de las parcelas

Fuente: investigación directa.

Con respecto  a los nutrientes de mayor demanda por el cultivo, y de acuerdo con la norma 
(NOM-021 SEMARNAT-2000), el nitrógeno se encuentra en niveles muy bajos a medios. Aunque 
el cultivo tiene alta resistencia a la sequía y no es muy exigente en cuanto a la cantidad de nutrien-
tes, si es muy importante que por lo menos se cultive en suelos que tengan un máximo de 20% 
arcilla para que haya una CIC alta, y así, el agave tenga una reserva de nutrimentos y además no 
sufra por estrés hídrico.

Figura 15
Contenido de Nitrógeno en el suelo

Fuente: investigación directa.
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En la figura 16 se muestran los contenidos de potasio en el suelo; su disponibilidad para el 
cultivo depende del estado en que se encuentre, ya que existen cuatro formas: en la solución, inter-
cambiable, fijado en las estructuras de las arcillas y formando parte de los minerales primarios. Por 
tal motivo no siempre se debe dar por hecho que todo el potasio que arroje un análisis de suelo 
puede estar disponible, y de que no se encuentra en condiciones de ser absorbido por las raíces 
de las plantas. Por otra parte, si es verdad que un análisis sirve como una guía y siempre se debe 
considerar aplicar el potasio ya que se trata de un macronutriente de alta demanda por la mayoría 
de los cultivos. 

De acuerdo con el documento de Fertilización y Enmienda, la textura tiene una influencia direc-
ta en la disponibiliad del potasio, y menciona que la textura franca puede tener valores entre 177 y 
389 mg/kg  (ppm), de este modo, en lafigura 16 se muestran los valores del análisis del laboratorio,  
en ellos se puede apreciar que de acuerdo con los valores del documento antes mencionado, solo 
en una parcela (forestal) presenta un nivel bajo de potasio, en el resto de las parcelas el contenido 
esta en niveles normales.

Figura 16
Contenido de potasio en el suelo

Fuente: investigación directa.
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Figura 17
Valores de calcio más magnesio

Fuente: investigación directa.

En el caso del Calcio y el magnesio, los valores que se muestran en la figura 17 presentan un 
fuerte contraste, el 72% de las parcelas  tuvieron en promedio 3737 ppm, que representan 11.7 
meq/100g de suelo, y el 38% de las parcelas en promedio 2300 ppm esto es igual a menos de 8 me-
q/100g de suelo; estos números revelan que en los suelos existen cantidades insuficientes de calcio 
y magnesio para un buen crecimiento y desarrollo de las plantas y que es necesario la aplicación 
de enmiendas. 

Conclusiones

Uno de los efectos ambientales principales del cultivo del agave azul es el incremento sustancial 
del uso de pesticidas. Por ser un monocultivo, la planta es más vulnerable a enfermedades y plagas, 
y esto obliga a los agricultores a emplearlos desmesuradamente.

Se observa un fuerte grado de erosión, y en algunos sitios esta se ha maximiza debido al estable-
cimiento de las plantaciones  de forma extensiva e intensiva del cultivo de agave azul (Agave te-
quilana Weber), así como también por la explotación de aquellos cultivos (maíz) que debido a su 
manejo inadecuado han acelerado este proceso, aunado a la reducción de áreas forestales como lo 
es el Bosque Tropical Caducifolio (BTC) como respuesta al proceso de cambio de uso del suelo.

Con respecto a las propiedades físicas, la textura no cambia con el establecimiento del cultivo, 
sin embargo, es probable que las propiedades químicas y biológicas si se hayan alterado, como por 
ejemplo el pH, que es el más dinámico junto con el contenido de materia orgánica. Las pruebas 
de laboratorio que se realizaron, si demuestran cambios y en algunos casos muy significativos en 
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estos rubros en todas las parcelas. La aplicación de fertilizantes químicos en cantidades excesivas 
y por periodos de tiempo largos si puede modificar el pH, y en estas parcelas en las que solo se ha 
cultivado agave existe la plena seguridad de que es el origen de la acidez que presentan los suelos. 
En cambio en el área forestal la materia orgánica se mantiene con valor alto, se debe principalmen-
te al aporte constante de residuos por parte de la vegetación y al casi nulo movimiento del suelo.

Dado que algunos elementos como el N, P, K, Ca, Mg y micronutrientes son la base de una 
buena nutrición; su contenido si se ve reflejado en los análisis de las muestras de suelo, sobre todo 
por la pérdida de materia orgánica en las parcelas con mayor erosión, a la poca adición de residuos 
orgánicos y particularmente por tratarse de un monocultivo, el cual a largo plazo con mal manejo 
empobrece los suelos. 

Finalmente, la capacidad de intercambio de cationes está reducida de manera muy importante 
en todas las parcelas, su reducción está relacionada con el tipo de mineral de arcilla, contenido de 
materia orgánica y el pH del suelo. En todos los casos tanto el contenido de materia orgánica como 
los valores de pH, no favorecen a la CIC del suelo.
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Resumen / Abstract

El presente trabajo desarrolla un análisis a partir de los indicadores de: disponibilidad de servicios de agua pota-
ble, sistema de drenaje, energía eléctrica, tipo de piso. Esta investigación se desarrolló en la colonia Santa Rosa, 
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INTRODUCCIÓN

Desde el inicio de la civilización los humanos han dado importancia al hecho de tener un 
refugio (vivienda), ya sea una construcción natural o artificial; los primeros empezaron 
a formar sus hogares en cuevas, que compartían con su grupo o familia. Sin embargo, la 

constante evolución del hombre le ha permitido utilizar sus habilidades, y crear técnicas construc-
tivas que continuamente van mejorando las viviendas.

La adquisición de una vivienda es probablemente la operación más importante a la que la ma-
yoría de las personas se enfrentan a lo largo de su vida, ya que contar con un lugar donde estar es 
fundamental para el sano desarrollo de una familia. Tener una vivienda terminada, con las carac-
terísticas físicas requeridas: tipo de materiales de construcción, dimensión, ubicación geográfica, 
servicios necesarios e infraestructura en la zona, aumenta la calidad de vida de sus habitantes, 
contribuyendo a su salud física y mental.

La vivienda es un derecho y un lugar que satisface necesidades básicas, es tal su importancia, 
que el acceso a la misma por parte de los individuos, se encuentra reconocido como un derecho 
humano fundamental. En México, el artículo 4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917, menciona: Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decoro-
sa. La ley establece los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo (Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917 pp.8).

Sin embargo, la realidad que viven la mayoría de las familias mexicanas pone en evidencia las 
deficiencias del Estado para garantizar que todos los ciudadanos gocen de este derecho. Algunas 
causas que imposibilitan el acceso a una vivienda digna, son: pobreza, bajos salarios, y falta de 
políticas públicas que respondan a la demanda en cuanto a cantidad, calidad y facilidad de adquisi-
ción., debido a que este derecho no impone obligaciones inmediatas al Estado.

En el caso de las personas que no cuentan con el ingreso necesario para comprar una propiedad, 
deben alquilarla, situación que genera inestabilidad y pobreza; ya que sus recursos se ven limitados 
al pagar un alquiler, y finalmente hay quien no puede solventar el gasto, y van a vivir en lugares 
precarios que no satisfacen sus necesidades básicas. El desarrollo habitacional digno y la promo-
ción del acceso a créditos hipotecarios para viviendas, debe ser una política pública prioritaria de 
los gobiernos, para salvaguardar la integridad de este derecho constitucional y humano, que influye 
directamente en la calidad de vida de las personas.

Análisis comparativo de la situación de los servicios básicos residenciales en el período 2010-
2020, Colonia Santa Rosa, Municipio de Tonalá, Estado de Jalisco 

P.  79-110

This work develops an analysis based on the indicators of availability of drinking water services, drainage system, elec-
trical energy, type of floor. This research was developed in the Santa Rosa neighborhood, in the municipality of Tonalá, 
Jalisco. Likewise, the territorial distribution was identified based on the characteristics of the home, through mathema-
tical calculation in order to know the situation in which the homes in the studied area are located, and determine the 
situation experienced by the people. population, in terms of access to basic residential services, comparing the periods 
2010 and 2020.
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Problemática para la adquisición de la vivienda

En la búsqueda de la superación de la pobreza, la vivienda juega un rol importante, no sólo por-
que satisface las necesidades básicas de protección, seguridad, sanidad y bienestar; también abarca 
el desarrollo de elementos humanos como identidad, pertenencia, privacidad, belleza y armonía, 
aspectos que en general no son tomados en cuenta por las políticas sociales. Además, la vivienda 
tiene incidencia directa e indirecta, sobre la satisfacción de necesidades como: salud, educación, 
trabajo y convivencia.

De acuerdo con el estudio de medición de la pobreza 2020 del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en México el 43.9% de la población se encuentra 
en situación de pobreza, lo que representa 55.7 millones de personas. Cifra que refiere a las perso-
nas que presentan algún tipo de carencia social como: rezago educativo, calidad y espacios de la 
vivienda, y acceso a servicios de salud, seguridad social, servicios básicos en la vivienda y alimen-
tación nutritiva y de calidad. En cuanto a los indicadores de carencia social que se relacionan con 
la vivienda, CONEVAL (2020) contabilizó 34.5 millones de habitantes en esta situación, es decir, 
27.2% del total de la población viviendo en condiciones precarias, lo que refleja la situación actual 
del país en cuanto al tema. (Figura 1)

Figura 1
Habitantes en México según condición de carencias.

Fuente: Elaboración propia, datos del Estudio de medición de la pobreza 2020, CONEVAL.

La población con más carencias es la que enfrenta mayores dificultades para adquirir un pa-
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trimonio, debido a que las personas de bajos recursos no cuentan con un ingreso suficiente para 
la adquisición de una vivienda que cubra las necesidades básicas, lo cual implica que tengan que 
vivir en condiciones no adecuadas para considerar que gozan de bienestar; aunque se implementan 
políticas para solucionar la problemática, estas no alcanzan a cubrir los siete elementos que la ONU 
considera vitales para una vivienda adecuada: seguridad en la tenencia, disponibilidad de servicios, 
materiales, instalaciones e infraestructura, asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad, ubicación y 
adecuación cultural. (ONU-HABITAT, 2019)

Aunque los desarrolladores del ramo habitacional siguen creando viviendas de interés social, 
estas no cumplen completamente con los elementos para que sean adecuadas; en consecuencia, no 
se ha logrado una mejoría significativa. En México la compra de vivienda solo es accesible para 
quienes perciben más  de 5 salarios mínimos (para 2020 poco más de $12,000 mensuales), pues a 
partir de ese ingreso se puede acceder a créditos hipotecarios públicos y privados; esto deja a alre-
dedor de 73.6 millones de mexicanos excluidos del mercado inmobiliario.

¿Por qué la vivienda de interés social no es una opción para todos?

Durante las últimas décadas, la política de vivienda social ha dado origen a extensas áreas pe-
riféricas donde se concentran conjuntos habitacionales de alta densidad, con viviendas estrechas y 
no ampliables, con espacios públicos descuidados, escaso equipamiento y alejados de los centros 
de actividad urbana, generando entornos artificiales monótonos, áridos e inseguros.

Los nuevos desarrollos habitacionales que se ubican a distancias significativas y crecientes del 
centro urbano de la que dependen, repercute directamente en disminuir la accesibilidad a servicios 
y satisfacciones de todo tipo, lo que incrementa el tiempo de traslado y costo de transporte para sus 
habitantes, lo que contribuye a agudizar las carencias, pues estas condiciones generan un círculo de 
pobreza, donde las familias gastan para traer cualquier artículo desde el centro urbano, por el costo 
de transporte, o terminan por adquirir lo que necesitan en sus colonias a precios más elevados.

La problemática de la vivienda de interés social

La vivienda de interés social se otorga por medio de créditos a trabajadores que están afiliados al 
(INFONAVIT) o al (FOVISSSTE). Teniendo en cuenta que la población ocupada en Jalisco, para 
el segundo trimestre de 2022, tenía un salario promedio de $5,890, según información de INEGI, 
2021, el monto de crédito al que pueden acceder es tan bajo, que resulta no ser una opción para la 
gran mayoría.

La autoconstrucción en México

La autoconstrucción es la iniciativa que toma una familia para construir su vivienda, a su ritmo, 
posibilidades y en la mayoría de los casos, a su entender. Según el Centro de Innovación para la 
Vivienda (CIV), el 70% de los mexicanos autoconstruye su vivienda, lo que representa 60 millones 
de personas que viven en una casa de este tipo.

Análisis comparativo de la situación de los servicios básicos residenciales en el período 2010-
2020, Colonia Santa Rosa, Municipio de Tonalá, Estado de Jalisco 
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Las características de estas viviendas son variables, y se llevan en etapas a medida de las posibi-
lidades económicas de los propietarios; es un fenómeno que se da tanto en asentamientos irregula-
res como en zonas de vivienda popular. Prácticamente se trata de una vivienda a la medida, no sólo 
en diseño, sino también en procedimiento, acabados y forma en que se gasta el dinero. La mayoría 
de las personas que autoconstruye, no tiene acceso a créditos sociales, ni apoyos gubernamentales. 
Culturalmente también existe un desconocimiento de la importancia de asesorarse con un profe-
sional, independientemente de quién construya, se cree que es más caro, y prefieren acudir con el 
maestro de oficios de confianza (Loera, 2020).

JUSTIFICACIÓN

Para todo individuo poseer una vivienda propia, funcional y equipada, es una necesidad primordial 
que atiende a mejorar su calidad de vida, brindándole condiciones físicas y emocionales que le propor-
cionan un sentimiento de satisfacción y tranquilidad, que le permite desarrollarse de manera plena en los 
demás aspectos de su vida, como son: convivencia, estudios, trabajo, recreación, reflexión y descanso.

Por el contrario, al no contar con un hogar propio gran parte de esos aspectos se ven mermados 
por las condiciones en que se vive cuando no se cuenta con dicho bien, cuando se está preocupado 
por pagar el alquiler, o por vivir en condición de hacinamiento, carente de privacidad, sin espacio 
para concentrarse en los estudios o leer, sin tranquilidad para descansar, o llevar a cabo actividades 
recreativas dentro de casa, sin espacio para un sano esparcimiento; además, ver comprometida la 
salud física y emocional. También tiene repercusiones en el rendimiento laboral y escolar, así como 
agudizar la problemática existente, lo cual pone en riesgo la integración familiar.

Es bien sabido que una mala calidad de vida puede comprometer la salud de las personas, esto 
se relaciona con el tema de la vivienda desde la perspectiva que a falta de agua potable, y/o con un 
sistema de drenaje inadecuado o inexistente, las condiciones de higiene son escasas, lo que propicia 
un ambiente insano.

Los aspectos sicológicos y emocionales son poco o nada considerados cuando se habla de la 
problemática de falta de vivienda, o vivienda inadecuada, la cual se puede deber a diversos factores 
que convierten este derecho constitucional, en un sueño difícil de lograr para millones de personas. 
Que cada familia tenga su propia casa y en condiciones dignas, no atiende sólo a la necesidad de 
resguardarse de las inclemencias del clima, sino que brinda condiciones adecuadas para un sano 
desarrollo en físico y emocional.

El presente estudio se realizó en la colonia Santa Rosa, del municipio de Tonalá, Jalisco; con 
la finalidad de analizar las características de la vivienda, en la relación a los recursos básicos en el 
periodo 2010 y 2020. Dicho estudio se obtiene información de los Censos de Población y Vivien-
da del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), con el objetivo exponer el estado y 
acceso a los servicios básicos residenciales, y comparar la situación en que se encontraba la colo-
nia en cada uno de los años señalados, mostrar el crecimiento poblacional, económico y social de 
la colonia, y conocer a qué ritmo se desarrolla. Con base en la información obtenida, se pueden 
realizar propuestas para mejorar las viviendas, que beneficien la calidad de vida de los habitantes.

Ana Rosa Rodríguez Márquez, María del Carmen Macias Huerta, 
María Dolores Andrade García y José Antonio Amaro López



84 CENTRO UNIVERSITARIO DE LA CIÉNEGAESTUDIOS DE LA CIÉNEGA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

El derecho a una vivienda adecuada es un derecho humano reconocido en la normati-
va internacional de los derechos humanos como elemento integrante del derecho a un 
nivel de vida adecuado. ONU-Habitat, estima que, al menos, 38.4 % de la población de 
México habita en una vivienda no adecuada; es decir, en condiciones de hacinamiento, 
o hecha sin materiales duraderos, o que carece de servicios mejorados de agua o sa-
neamiento (ONU-HABITAT 2022. Párr. 1).

ONU-Habitat (2018), considera siete elementos para que una vivienda sea adecuada: 

Seguridad de la tenencia: Condiciones que garanticen a sus ocupantes protección 
jurídica contra el desalojo forzoso, hostigamiento y otras amenazas.
Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura: Contempla 
la provisión de agua potable, drenaje sanitario, energía eléctrica, recolección de basura, 
seguridad pública, comercio y abasto.
Asequibilidad: El costo debe ser tal, que todas las personas puedan acceder a ella, en 
relación con los ingresos de los distintos grupos sociales, sin poner en peligro el disfru-
te de otros satisfactores básicos, o el ejercicio de sus derechos humanos. Se considera 
una vivienda asequible si un hogar destina menos del 30% de su ingreso en gastos 
asociados a ella. (CONEVAL, 2018)
Habitabilidad: Condiciones que garantizan la seguridad física de sus habitantes, pro-
porcionan un espacio habitable suficiente, y protección contra frío, humedad, calor, 
lluvia, viento u otros riesgos para la salud, y peligros estructurales. Contempla calidad 
técnica y constructiva, y de materiales (techo, piso y muros); superficie en relación con 
la cantidad de residentes, número de dormitorios y un cuarto para cocinar; ventilación, 
iluminación y espacios comunes.
Accesibilidad: considerando las condiciones socioeconómicas de las personas debe 
haber una oferta de vivienda adecuada para los sectores de la población de menores 
ingresos por medio de acceso a créditos o subsidios gubernamentales.
Ubicación: debe ofrecer acceso a oportunidades de: empleo, escuelas, servicios de 
salud e instalaciones sociales, y estar fuera de zonas de riesgo o contaminadas.
Adecuación cultural: Es adecuada si su ubicación respeta y toma en cuenta la expre-
sión de identidad cultural.

En 2015, México participó en la Cumbre para la Adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, en la (ONU), acuerdo en favor de la inclusión social, prosperidad compartida, protec-
ción ambiental, respeto a los Derechos Humanos y la paz universal. La agenda está conformada 
por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (Gobierno de México, 2015). El tema de la vivienda 
es abordado en el objetivo 11 de desarrollo sostenible: “Ciudades y Comunidades sostenibles”, el 
cual tiene entre sus metas: Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles, y mejorar los barrios marginales. (Gobierno de México, 2016).

El acceso a una vivienda digna es un derecho que está consagrado en el artículo 4º de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que menciona: Toda familia tiene derecho a 
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disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a 
fin de alcanzar tal objetivo (Gobierno de México, 2015). Por su parte, la Ley de Vivienda para el 
estado de Jalisco y sus municipios, en el Artículo 2° dice:

Establecer y regular las acciones, instrumentos y apoyo para que toda familia Jalis-
ciense pueda disfrutar de una vivienda digna y decorosa; Las acciones que en el rubro 
de la vivienda de interés social y popular, realicen el sector público, privado y social 
para garantizar que la población reclamante de este beneficio y derecho, los reciba de 
manera puntual, en cantidad y calidad, pero además, que se cumplan los perfiles de 
seguridad en la construcción de ésta, haciéndola segura, digna y decorosa (Congreso 
del estado, 2000, p.1).

Cada artículo, ley u organización mencionada, hace hincapié a que todo ser humano tiene el 
derecho a contar con una vivienda digna. Sin embargo, es un derecho vulnerado a nivel global. 
Conforme a la Organización de Naciones Unidas (ONU), en México hay 14 millones de familias 
que no pueden comprar o construir su casa. Pero el problema no es tanto de oferta, sino de mercado 
que provoca que las viviendas (compra o renta) sean inaccesibles; su precio a aumentado mientras 
los ingresos de las personas disminuyen. El precio de las viviendas aumentó, en los pasados 15 
años, un 192 % en el Valle de México, 146 % en Monterrey, y 132 % en Guadalajara (Loera, 2020).

Algunos afirman sin sustento que las nuevas generaciones prefieren no comprar vivienda, sino 
rentarla por un modelo de consumo moderno; sostienen que los jóvenes prefieren viajar, o com-
partir renta con un roomie, que comprar una vivienda. Pero, es casi inaccesible para la mayoría 
comprar una vivienda digna. En conclusión, no es que la población no quiera comprar una casa, el 
problema es que el costo de la vivienda ha aumentado más que los ingresos (Loera, 2020).

Metodología

Para la presente investigación se realizó el análisis de distribución territorial de la situación de 
la vivienda por falta de servicios básicos, se localizó con cartografía la distribución del promedio 
en la zona de estudio, y se comparó el periodo 2010 a 2020.

En primer lugar, se realizó el análisis de la distribución territorial de la situación de la vivienda 
en la colonia Santa Rosa, en el periodo 2010 - 2020. Tomando en cuenta que el tema de investi-
gación tiene un sustento teórico valido, se procedió a ejecutar la investigación de tipo descriptivo, 
con el objetivo de conocer la situación en que se encuentran las viviendas de la zona. La presente 
investigación está planteada bajo un enfoque cuantitativo, donde se recogen y analizan datos nu-
méricos, pures es el que mejor se adapta a las características del estudio.

Se recolectaron y analizaron los datos para contestar las preguntas de investigación, se determi-
nó trabajar a nivel manzana para tener más detalle acerca de las condiciones en que se vive en el 
área de estudio, haciendo uso de la información contenida en los Censos de Población y Vivienda 
2010 y 2020 (INEGI). Los censos permiten apreciar de una manera detallada la situación en la que 
se encuentra la colonia.
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El porcentaje es un indicador matemático, que representa una cantidad dada como una fracción 
en 100 partes iguales. Se utiliza para definir relaciones entre dos cantidades, por tal motivo se refie-
re a la parte proporcional de un número de unidades de cada cien. Este indicador permite integrar 
los valores y observar la situación en la que se encuentran las viviendas; así como comparar los 
periodos y la afectación presente en la colonia. La información a continuación da a conocer de 
manera generalizada, la falta de servicios en la que se encuentran las viviendas por manzana en la 
colonia:

Con los datos obtenidos a partir de los censos de población y vivienda 2010 y 2020 de 
INEGI, se obtienen las cantidades correspondientes a las siguientes variables:

• Población Total.
• Total de viviendas.
• Viviendas particulares habitadas con piso de cemento o firme
• Viviendas particulares habitadas que disponen de drenaje.
• Viviendas particulares habitadas que disponen de energía eléctrica
• Viviendas particulares habitadas con todos los servicios.

La técnica para el procesamiento de datos en esta investigación corresponde a la estadística 
descriptiva, la cual se desarrolló con el método cuantitativo. Los datos recopilados se procesaron 
con la ayuda del software Microsoft Excel, para  crear un documento estadístico a nivel manzana, 
especifico de la colonia; finalmente se analizó la situación de la vivienda, conforme a los resultados 
de la siguiente formula:

Porcentaje = ((Total de viviendas particulares / Variable) *100)

El resultado obtenido se representó cartográficamente a través del software ArcMap, para expo-
ner a través de un mapa la situación de los servicios en la vivienda. Finalmente, con los resultados 
obtenidos se realizó la comparación de la situación entre 2010 y 2020; además, se anexan fotogra-
fías tomadas durante la visita a campo, con el fin de transmitir visualmente las condiciones en las 
que se encuentran las viviendas.

Vivienda

Espacio delimitado normalmente por paredes y techos de cualquier material, con entrada in-
dependiente, que se utiliza para vivir, esto es, dormir, preparar los alimentos, comer y protegerse 
del ambiente. Cabe mencionar que cualquier espacio delimitado que en el momento del Censo se 
utilice para alojamiento, aunque haya sido construido para un fin distinto al de habitación (faros, 
escuelas, cuevas, bodegas, tiendas, fábricas o talleres), se considera como vivienda. Sin embargo, 
los locales que hayan sido construidos para habitación pero que en el momento del Censo se desti-
nan para usos distintos no se consideran como vivienda. Para el XII Censo General de Población y 
Vivienda 2000, las viviendas se diferencian en particulares y colectivas (INEGI, 2000).
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La vivienda es el único espacio físico constante durante las etapas de la vida de los in-
dividuos, desde la infancia hasta la edad adulta en plenitud, por tanto, es determinante 
para el desarrollo de capacidades, habilidades, madurez emocional, y conocimientos 
de toda persona. (CONAPO, 2012:18)

Como se menciona en las anteriores definiciones de vivienda, en conclusión, se trata del espacio 
físico delimitado en el que residen las personas, generalmente una familia consanguínea, pero en 
ocasiones puede ser un grupo de individuos que, sin tener alguna relación biológica, por diversas 
cuestiones comparten el espacio en el que habitan. De acuerdo a la definición de INEGI (2000), 
se toma en cuenta todos los lugares en los que habitan personas, sin importar que fuese o no una 
vivienda con las particularidades que la caracterizan, es decir, cualquier tipo de construcción que 
este habitada es tomada como vivienda, lo cual puede significar que el problema de escasez y falta 
de vivienda, puede ser mayor de lo que las cifras oficiales indican.

El contexto del desarrollo del área de estudio

El área de estudio se encuentra ubicada en el municipio de Tonalá, el cual se localiza en el centro 
oriente del estado de Jalisco, entre las coordenadas 20º31’50’’ a los 20º42’10’’ de latitud norte, y de 
los 103º08’30’’ a los 103º16’50’’ de longitud oeste, a una altura media de 1,500 msnm. Limitando 
al norte con Zapotlanejo; al sur con el municipio de El Salto y Juanacatlán; al poniente con Tla-
quepaque y Guadalajara; y al oriente con Zapotlanejo. Su extensión territorial es de 119.58 KM2. 
(Gobierno del Estado de Jalisco, 2022).

El objeto de estudio es el área que corresponde a la colonia Santa Rosa, la cual de acuerdo al 
Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020) a través del, al área se le asignó el código pos-
tal 45420, tenía una población total de 7,511 habitantes que cohabitan en una extensión territorial 
de 1.017 km2 o 101.7 Ha, y tiene una densidad de población de 74 habitantes por Ha. (Mapa 1).

Mapa 1
Área de estudio
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Las coordenadas extremas de la Colonia Santa Rosa son: 20°35’49.546’’ de latitud norte y los 
103°15’04.532’’ longitud oeste, 20°35’04.22’’ de latitud norte al extremo Sur, 103°14’17.588’’ de 
longitud oeste. Conformada por 75 manzanas (Mapa 2), colinda con las colonias Santa Paula, Santa 
Isabel, Santa Isabel II y Hacienda Real, que son de características similares en cuanto al tipo de 
vivienda de autoconstrucción, sobre una tenencia irregular, carecen de todos los servicios, y que 
conforme se van consolidado se van dotando de infraestructura pública y servicios. La excepción 
es la colonia Hacienda Real, pues es un fraccionamiento en el que las viviendas se venden 100% 
terminadas y dotadas de todos los servicios, con la infraestructura pública indispensable.

Mapa 2
Ubicación
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Antecedentes del crecimiento demográfico 

Como resultado de la presión demográfica que ejercía la ciudad de Guadalajara, se inició la 
expansión urbana de Tonalá, aun cuando no contaba con la infraestructura adecuada. La base que 
respalda el proceso iba de acuerdo con la necesidad de desconcentración metropolitana, como una 
estrategia para rentabilizar proyectos inmobiliarios separándose del tejido urbano consolidado, con 
el objetivo de abaratar costos de suelo.

El ciclo de vida de una ciudad es un fenómeno complejo y dinámico. No es fácil definir 
criterios universalmente aceptados, puesto que en la metropolización intervienen fe-
nómenos migratorios multidireccionales, la movilidad residencial intraurbana, las es-
trategias económicas del sector privado, políticas urbano-regionales y, recientemente, 
la internacionalización de las economías urbanas. (Cabrales, Cruz, y Palomar, 1999, 
parr. 13)

A continuación, se presenta una tabla que muestra la estadística del crecimiento poblacio-
nal en el municipio de Tonalá, y la densidad de población por km2. (Figura 2)

Figura 2
Tabla de crecimiento demográfico en Tonalá, Jalisco. 1980 -2020

Año
Población 
total

Población en la  
cabecera municipal

% población que vive en 
la cabecera municipal

Densidad de  
población por km2

1980 52,158 21,407 41.04 436.2
1990 168,155 151,190 89.69 409.6
1995 271,857 250,058 91.98 2,273.5
2000 337,149 315,278 93.51 2,819.4
2005 408,729 374,258 91.56 3,418
2010 478,689 408,759 85.39 4,003
2015 536,111 Sin datos Sin datos 4,483
2020 569,913 442,440 77.63 4,766

Fuente: Elaboración propia con datos de Gobierno del Estado de Jalisco, 2022.

Tonalá en 1970
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En 1970 el municipio de Tonalá era una zona rural, conformada mayormente por áreas agríco-
las; pocas localidades pequeñas y la cabecera municipal; lo que actualmente es el centro de Tonalá. 
Para ese año el área donde actualmente se localiza la colonia Santa Rosa, aún no contaba con vi-
viendas, ni era una zona agrícola, aunque presentaba linderos, caminos y parcelas, lo cual se puede 
explicar por la dificultad que conlleva sembrar en un sitio que es susceptible a encharcamientos e 
inundaciones. (Mapa 3)

Mapa 3
Colonia Santa Rosa, Tonalá 1970

El crecimiento y la concentración de la población, incrementa la necesidad de vivienda, y cuan-
do no existe la oferta, ni las condiciones económicas de la población para adquirirla, se opta por 
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ocupar espacios inapropiados, desencadenando asentamientos irregulares, o que las viviendas no 
cuenten con los servicios básicos. De lo anterior se desprende el origen del tipo de vivienda que 
predomina en Tonalá, su incremento y el amanzanamiento de terrenos rurales; como consecuencia 
se da la formación de urbanizaciones irregulares como la Colonia Santa Rosa, que inicia en 2004 
(Mapa 4).

Mapa 4
Urbanización col. Santa Rosa, Tonalá 2004.

En cuanto a la población que habita en la colonia Santa Rosa, presenta una mínima diferencia 
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entre hombres y mujeres, con un grado de escolaridad promedia de nivel secundaria trunca, lo cual 
implica que la mayoría de la población mantiene trabajos con bajos salarios o de tipo informal 
(Figura 3).

Figura 3
Características de la población, Colonia Santa Rosa, Tonalá. 2010 y 2020

Indicador 2010 2020
Población total 6,345 7,511
Población femenina 3,167 3,765
Población masculina 3,123 3,740
Grado promedio de escolaridad 7.88 8.04 
Población de 12 años y más económicamente activa 2,477 3,693
Población sin afiliación a servicios de salud 2,970 3,896
Población afiliada a servicios de salud 3,287 3,585

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2010 y 2020.

Para 2010, la distribución de la población es homogénea, ya que no se concentró el crecimiento 
en algún punto específico, a pesar de que pudiera haberse dado el mayor crecimiento hacia la parte 
norte, donde se inicia la construcción de viviendas, pues existe avenida por donde pasan rutas de 
transporte público, y se desarrolló la zona comercial de la colonia. Para este año había 11 manza-
nas, con un rango de entre 1 y 50 habitantes, 19 manzanas con 51 y 99 habitantes, 14 manzanas que 
tenían entre 100 y 200, y 8 en donde habitaban de 201 a 641. (Mapa 5)

Mapa 5
Población total 2010
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Para 2020, el crecimiento de la colonia siguió la tendencia de 2010, al expandirse de forma 
homogénea, y las manzanas existentes los terrenos rústicos se han seguido ocupando con fincas, y 
la colonia presenta áreas construidas o en proceso de construcción; son pocos los terrenos sin uso. 
En solo una década la colonia se consolida por el crecimiento demográfico y la falta de oportuni-
dad para adquirir una vivienda de interés social. Para este año había 17 manzanas con entre 1 y 50 
habitantes por manzana, 25 manzanas con 51 a 99 personas, 23 s que tenían entre 100 y 200; y 10 
manzanas con entre 201 y 406 habitantes. (Mapa 6)

Mapa 6
Población total 2020.
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Situación de la vivienda respecto a servicios

Las condiciones de vida en la colonia Santa Rosa, Tonalá, no han cambiado mucho en la última 
década, debido a que es un asentamiento irregular en proceso de edificación, tomando en cuenta 
los periodos de tiempo tan largos que se requieren para terminar una vivienda popular de autocons-
trucción (aproximadamente 20 años); es decir, que mientras algunas casas han sido terminadas, y 
están en proceso de regularizar su situación de escrituración, e iniciaron la contratación de algunos 
servicios básicos residenciales que generan pagos mensuales o bimestrales; otras familias aún están 
en las etapas iniciales de la obra, aunque ya habitan en la finca en obra negra, sin contar con todos 
los servicios básicos, como energía eléctrica, agua potable o drenaje; así como el material del piso, 
ni los espacios adecuados dentro del hogar, mismos que poco a poco se irán creando.

Al realizar una visita a la zona de estudio se pudo observar la situación en la que se encuentran 
las viviendas, con el finde verificar el aspecto físico del lugar (Figuras 4 a 11).

Figuras 4 y 5
Tipos de infraestructura vial en la colonia Santa Rosa

La parte norte es más antigua, consolidada y 
mejor equipada respecto a infraestructura y 
servicios, con vialidades empedradas. Fuente: 
Archivo propio. Octubre, 2022

La parte sur es más reciente, presenta terrenos 
baldíos, vialidades de tierra en mal estado, al-
gunas intransitables. Fuente: Archivo propio. 
Octubre, 2022

Figuras 6 y 7
Panorama de la colonia Santa Rosa, Tonalá

Análisis comparativo de la situación de los servicios básicos residenciales en el período 2010-
2020, Colonia Santa Rosa, Municipio de Tonalá, Estado de Jalisco 

P.  79-110



95AÑO 02, NÚM. 04, JULIO-DICIEMBRE 2022 WWW.REVISTAESTUDIOSDELACIENEGA.COMUNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Se observa la falta de postes de electricidad, 
en consecuencia no hay alumbrado público. 
Fuente: Archivo propio. Octubre, 2022

Vivienda aislada. Esta manzana cuenta con 
dos viviendas desprovistas de servicios.
Fuente: Archivo propio. Octubre, 2022

Figuras 8 y 9
Vivienda sin servicios básicos residenciales e instalaciones  

irregulares para obtener energía eléctrica

Vivienda habitada, sin servicios y en obra 
negra. Fuente: Archivo propio. Octubre, 2022

Los habitantes se conectan a un poste de 
energía eléctrica; el servicio no está regulado. 
Fuente: Archivo propio. Octubre, 2022

Figuras 10 y 11
Caminos intransitables

Vialidades intransitables. Fuente: Archivo pro-
pio. Octubre, 2022

Cantidad de terreno despoblado, se ubican 
tiraderos clandestinos de escombro. Fuen-
te: Archivo propio. Octubre, 2022

Viviendas particulares con piso de cemento, firme u otro material diferente a tierra (2010-
2020)
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De acuerdo a los criterios mencionados sobre las condiciones de una vivienda digna, esta debe de ser 
adecuada para que sea habitable; uno de los principales parámetros es contar con piso de cemento 
o firme. En el área de estudio se determinaron rangos de porcentaje para realizar una comparación 
entre 2010 y 2020. Para 2010 se establecen 4 rangos, el primero de 0%-66.67% corresponde a 193 
viviendas distribuidas en 13 manzanas; el segundo fue de 66.68%-75.00%, con 310 viviendas ubi-
cadas en 14 manzanas; el tercero es de 75.01%-86.67%, con 328 en 13 manzanas; y el cuarto fue de 
86.68%-100%, correspondiente a 253 viviendas en 11 manzanas. (Mapa 7 y figura 12).

Figura 12
Porcentaje de viviendas con piso de material diferente a tierra, 2010

Rangos Viviendas Manzanas
0.00 - 66.67 193 13
66.68 - 75.00 310 14
75.01 - 86.67 328 13
86.68 - 100.00 253 11

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2010.

En 2010 la condición de la vivienda en cuanto al material del piso era mala, pues más de una 
cuarta parte tenían piso de tierra. De acuerdo a datos de INEGI, 416 viviendas tenían piso de tierra, 
lo que representa el 27.32% del total, mientras que el 72.68% (1107 viviendas) contaba con piso 
de material distinto a tierra; 4 manzanas completas presentaron viviendas con piso de tierra, una no 
tenía residentes, dos tenían dos viviendas cada una, y la otra 4 viviendas en construcción.

Mapa 7
Porcentaje viviendas particulares con piso de material diferente a tierra 2010
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Para 2020, en el primer rango de 0%-66.67%, aparecen 86 viviendas distribuidas en 5 manzanas; 
el segundo de 66.68%-75%, con 383 ubicadas en 15 manzanas; el tercer rango fue 75.01%-86.67% 
con 1,041 localizadas en 32 manzanas; el ultimo rango de 86.68%-100% con 385 distribuidas en 23 
manzanas. (Mapa 8 y figura 13)

Figura 13. Porcentaje de viviendas con piso de material diferente a tierra 2020.
Rangos Viviendas Manzanas

0.00 - 66.67 86 5
66.68 - 75.00 383 15
75.01 - 86.67 1,041 32
86.68 - 100.00 385 23

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2020.

Mapa 8
Porcentaje viviendas particulares con piso de material diferente a tierra 2020
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En este periodo la situación de la calidad de la vivienda en tanto al piso de cemento, firme u 
otro material diferente a tierra mejoro, pues 1,895 viviendas presentaron piso diferente a tierra lo 
que representa el 80.60%, para 2020; y 460 (19.40%) viviendas aún tenían piso de tierra. En nú-
meros absolutos son más viviendas que en 2010, pero por el aumento de viviendas construidas, el 
porcentaje disminuyó, ya que sólo había una manzana con 2 viviendas registradas en el rango 0%; 
por otro lado, 8 manzanas (52 viviendas), presentan 100% con piso de material distinto a tierra. 
(INEGI 2020 ) (Mapa 8).

Porcentaje de viviendas particulares que disponen  
de drenaje (2010 -2020)

Otro de servicio dentro de una vivienda digna, es disponer de drenaje, ya que permite la 
salida del agua sucia fuera de la vivienda; las aguas negras acumuladas en viviendas, afuera 
de esta o lugares cercanos, serán un foco de infección al que la población estará expuesta, con 
riesgo de contraer enfermedades, que van desde infecciones sencillas hasta enfermedades 
graves, que pueden tener desenlaces fatales.

En el área de estudio, el rango de porcentaje de viviendas por manzana que disponían con 
drenaje sanitario, en 2010, el valor más bajo fue de 0%-65.00%, con un total de 209 viviendas 
ubicadas en 13 manzanas, de las cuales 4 no presentan viviendas con el servicio, se trata de 
manzanas que tenían viviendas construcción, 2 de esas manzanas tenían sólo dos viviendas 
cada una, y las otras tenían cero y cuatro viviendas; el segundo valor de 65.01%-80.00%, 
con 333 viviendas localizadas en 13 manzanas; el tercer rango de 80.01%-88.71%, con 344 
viviendas y 13 manzanas; los valores con el rango más alto fue de 88.72%-100% situados en 
13 manzanas, y 274 viviendas. (Figura 14 y Mapa 9)

Figura 14
Porcentaje de viviendas con drenaje 2010

Rangos Viviendas Manzanas
0.00 - 65.00 209 13
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65.01 - 80.00 333 13
80.01 - 88.71 344 13
88.72 - 100.00 274 13

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI 2010.

Mapa 9
Porcentaje de viviendas particulares que disponen de drenaje, 2010
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Para 2020, los valores de los rangos aumentaron; el primero fue de 0%-65% con 26 viviendas, 
en 4 manzanas, 2 de ellas con 0%, con dos y tres viviendas deshabitadas y en construcción; el se-
gundo de 65.01%-80%, con 513 viviendas, en 17 manzanas; el tercer rango de 80.01%-88.71%, 
con 745 viviendas en 23 manzanas; el ultimo rango de 88.72%-100%, con 705 viviendas localiza-
das en 31 manzanas. (Figura 15 y Mapa 10)

Figura 15
Porcentaje de viviendas con drenaje 2020

Rangos Viviendas Manzanas
0.00 - 65.00 26 4

65.01 - 80.00 513 17
80.01 - 88.71 745 23

88.72 - 100.00 705 31

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2020.

El drenaje es el servicio con menos carencia en el área de estudio, para 2010, 1,160 (76.17%) 
viviendas contaban con el servicio; aunque el 23.83% carecían del mismo. Para 2020, el 84.46% 
de viviendas, (1,989) tenían drenaje, pero el 15.54% aún no.

Mapa 10
Porcentaje de viviendas particulares que disponen de drenaje, 2020
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Viviendas particulares que disponen de energía eléctrica (2010 -2020)

La energía eléctrica es de vital importancia para cualquier hogar, es a través de este servicio que 
se cubren las necesidades de iluminación y conservación de alimentos, sin ella no se puede dispo-
ner del servicio de televisión, comunicaciones de radio, telefonía e internet; el uso de los aparatos 
electrodomésticos hace que la vida actual sea más cómoda. Las personas que no cuentan con el 
servicio quedan excluidas del uso de avances tecnológicos e información necesarios para un mejor 
desarrollo personal, y de capacidades que brindan mayor oportunidad de empleo y bienestar.

Para 2010, de un total de 52 manzanas, con 1,523 viviendas edificadas, el 79.45% contaban 
con el servicio, y el 20.55% aun no tenía acceso al mismo, lo que representa a 1,210 viviendas con 
electricidad y 313 sin electricidad. (Figura 16 y Mapa 11)

Mapa 11
Porcentaje de viviendas particulares que disponen de electricidad, 2010

Ana Rosa Rodríguez Márquez, María del Carmen Macias Huerta, 
María Dolores Andrade García y José Antonio Amaro López
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Figura 16
Porcentaje de distribución de electricidad, colonia Santa Rosa, 2010 - 2020

2010 2020
% Manzanas Viviendas Manzanas Viviendas

0-69.99 13 219 4 43
70–79.99 8 186 13 430
80-89.99 13 385 26 835
90-100 18 420 32 699

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2010 y 2020.

Para 2020, de 2,351 viviendas, el 85.36% (2,007 viviendas) contaban con el servicio; y el 
24.64% (344 viviendas) carecían de él. En 12 manzanas el 100% de las viviendas contaban con 
electricidad, una manzana (2 viviendas) no tenía. (Mapa 12).

Mapa 12
Porcentaje de viviendas particulares que disponen de electricidad, 2020
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El porcentaje más bajo en 2020 lo presenta una manzana desprovista del servicio, esto representa un 
desarrollo positivo al incrementar el número de viviendas que cuentan con electricidad, es decir, que 
en viviendas que en 2010, tenían condiciones precarias de habitabilidad, ya contaban con una mejor 
situación para sus habitantes.

Viviendas particulares que disponen de agua entubada (2010 -2020).

El agua entubada es un servicio básico y esencial para la calidad de la vivienda, contar con 
él dentro de la vivienda, es esencial para abastecer las necesidades de limpieza e higiene de 
sus habitantes.

Mapa 13
Porcentaje de viviendas particulares que disponen de agua entubada 2010

Ana Rosa Rodríguez Márquez, María del Carmen Macias Huerta, 
María Dolores Andrade García y José Antonio Amaro López
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Para 2010, el rango de 0%, con 763 viviendas en 35 manzanas; el segundo de 0.01%-33.33% 
con 136, en 10 manzanas; el tercero 33.34%-66.66%, 103 viviendas en 7 manzanas; el último de 
66.67%-100%, sin viviendas. (Figura 17 y Mapa 13) Esto significa que gran parte de las viviendas 
no contaba con agua entubada dentro de la misma.

Figura 17
Porcentaje de viviendas con agua entubada 2010

Rangos Viviendas Manzanas
0.00 763 35

0.01 – 33.33 136 10
33.34 – 66.66 103 7
66.67 – 100 0 0

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2010.

Para 2020, el rango 0% tenía 2 viviendas en construcción en la misma manzana; el de 0.01%-
33.33% presenta 0 viviendas; el de 33.34%-66.66%, 40 viviendas en 3 manzanas; y el de 66.67%-
100%, con 1,921 viviendas en 71 manzanas (Figura 18 y Mapa 14).

Mapa 14
Porcentaje de viviendas particulares que disponen de agua entubada 2020
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Figura 18
Porcentaje de viviendas con agua entubada 2020

Rangos Viviendas Manzanas
0.00 2 1

0.01 – 33.33 0 0
33.34 – 66.66 40 3
66.67 - 100 1921 71

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2020.

Haciendo una comparación entre 2010 y 2020, se aprecia que la situación mejoró, al pasar 
del 15.69% (239 viviendas) con agua, y 84.31% (1,284 viviendas) sin el servicio, en 2010. 
Para 2020, presenta un 83.41% viviendas (1,961 viviendas) con el servicio en el hogar, y 
16.59% (390 viviendas) careciendo del servicio.

Viviendas particulares que cuentan con todos los servicios (2010-2020)

Todo ser humano tiene derecho a una vivienda habitable, que brinde protección, y que tenga los 
servicios básicos para cubrir sus necesidades, lo que es un indicador de bienestar. En 2010, el rango 
0% presenta 763 viviendas, en 35 manzanas; el rango 0.01% -33.33% con 142 viviendas; en 11 
manzanas; el tercero de 33.34%-66.66%, 80 viviendas en 6 manzanas; el rango de 66.67%-100% 
con 0 viviendas (Figura 19 y Mapa 15).

Figura 19
Porcentaje de viviendas particulares con todos los servicios 2010

Rangos Viviendas Manzanas
0.00 0 35

0.01 – 33.33 142 11

Ana Rosa Rodríguez Márquez, María del Carmen Macias Huerta, 
María Dolores Andrade García y José Antonio Amaro López
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33.34 – 66.66 80 6
66.67 – 100 0 0

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2010.

Mapa 15
Porcentaje de viviendas particulares que cuentan con todos los servicios 2010

En 2010, el rango con mayor cantidad de viviendas fue 0%, con 763 viviendas, es decir, 35 
manzana carecían de al menos un servicio, y ninguna manzana en el rango de 66.67–100%. En 
los resultados generales de la colonia, el 14.58% de las viviendas (222) tenían todos los servicios, 
mientras el 85.42% de las viviendas (1,301) carecían de al menos un servicio, lo que indica que la 
colonia no estaba en buena situación.

En 2020, el rango de 0% presentó 5 viviendas localizadas en 2 manzanas; en el rango de 0.01%-
33.33% no se identificó ninguna vivienda; el rango de 33.34%-66.66%, marca 106 viviendas en 
5 manzanas; el rango 66.67%-100% con 1,832 viviendas particulares localizadas en 68 manzanas 
(Figura 20 y Mapa 16).

Figura 20
Porcentaje de viviendas particulares con todos los servicios 2020
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Rangos Viviendas Manzanas
0.00 5 2

0.01 – 33.33 0 0
33.34 – 66.66 106 5
66.67 – 100 1832 68

Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 2020.

Mapa 16
Porcentaje de viviendas particulares que cuentan con todos los servicios 2020

Ana Rosa Rodríguez Márquez, María del Carmen Macias Huerta, 
María Dolores Andrade García y José Antonio Amaro López
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El cambio en el acceso a todos los servicios básicos, muestra que a pesar de las condiciones 
generales en las que se encuentra la colonia, la situación en las viviendas refleja una mejor 
situación, pues de 222 viviendas con todos los servicios en 2010 (14.58%), 2020 presenta 
1,938 viviendas (82.29%) con todos los servicios. Cabe mencionar que la distribución de los 
servicios no es uniforme, pues sólo 11 manzanas completas (125 viviendas) cuentan con todos 
los servicios.

CONCLUSIONES

Este trabajo concluye con la premisa de que vivir en una zona de asentamiento irregular priva 
o dificulta el desarrollo personal, lo que se traduce en un círculo de pobreza derivada de las limi-
taciones que trae consigo la situación. De acuerdo a los datos que se presentan se hace evidente 
que a nivel nacional falta la implementación y ejecución de políticas públicas y sociales, que fa-
vorezcan el desarrollo de la construcción de vivienda digna, al implementar programas que doten 
a los grupos vulnerables de todos los servicios para que tengan una mejor calidad de vida, que se 
traduzca en mejores condiciones que impulsen el desarrollo personal de los individuos, siendo esta 
una forma eficaz de combatir la pobreza.

La colonia Santa Rosa, se encuentra en una etapa de crecimiento y mejora de sus viviendas e 
infraestructura, está atravesando por una etapa lenta de autoconstrucción; al comparar ambos pe-
riodos queda claro que presenta un aumento de manzanas, viviendas y habitantes.

Así mismo, refleja que la cantidad de viviendas que cuentan con los servicios es mayor en 2020 
que en 2010. Sin embargo, la cantidad de viviendas que presentan la falta de uno o más servicios, 
también ha aumentado debido a que son construcciones recientes que inician el largo proceso por el 
que las viviendas de esta colonia han atravesado, y está en marcha el proceso para que la totalidad 
de las casas cuenten con los servicios.

Para este caso, resultaría de utilidad que el Ayuntamiento de Tonalá apoyara con equipamiento 
e infraestructura pública a la colonia; es decir, algo prioritario que ayudaría a mejorar de la calidad 
de vida de los habitantes, como: 

Pavimentación de calles: las cuales en su mayoría son de tierra y se encuentran en condiciones 
que las hacen intransitables, por tal motivo no es fácil que circulen vehículos, incluyendo patrullas 
de policía, lo que genera un ambiente de inseguridad y un punto rojo por la presencia de la delin-
cuencia, lo que deriva en que no presten servicio en la zona.

Alumbrado público: servicio fundamental para cualquier urbanización, que en esta colonia 
es parcial, por lo que se requiere se dote a la totalidad de la colonia, para que las áreas comunes 
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presenten mayor seguridad ante accidentes o delincuencia, así como mayor presencia de las 
personas que viven en la colonia, al transitar con tranquilidad mientras se desplazan a sus acti-
vidades diarias.
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Resumen / Abstract

En esta investigación se hace un análisis profundo de los requerimientos de las empresas en el periodo 2022-2023 en cuánto a 
conocimientos y competencias que deben de tener los egresados de la carrera de Ingeniería en Gestión Empresarial. Las varia-
bles atendidas son: Salario mensual, oferta laboral, así como las competencias requeridas por las empresas. Esta investigación 
ofrece información pertinente para fortalecer los programas de estudio y las competencias que deben de tener los egresados 
de esta carrera.

Palabras clave: salario mensual, oferta laboral, competencias requeridas
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Demanda de conocimientos y competencias por el sector productivo hacía el Programa 
educativo de Ingeniería en Gestión Empresarial a las instituciones de educación superior 

Características del Segmento

Para este estudio se tomaron en cuenta 62 empresas del estado de Jalisco que actualmente es-
tán requiriendo personal de nuevo ingreso, el número de vacantes para la carrera de Ingeniería en 
gestión Empresarial es de: 62.

Cabe destacar que esta información está actualizada al 1 de junio 2022, en la siguiente gráfica 
1, se observa el tamaño de la muestra de la carrea Ing. en Gestión Empresarial, los datos obtenidos 
que se muestran a continuación fueron tomados de la secretaria de Trabajo y Prevención Social a 
través de Servicio Nacional el empleo con su página web Observatorio laboral, (Portal del empleo, 
2021).

Gráfica 1, Tamaño de Muestra, Autoría propia

62

TOTAL DE VACANTES
Vacantes

Fuente: investigación directa.

Ingeniería en Gestión Empresarial

Salario Promedio
El salario promedio que pagan las empresas para esta carrera es de $ 20,433
(Se aclara que se tomaron 48 empresas que si publicaron sus salarios las otras 14 no presentaron 

este dato, pagan según aptitudes.)

P.  111-116

Abstract In this research, an in-depth analysis is made of the requirements of companies in the period 2022-2023 in terms of knowled-
ge and skills that graduates of the Business Management Engineering career must have. The variables addressed are: monthly salary, 
job offer, as well as the skills required by companies. This research offers pertinent information to strengthen the study programs and 
the skills that graduates of this career should have.

Keywords:  monthly salary, job offer, required skills
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Himbad Herrera Barajas, Adriana Zepeda Barragán, 
Francisco Javier Eduardo Bustos Lara y Julissa Geovanna Barajas Pacheco.

Salario por puesto 

El Salario por puesto de las diferentes empresas va desde los $ 10,000.00 hasta los $60,000.00 
pesos, a continuación, se puede observar en la siguiente gráfica 4, Salario por puesto, carrera de 
I.G.E.

Gráfica 4, Salario por puesto, carrera de I.G.E., Autoría propia

Fuente: 
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Director de innovacion y desarrollo

Salario mensual



114 CENTRO UNIVERSITARIO DE LA CIÉNEGAESTUDIOS DE LA CIÉNEGA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

La siguiente Tabla 1, muestra los puestos que no publicaron el salario, pagan de acuerdo a las 
aptitudes y conocimientos mostrados.

Tabla 1, Puestos que no publicaron salario, Autoría propia
Seguridad industrial
Ingeniero de producto
Jefe de pre logística
Becario ingeniero industrial
Coordinador de seguridad e higiene
Ingeniero de procesos Sr
Inspector de calidad
Ingeniero de ergonomía
Supervisor de producción disponibilidad de rolar
Superintendente de producción
Ingeniero de empaque
Coordinador de Calidad

Fuente: investigación directa.

Competencias requeridas por las empresas

Las competencias, valores y conocimientos blandos requeridos por las empresas para la carrera 
de Ingeniera en Gestión empresarial:

Competencias Requeridas: Dominar el proceso administrativo de empresas, inventarios, eva-
luación de layout, suministro de materiales, captura en ERP en tiempo real, establecer KPI´S, 
monitoreo de tiempo de respuesta, medición de incidencias que ocasiona para de manufactura por 
faltantes, ejecución MRP, en SAP B1, establecimiento de demanda de materiales de difícil acceso, 
establecimiento de máximos, mínimos y puntos de reorden, planeación y control de ordenes de 
compras, coordinador de embarques de materia prima, proyectos digitalizados de programación y 
asignación de embarques, cadena de suministro, conocimientos en IMMEX, coordinar los despa-
chos aduanales, control y registros de embarques, manejo de método PEPS, KAIZEN, 5´S,  manejo 
de rutas, seguridad, logística, control interno, manejo de almacenes, manejo de Excel avanzado y 
office, Experiencia con GPS y rutas, manejo de SAP, Manejo de las tecnologías de la información, 
elaboración de pdcas y 8D, Coordinador de sistemas de gestión de calidad, conocimientos en nor-
mas Cofepris é Indicadores de calidad, manejo de CorelDraw, Autocat, SolidWorks, Core Tools, 
AMEF, ISO 9000, 22000 e inocuidad, manejo SQL Query, Teamcenter, experiencia JDE, Manejo 
de Macros en Excel, Project manager, Auditorias de calidad, conocimientos en dimensionamiento, 
tolerancia geométricos, inyección mecánica, mantenimiento de máquinas, ingeniería de procesos, 
hidráulica y neumática, normas de seguridad e higiene de la stps y semarnat, herramientas estadís-
ticas, Oracle, Manufactura esbelta.

Valores: Honestidad, lealtad, actitud positiva, disciplina

Demanda de conocimientos y competencias por el sector productivo hacía el Programa 
educativo de Ingeniería en Gestión Empresarial a las instituciones de educación superior 
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Competencias actitudinales: Excelente presentación, Liderazgo, trabajo en equipo, mejora 
continua, pensamiento analítico, acostumbrado a trabajar por métricas, manejo del idioma inglés, 
intermedio o avanzado, hablado y escrito, Manejo de personal, gusto por las ventas y actitud po-
sitiva hacía las relaciones públicas, Organizado, actitud positiva, dinámico y proactivo, manejo de 
conflictos, toma de decisiones.

Tipo: Investigación Académica

Conclusión

De acuerdo al análisis presentado en esta investigación la demanda de los empleadores de la 
región, se puede observar, el Salario por empresa oscila desde los $10,000.00 hasta los 60,000.00 
pesos y las Competencias actitudinales requeridas por las empresas: Excelente presentación, Li-
derazgo, trabajo en equipo, mejora continua, pensamiento analítico, acostumbrado a trabajar por 
métricas, Ingles intermedio o avanzado, hablado y escrito, Manejo de personal, gusto por la ventas 
y relaciones públicas, Organizado, actitud positiva, dinámico y proactivo, manejo de conflictos, 
toma de decisiones.  Los valores solicitados son: Honestidad, lealtad, actitud positiva, disciplina. 
De las competencias requeridas se mencionan algunas, control de proceso, manejo de suministro, 
ERP, control de calidad entre otras no menos importantes. Cabe destacar que esta investigación 
está enfocada a conocer los requerimientos de las empresas y la demanda de conocimientos, con la 
finalidad de poder actualizar los planes de estudio en su parte de especialización y con ello poder 
atender las demandas de las empresas públicas y privadas de la región.
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Presentación de Carteles

INGENIERÍAS Y BIOTECNOLOGÍA

En esta sección de la Revista Estudios de la Ciénega, Ingenierías y Biotecnología, se pre-
sentan al lector treinta y tres carteles electrónicos, que fueron presentados por estudiantes 
tanto de medicina como del programa de químico farmacéuticos biólogos en lo que fue el 

I Concurso de Trabajos de e-Posters dentro del marco de la Cátedra Mario Rivas Souza: “COVID 
19; sus Inicios y evolución en la práctica y la investigación médica (desde la neumonía severa al 
síndrome post covid)”.

En este foro académico participaron autores adscritos a instituciones públicas y privadas dedica-
das a la salud, educación e investigación. Los trabajos científicos participantes fueron presentados 
y evaluados de manera presencial por un comité especializado, integrado por pares revisores, los 
cuales analizaron, calidad académica y trascendencia científica de los mismos.

Para efectos de su organización, se integraron tres categorías: investigación básica, documental 
y casos clínicos. La categoría de investigación básica y documental contempla trabajos de inves-
tigación, mismos que forjan los cimientos para comprender los mecanismos de acción, procesos y 
fenómenos indispensables, desde los que se puede extrapolar a investigación aplicada. Por ello se 
decidió proporcionar  un espacio para presentar y describir los trabajos, dadas las bases científicas 
que sustentan todas las propuestas concursantes. 

Por otra parte, la categoría de casos clínicos permite hacer difusión de las herramientas asisten-
ciales capaces de mejorar habilidades y contribuir además a la formación en el ámbito del manejo 
cotidiano de pacientes en las distintas disciplinas del área de la salud.

Este tipo de eventos académicos otorga especial énfasis a la investigación y por ello contribuye 
a cimentar los cimientos para comprender mecanismos de acción, procesos y fenómenos indispen-
sables que se pueden extrapolar a la investigación aplicada; razón por la que se dedica este espacio 
para describir uno a uno los trabajos que se presentaron en el marco de la Cátedra Mario Rivas 
Souza 2023 A.

Por último, quiero manifestar y agradecer la buena disposición y el entusiasmo, colaboración 
para el buen éxito de este congreso, tanto del Sr. Rector de Centro de la Ciénega, Dr. Edgar Eloy 
Torres Orozco, como también del Mtro. Daniel Rojas Bravo, Director de División de Ingeniería y 
Biotecnología.

Mtra. Silvia Yolanda Martínez Salazar, Responsable del Departamento de Ciencias Médicas y 
de la Vida. Centro Universitario de la Ciénega
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